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INTRODUCCIÓN 

Uno de los temas que han creado gran polémica en cuanto a su 

inconstitucionalidad o anticonstitucionalidad, defendidos ,y atacados uno y 

otro punto de vista por peritos de Derecho y pi,~' I~ clase t~bajadora 
"''¡' 

principalmente. Es la figura de, la requisa .da cual: cómo: algunas otras 

disposiciones legales se han ido ade~Úarclo'á los ~ci¡j¡é~t~~ tanto históricos, 

~=:~:~~:: :.::::: :::i~~t~~i¡i~~~~i&~,: ::~.:p:~: 
son, ya que se contradicen:ce"'tr~i\ellas~)f;;en·'~ocasiones llegan a ser 

inconstitucionales. . . ·. ;j·· \'.;r;JLB~;~'I·i:f:SBk/1•!. . 
Con el presente trabajo. expof;cl~ein~s h~~st~a~<lpi~ión al respecto 

procurando ver el tema en un ámbito . l~ más ~mplio posible, sin 

apasionamiento alguno y sin perder de vista que el Gobierno como elemento 

del Estado, es el responsable de velar por el orden y seguridad pública de la 

sociedad, entendida ésta en el concepto más amplio de la palabra, estando por 

consiguiente, obligado a ser frente y resolver positiva y sanamente cualquier 

situación que pueda alterar dicho orden público o incluso que ponga en 

peligro la ecóm()_nía nacional, pero no olvidemos que México es un Estado de 

Derecho, en el que sus habitantes sean nacionales o extranjeros, somos 

titulares de derechos y obligaciones, derechos tutelados por la Ley e incluso 

elevados a preceptos constitucionales llamados por nuestro orden jurídico, 

garantías individuales y sociales, como tales, el mismo Estado está obligado a 

respetar y hacer respetar, dándole la atención y solución de cualquier 



circunstancia clificll, que'eri un mC!m~nio privara en el país, debe ser 

encauzada· cori esiri~!o á~~~~;ª 6ere~h~. so ,;eria de incurrir eri violaciones de 
• . .· ... - -. r , '.,.- . ..: :-- .. ·-· ., . . - • 

algún o alguncisp'recéptos 'consiitucionales: . .. -,· ... --... "'"' ,, .... _ .. ,,_._,, ,, .... -._ .. ,_._ . -

:->/~·-:· -~ "·)_\'/;::_.-~{~:/~¡·:, :- -;, ·'. ·_::.:_:·-~;: .:~ 

·::;:I~Ílill~ii~f ~1~gE:~;~~}~~:~l 
indispensables}parllr~'.que('mantengan un equilibrio entre los factores de 

prod~c~iónY~ii~~·~~lt~~~(~bÚ~ode .. los patrones . 
. -:· ,·:- .·':-~/;~ ·,- '' ~ 

&~e ~~~ii~~~~~j~~tmT 1o'1neJn;mUeionoUdod de fa ~•"''" e 
independie,nteme.~te,:de _ello, se propone una regulación al respecto. 

Cabe decir y dejar claro desde este momento, que para la aplicación de 

la requisa no es un requisito que se de como consecuencia del estallamiento 

de un movimiento huelguístico en determinada empresa, atendiendo a los 

casos más comunes en que se ha dado la requisa ha sido en empresas cuyos 

trabajadores han ejercido sus derecho de huelga 

La estructura general de este trabajo se realizó reflexinadando primero, 

en el por qué se ha luchado tanto por los derechos sociales, y por su análisis 

histórico, jurídico y cuantos años han tenido que pasar para que las 

autoridades lo valoren como un principio fundamental. 
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Se analizó la figura jurídica de la huelga con el objeto de que 

pudiéramos entender su fin.alidad y el .por qué .se encuentra plasmada en 

nuestra Constitución. 

Como el tercer capítulo y como piedra angular de este trabajo, se 

estudió la requisa, en el cuaLse. an11lizó, empeiando 'aesde sus antecedentes 

más remotos hasta abarc~r Jti~is~riidencia~ . así como los convenios 

internacionales y reportajes al respecto;' 

El cuarto y último capítulo de este trabajo versa sobre una propuesta 

para reglamentar dicha figura}urídÍca: 

Cabe comentar que este trabajo presentó escasa bibliografia y 

documentación, esperando que el lector interesado en dicha figura jurídica, 

este trabajo le sea de gran utilidad. Es nuestro deseo crear conciencia en el 

ánimo de los lectores, en cuanto a las arbitrariedades en las que en ocasiones 

los mexicanos nos vemos inmersos, ya sea por una legislación tercermundista 

o por cuestiones de carácter político. 
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CAPITULO 1 

CONCEPTOS 

1.1. DEFINICIÓN DEL DERECHO SOCIAL 

El aspecto social nació de una serie de elementos como lo son el 

desempleo, miseria, insalubridad y las enfermedades, por señalar solamente 

algunas de las causas más trascendentales inspiradoras de una importante 

corriente de opinión, que es el estudio del derecho social. 

En este sentido, se atribuyó a Gustavo Radbruch Ja investigación de una 

disciplina ordenadora y tutelar de Ja experiencia jurídica. Meditando en Ja 

~uestÍÓ~ ;~~¡'~(y p~incipalmente, en el problema obrero, Radbruch explica Ja 

·actitud inte~encionista del Estado, regulada en dos nuevas disciplinas: el 

Derecho Económico y el Derecho del Trabajo. 

"El derecho, según Radbruch, se justifica en la medida en que las 
normas que lo integran están destinadas a la realización de un fin. 
Los fines del derecho son diversos: la justicia, la seguridad jurídica y el bien 
común. 
La norma es justa en la medida en que se dirige a una generalidad de personas. 
Por el contrario, será injusta aquella norma que establezca excepciones a una 
regla general. 

En la medida en que la justicia se realiza en la generalidad de la norma, de 
acuerdo a Rai:fbruch, la justicia se convierte en un valor formal. Sólo de manera 
excepcional, cuando se trata de reglas de procedimiento, la norma es justa no solo 
en su forma, sino también por su contenido. 



·¿Qué determina, entonces, el contenido de las normas jurídicas?, Radbruch 
afirma que ese contenido se funda en una idea moral: el bien común. La moral, 

entonces, le presta al derecho sus preceptos y estos integran el contenido de la 

norma. 

Radbruch pone como ejemplo al derecho económico y al derecho del trabajo. 
El derecho social será, evidentemente, producto de una moral colectivizada. 

Corresponde a un distinto tipo de hombre: La imagen del hombre sujeto a 
vínculos sociales, del hombre colectivo como base del derecho social. 

La idea central en que el derecho social se inspira, dice Radbruch. no es la idea 

de la igualdad de las personas, sino de la de la nivelación de las desigualdades 
que entre ellas existen, la igualdad deja de ser, así, punto de partida del derecho, 
para convertirse en meta o aspiración del orden jurídico".1 

Coincidió con tal proceso, la promulgación de la Constitución de 

Weimar y el Tratado de Paz de Versalles. en lo concerniente al apartado 

decimotercero, que consignó los derechos obreros puntales y las bases 

formativas de la Organización Internacional del Trabajo. 

Se empieza a reflexionar, en la autonomía científica y didáctica del 

Derecho Social como estatuto rector de la existencia y el fenómeno jurídico de 

los grupos humanos económicamente desvalidos. Así la doctrina contempla, 

la. aparición de un tercer género ubicado en el centro de la clasificación 

.. tradicional de la ciencia jurídica: Derecho Público y Privado. 

EsÚrn~mo{que la vida jurídica de la sociedad no podía reglamentarse 

por. los.· principi~~ 'del derecho privado, rector entre las relaciones entre 

particulares, .. sobre· bases de igualdad y coordinador de sus intereses 

1Cfr. BUEN LOZANO, Néstorde .Derecho del Trabajo Tomo 1, 12° Ed. l'orrúa. México 1997, pp. 101,102. 
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En este sentido;·5~é>sti~ile que el derecho del trabajo no es parte del 

derecho pri\fad~:''µc;;q·~~:~riti r~gia~enta el cambio de las cosas de un 

pat~imonioa ot~o:· )J~-~sto que el trabajo no es un artículo de comercio. 

El derecho social se explica entonces, como la disciplina que estudia y 

regula las relaciones jurídicas de grupos humanos homogéneos. 

Para una importante corriente doctrinal, el derecho social mexicano 

encuentra cuatro soportes fundamentales como lo son: 

• Derecho Agrario {artículo 27 co11stitucional). 

• Derechó Económico (artículo 28 constitucional) . 

.. •·Derecho d~I Trabajo\ariícu1~··1i3~.¿g~~iiiÜcii()hal): 
•Derecho de la S~gu~id.~dsó6í~Í(~;¡¿~¡~.t;3 A~XXIX 

~-"·~:;.<r>\ ~:; ., ,~ -;~:,_-.~·.:. 
_., ..... A·:_;;·>··-·:,:,.:.··.' 

--:.:,':·- ·-. . ·.-. .;.':/·~, ···.-:<:·~·:·"-. -

constitucionaÍ). 

Por otra part~.-e1'.~;tí~ul~~l23 1de')aConstitución establece las bases del 

derec_ho mexican6 d~Í. ~r~,g~j~-~~ ·~~if<l~~ ~~artados: A y B. 

El fenómeno laboral adquirió gran relevancia a partir de la revolución 

industrial, de tal suerte que el trabajo humano en el proceso de las relaciones 

laborales determinaron el nacimiento del derecho del trabajo. 



Como conclusión y por su contenido, objeto y métodos propios, el 

derecho social constituye una disciplina jurídica autónoma, definiéndose de la 

siguiente manera: 

"Es el conjunto de normas jurídicas que establecen y desarrollan diferentes 
principios y procedimientos protectores a favor de las personas, por individuos 
socialmente débiles, para lograr su convivencia con otras clases sociales, dentro 
de un orden jurídico" .2 

1.2. CONCEPTOS DE HUELGA 

Como es del conocimiento de todos los mexicanos, en 1917 se 

promulgó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 

permitía a los gobiernos estatales legislar en materia del trabajo, con el afán de 

que dicha legislación füera de carácter foderal. 

Consecuentemente, a continuación citamos algunos conceptos de 

huelga, con los que contaban ciertas legislaciones locales como lo son: 

Aguascalientes 

"Artículo 408.- Se entiende por huelga, para el caso de los derechos y 
obligaciones que esta ley otorga a los trabajadores y patrones, el acto concentrado 
y colectivo por medio del cual los trabajadores suspenden la prestación del 
servicio convenido con objeto de hacer la defensa de sus intereses. 

Oaxaca 

Artículo 228.- Huelga es la acción colectiva de los trabajadores que, mediante la 
suspensión temporal de sus labores habitualmente, tiene por fin equilibrar los 

2UNIVEKSllJAIJ NACIONAL AUl'ONOMA DE MÉXICO, Diccionario Jurídico Mexicano, Vol. 111, Ja. 
Ed. Porrúa, México 1995, p. 1040. 



diversos factores de producción, armonizando los derechos de los trabajadores 
con el derecho de los patrones. 

Zacatecas 

Artículo 148.- Se entiende por huelga el acto concentrado y colectivo por el cual un 
grupo de trabajadores suspende la ejecución del servicio convenido. 

Chiapas 

Artículo 113.- Las huelgas son acciones conjuntas de la mayoría de los 
trabajadores de una empresa que suspende sus labores sin rescindir su contrato, 
para obligar al patrono a acceder a demandas previamente hechas• ,3 

Después de haber analizado cada una de las definiciones, podemos 

destacar que en todos los casos se suspenden las labores. 

Posteriormente de que se considerara a la Legislación Laboral Federal, 

el concepto de huelga se homologó en el artículo 259 de la Ley Federal del 

Trabajo de la siguiente forma: 

"Artículo 259.- Huelga es la suspensión temporal del trabajo como resultado de 
una coalición de trabajadores".• 

Como se observa, el común denominador de todas las ya antes 

mencionadas transcripciones del concepto de huelga se limita a que debe de 

haber un equilibrio en los factores de la producción, y en caso de no haber 

dicho equilibrio, traería como consecuencia la suspensión de labores. 

3CASTORENA, J. Jesús, Derecho Obrero Imprenta "Didot" s/a pp. 12, 13. 
4Ley Federal del Trabajo de 193 !. Ja. Ed. Robredo, México, 1933, p. 41. 
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En la Ley Federal del Trabajo en vigor desde el l de mayo de 1980, en 

el título octavo, se encuentra el artículo 440 de la ley de referencia que dice a 

la letra: 

"Artículo 440.- Huelga es la suspensión del trabajo llevada a cabo por 

una coalición de trabajadores". 

Finalmente y en base a toda la gama de conceptos de huelga que se han 

· transcrito, podemos mencionar como uno de los más completos el del Doctor 

Mario de la Cueva: 

"La huelga es la suspensión concertada del trabajo, llevada a cabo para imponer y 
hacer cumplir condiciones de trabajo, que respondan a la idea de la justicia social, 
como un régimen transitorio, en espera de una transformación de las estructuras 
políticas, sociales y jurídicas, que pongan la riqueza y la economía al servicio de 
todos los hombre:: y de todo:: lo:; pueblos, pnrn lograr la satisfacción integral e.Je su 
necesidad".~ 

1.2.1. LA HUELGA LEGALMENTE EXISTENTE 

La huelga legalmente existente, como lo señala la Ley Federal del Trabajo en 

su art. 444 dice: 

"La huelga legalmente existente es la que satisface los requisitos y persigue 

los objetivos señalados en el artículo 450". 

En relación a lo anterior, podríamos pensar que la huelga es existente cuando 

cumpla con los requisitos fonnulados en el art. 450 de la ley de referencia que 

son: 

5CUEVA, Mario De la El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 11, Ed. Ponúa, México 1979, p. 588. 
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--._.,; 

"La huelga deberá tene~- por C>bj~to: 

l. Conseguir el !!quili~rio 'e~t~e: los divers~s factores de la producción, 

annonizarido los der~i:1;6~- cl~l\i~abajo co~ l_osdel capita_I; 

11. Obtener -del.·_'pa~rÓ~ 'o;;~tr~~e~'ia·-~el~~ración del ·,Contrato Colectivo de 

Trabajo ,y ~xlgi~;~u ;~~isfÓ~·~j·i~~7~a.¡.·~i'~e;iod~ de su vigencia, de 

confonnidad:~~~ ici':~i.fü~~i~C>~n ~I capitulo IJl del Título Séptimo; 

lll. Obtener 'de los''p~troñ¡,;5· f~. 6etebración del Contrato-Ley y exigir su 
,~. . ,· - ,, ;. . '. ·, '., - ·-

revisión al t~fr•:ii~~I' el período de su vigencia de conformidad con lo 

dispuesto en el _capitulo IV del Título Séptimo; 

l V. Exigir el cllrnpli~iehto del Contrato Colectivo de Trabajo o del Contrato

Ley en las empresas o establecimientos en que hubiese sido violada; 

V. Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre participación de 

utilidades; 

VI. Apoyar u11a'11uelga que tenga por objeto alguno de los enumerados en las 

fracciones anteriores; y 

VII. Exigir la revisión de los salarios contractuales a que se refieren los 

artículos 339 bis y 419 bis". 

En caso:de,qu~ la huelga cumpla con los requisitos antes mencionados la Junta 

de Conciliación y Arbitraje declarará dentro de las 72 horas al estallamiento 

de esta, la calificación ya sea la existencia o inexistencia de la misma. 

'.'_-_, 

-Es muy importante, que la autoridad valore si se cumplieron los 

requisitos de fondo, forma y mayoría. 

Por lo qUe n~s atreveremos a referimos a uno de los grandes autores en 

materia laboral como lo es el Dr. Dávalos, esto es con el objeto de 
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ejemplificar mejor cada una de estas figuras, y para que la huelga sedeclare 

existente, se tendrá que cumplir con todos y cada uno de los siguientes 

puntos:: 

• Requisitos de Fondo.- Son los motivos por los cuales la Ley faculta a 

los trabajadores a ejercitar el derecho de huelga. Los trabajadores del 

apartado "A" pueden estallar una huelga cuando persigan el objetivo genérico 

de conseguir el equilibrio entre los factores de la producción, armonizando los 

derechos del trabajador con los de la empresa. La Ley federal del Trabajo, en 

el artículo 450, señala expresamente algunos motivos específicos para estallar 

una huelga: Celebrar, revisar o exigir el cumplimiento de un Contrato 

Colectivo o d.e un Contrato-Ley; exigir el cumplimiento de las disposiciones 

legales sobre participación de utilidades; exigir la revisión anual de los 

salarios contractuales, y apoyar solidariamente una huelga en otra u otras 

empresas. El artículo 450 deja abierta la posibilidad de que se configuren 

otras causas análogas a las anteriores. 

• Requisito de Mayoría.- Se refiere a la voluntad mayoritaria requerida 

para estallar una huelga. Para que ésta sea un requisito de procedencia y 

obtengan la suspensión del trabajo se debe de contar con el apoyo de la 

mayoría de los trabajadores de la empresa. 

Los trabajadores en general satisfacen el requisito de mayoría de la huelga, 

c?n una mayoría simple, es decir, la mitad de los trabajadores más uno. 

• Requisitos de Forma.- La Ley Federal del Trabajo determina que el 

pliego de peticiones debe llenar los siguientes requisitos: El dirigirse al 



patrón; fonnulandola~.P:ticionesyseñala~el propósito-de ira.I~ hÚelgá si no 

son satisfechas; 'éxp;esar el obje~o de la huelga; Ílldicar el día y la hora en que 

suspenderán las·~daboí-e~;, presenta.rlo p.or duplicadó ii.11te la Junta de 

Conciliació~ y A~bJ~r~j~;-- Et-~~¡~~ de la suspensión de labores _debe hacerse 

. del conocimiento del pairíl~ al ~~nos con seis días de anticipa~iÓn o diez días 

tratándose de'.s~rvi~ios -públicos como lo son: Comunicaciones y Transportes, 

Luz y Energía·. Éléctrica, Limpia, Agua, Gas, Hospitales, Cementerios y 

Alimentos Básicos. 

1.2.2. HUELGA LEGALMENTE INEXISTENTE 

En resumen la huelga legalmente inexistente es lo opuesto a la 

existente, por lo que, sólo suspendidas las labores se podría solicitar la 

declaración de su Ínt!xistencia de la huelga. Se puede pedir dentro de un plazo 

de 72 horas, contado a partir del estallamiento. 

Si transcurre el plazo referido sin que se solicite la declaración de 

inexistencia, la huelga será existente para todos los efectos legales. 

La·. petición de inexistencia de la huelga se resolverá en forma 

incidental, escuchando a las partes en una audiencia recibiendo las pruebas 

q~e a~orf.~n al efecto. Recibidas las pruebas, la Junta resolverá dentro de las 

·· 24 ho-raisi'iuientes, sobre el estado legal de la huelga. 

Lás consecuencias jurídicas de que se declare su inexistencia son las 

siguientes: 
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• Fijar un término de 24 horas para que fos h~etg:uistas ret~men al trabajo. 

• Apercibirlos de que se terminará su relación, de trabajo si no acatan la 

resolución, salvo que mediará alguna causa de justificación. 

Que en tal caso el patrón quedara en libertad para contratar nuevos 

trabajadores sin que incurra, para tal efecto, en ninguna responsabilidad. 

• Igualmente, se decretarán llegado el caso, las medidas necesarias para la 

reanudación de las labores. 

1.2.3. HUELGA ILÍCITA 

Es considerada ilícita la huelga que se proclama y estalla, por la 

mayoría de ,los trabajadores de la empresa, en dos supuestos: 

"Artículo 445 de la Ley Federal del Trabajo, la huelga es ilícita: 

l. Cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten actos violentos contra las 

personas o las propiedades; y 

11. En caso de guerra, cuando los trabajadores pertenezcan a establecimientos 

o servicios que dependan del gobierno". 

1.2.4. HUELGA JUSTIFICADA 

Dentro del ordenamiento mexicano, el legislador define la huelga 

justificada como aquella llevada a cabo por motivos imputables al patrón. Sus 

efectos más señalados consisten en que de calificarse de esta suerte, obligan al 

patrón a cubrir a los huelguistas, el monto íntegro de los salarios caídos de los 

que fueron privados hasta la nueva reanudación de las labores. 
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1.2.S. HUELGA SOLIDARIA 

Es una huelga especial, vinculada con la política y reconocida dentro de la 

fracción VI del artículo 450 de la Ley (ver Supra); es decir que; algunos 

sindicatos apoyan la huelga que tiene por objeto exigir el cumplimiento del 

contrato colectivo de trabajo, equilibrar los factores de producción, obtener la 

celebración del contrato colectivo o exigir sus revisiones al terminar el 

periodo de su vigencia, 

1.3. EL CONCEPTO DE SERVICIOS PÚBLICOS PARA EFECTOS 

DE LA HUELGA EN MÉXICO 

En la Ley de 1931, los legisladores se encontraron con la urgencia de 

<leterminar el concepto de servicios públicos para los efectos de la fracción 

XVIII del artículo 123. 

"La comisión redactora del proyecto de ley nueva enfrentó el mismo problema; en 
los cambios de impresiones surgieron varias opciones: primeramente, inventar 

una fórmula general, que podría decir, todos los servicios esenciales a la vida 

normal de la comunidad, pero su amplitud otorgaría a las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje un arbitrario para incluir en todas ellas las actividades sociales; en 

segundo lugar, hacer una enumeración enunciativa y concluir con una fracción que 

hablara de cualquier otro servicio de la misma importancia, pero se hizo notar que 
llevaría al mismo sistema de un enunciado general; finalmente, confirmar la 
disposición de 1931 . 

Ocurrió intempestivamente, que alguno de los miembros de la comisión 

preguntara por la trascendencia del problema y que se contestara asimismo, que 

la diferencia entre 6 y 1 O días no era importante, por lo cual la fijación de un 
término común de 1 O días para todas las huelgas acabaría con el rompecabezas. 

Al no encontrar eco la proposición, se decidió adoptar la solución ordinaria; hubo 
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no obstante necesidad de efectuar unas modificaciones: terminológicas las 
primeras, pues en la Ley nueva se habla de la luz y energía eléctrica, en lugar de 
fuerza eléctrica, y se substituyó en la locución distribución de aguas para el 

servicio de ciudades esta última palabra por poblaciones, por tener una 

significación más extensa; por otra parte se agregaron los servicios de limpia y de 
cementerios. Se redactó entonces el artículo 455: 

Para efectos de este titulo se entiende por servicios públicos: ras comunicaciones 
y transportes, los de gas. los de luz y energía eléctrica, los de limpia y los de 

aprovisionamiento y distribución de aguas destinadas al servicio de las 

poblaciones, los sanitarios, los de hospitales, los de cementerios y los de 
alimentación cuando se refieran a artículos de primera necesidad, siempre en este 

último caso se afecte alguna rama completa del servicio".6 

Hoy en día dicha disposición pasó a ser el artículo 925 de la Ley 

Federal del Trabajo que a la letra dice: 

"Para lodos los efectos de este capítulo, se entiende por servicios públicos los 

de comunicaciones y transportes, los de luz y energía eléctrica, los de limpia, 

los de aprovechamiento y distribución de aguas destinadas al servicio de las 

poblaciones, los de gas, los de sanitarios, los de hospitales, los de cementerios 

y los· de alimentación, cuando se refieran a artículo de primera necesidad, 

siempre que en este último caso se afecte alguna rama completa del servicio". 

1.4. CONCEPTO DE REQUISA 

Existen varios conceptos con relación a la requisa, los cuales 

estudiaremos en este capítulo, esto con el fin de comprender lo que es la 

requisa y sus distintas acepciones. 

6CUl!VA. Mario De h1. El Nuevo Derecho Mcxicm10 del Tmhaio. T. 11. México 1996. Porrua. pp. <>40. (.4 J. 
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El ·maestro Andrés Serra Rojas sostiene que: "la requ1s1c1on es un 

procedimiento ~~ministrativo unilateral de s'ic:ión forzada de bienes, que 

implica una limit¡¡ción a la propiedad privada, principalmente de muebles, 

para satisfacer urgentes propósitos de utilidad pública y mediante la 

indemnización correspondiente ... también opera la requisición obligando a una 

persona a colaborar prestando sus servicios personales a la administración".1 

De este modo, la requisa se puede conceptualizar de la siguiente manera: 

"La requisición es una figura que se encuentra dentro de las limitaciones al 

derecho de propiedad y libertad personal, y se manifiesta como una acción del 
Estado que, por razones de imperiosa necesidad pública, en forma coactiva ocupa 
inmuebles o adquiere bienes, de propiedad particulares. Se pretende que la 
requisición solo se refiere a bienes muebles o inmuebles, aunque se ha extenuiúo 

en imposición de prestaciones personales. 

La actividad estatal de requisición a diferencia de la expropiación y la ocupación 
temporánea se presenta como un acto de carácter general que incide sobre toda 
la sociedad o un sector público determinado. Puede extenderse a distintas clases 
de bienes y de actividades, como también manifestarse por varias clases de actos 
jurídicos, ya sea adquisición, uso u ocupación. 

De otro modo, puede definirse como la ocupación o adquisición coactiva de un 
bien por el Estado, a efecto de satisfacer exigencias de utilidad pública originadas 
por una situación general, que afecta a toda la sociedad o a un sector de ella.• 

7SERRA ROJAS, Andrés, "Derecho adminisirntivo T.11", 11º Ed. rol't'Úa, México 1982 p. 115. 
KGARRONE, José Alber1o, Diccionario Jurldico T. 111, Ed. Abelardo rerrot, Argentina 1994, p. 300. 
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Ese carácter general de la situación, que da lugar a la requisición, es lo que 

distingue_ esendalmente a esta de otras especies de limitaciones a la propiedad 

privada, en el interés público, expropiación y ocupación temporánea. 

Es fácilexp_licar o poner de manifiesto la diferencia esencial que existe entre 

la requisición ·y la expropiación y la ocupación temporánea. Tanto la 

expropi~ció'n:· <,como la ocupación temporánea son medios jurídicos de 

· ~plicaclón_-~partic~lar, a través de los cuales se resuelve o satisface una 

necesidad _de utilidad pública, determinada por una situación individual y 

aislada. 

J:l~.!=¡tmbio; 1!! !:_e!:}l}_is!~!ón es, por principio, una medida de aplicación general, 

que se.hace efectiva y se concreta, sobre los bienes de cualquier persona que 

requi~ra ·¡a aplicación de esa medida, para así conjurar los efectos de una 

situ~ció.; pública general: 

• Trastornos económicos que provocan, o pueden provocar, alzas indebidas 

en los precios de los productos de primera necesidad, lo cual puede 

justificar la requisición de éstos; 

• Estado de guerra, que exige por parte del Estado, la inmediata adquisición 

de determinados bienes. 

La requisición, pues, se pone en práctica a raíz de una situación general 

existente, que afecta a toda la sociedad o a un sector de la misma. En cambio, 

en la expropiación y en la ocupación temporánea, la necesidad a satisfacer no 

proviene de una situación general, sino de una situación particular, individual 

o aislada. 
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El contenido o alálnce <lé• la requisición ~s variado: puede responder a la 

adquisició11·d~la.propl~d~d.:~t!l.blel1 o ·¡:risa,'..a s~ ~nér() uso o utilización e, 

incluso, p~ede ~é~p<>ndé~ alapre;tación obiiial¿;~ia élé'servicios personales. 
, . " ' ''""'-~,:: , , . , .. , , . ",.e:' '· .. ··, .::· ' 

··r"·'--' ':'>'-• • _,. ;-<:•"'';. '.·---:·',-',":' .·,·;":' ... 

En sus.~rÍ~~~~4.íkt~.q!~·i;·l~i~~~}~~i':~n;~~i~J~r;~;~:···~~·~~¡isfacer las urgentes 

necesidades dé1~·g~e"1t:•e, Sus á.11tecedentes son, pues, castrenses. Constituía 

un ¡;ri>c"~~¡~~W~Wt~·:~~gfü~it¡~~i11~··~i1itar. 
,- "·"'·'···- , ::· ,':.::.~'·-;:.-r.~·-':)''• 

·-·>·-~(<.;~,:;. ··::/>~ 'f ~·':·· \ 

· Del ámbito,,.<:,?strense la requisición se desplazó al ámbito civil: ya no se 

tif;íitÓ a~a~isfa~¡;ftas necesidades de la guerra. Se le utilizó como instrumento 

·. ]llrídic'ci p~~á'·~~tisfacer otros tipos de necesidades generales que surgían dentro 
' . ·-· .. ,,., -~ '.- ·" - : 

de Ía'soCiéC:1iid,. un ejemplo de esto, en ciertos casos trastornos económicos, 
-;;·-:.~;--a::_'~/~-;:'.•':~-~.-:""."•->' 

sUscepti~les de prestarse a la elevación inconclusa de los. precios de los 

~fculo~;de~primera necesidad, pues mediante ella el Estado se incauta de las 

respectivas mercaderías, que luego redistribuye a precios adecuados. 

La terminología no siempre es unívoca en materia de requisición. Algunos 

autores suelen hablar de la requisa, aunque la mayoría habla de requisición. 

Ambas voces son sinónimas, siendo más usual el empleo de la voz 

requisición. 

El fundamento jurídico positivo de la requisición es la ley formal. Ninguna 

requisición es procedente sin ley que la autorice. Tal es el principio en la 

materia, . que puede tener su excepción cuando una urgente e imperiosa 

necesidad, de satisfacción inaplazable, requiera que el Estado se incaute de un 

bien o cosa determinados. 
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Para la validez de la iequisiciónti~rten q~e~o~c~;i.ir inexcusablemente ciertos 

requisitos, como lo son:>;< ; 

La utilidád ~úbliC:~iqúe a~túii comoc~úsa omotivo~cÍel acto; . 

• 
• 
requisador al requisado, como así de la recepción deI bié,n.0: ~osa respectiva; 

• el procédimiento que debe observarse en la i~qui~Í~iÓri'. 

Con base en lo expuesto consideramos que la mejor definición de 

requisa es la que hacen los autores Antonio Martín Valverde y Joaquín Garcia 

Murcia, en su libro titulado Glosario de Empleo y Relaciones Laborales, por 

lo que a continuación transcribimos dicha definición: 

"La requisa.- Es la facultad dd yuui1;1110 para lomar el control de los trabajadores 
de una empresa para evitar la paralización de los servicios esenciales para la 
comunidad, particularmente en situaciones de gravedad; en sentido amplio, 
facultad gubernamental de exigir la prestación obligatoria de servicios en caso de 
grave riesgo, desastre o catástrofe. En otros países se utiliza usualmente en caso 
de huelga; en España, durante el régimen de Franco y la transición política se 
recurrió a veces a las decisiones de militarización de los trabajadores en huelga en 
grandes empresas de servicios públicos, al amparo de la legislación de orden 
público. En la actualidad, la ley permite la requisa de trabajadores en situaciones 
declaradas como estado de emergencia o estado de sitio, o en circunstancias 
excepcionales"." 

Como se puede observar, países tan avanzados como España, tienen 

regulada intrínsecamente la figura de la requisa, en su Constitución hacen 

mención al derecho de huelga, siempre y cuando no sea un servicio como los 

9MARTIN VALVERDE, Antonio. el. al. Glosario de ~mnlco y Relaciones l..ahorJlcs Ed .. Mundi Prensa 
Libros, España 1999, p. 359. 
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que ellos tengan catalogados como esenciales y con esto ya no hay necesidad 

de entrar a estudiar si la figura es constitucional o inconstitucional, ya que esta 

figura en este supuesto es constitucional. 

t.4.1. REQUISICIÓN EN TIEMPO DE GUERRA 

Durante las hostilidades, a partir de la declaración de guerra o de la 

invasión, son requisables los siguientes elementos: 

• Las personas que por razón de profesión u oficio puedan servir de 

auxiliares a las tropas o a sus servicios. 

• El ganado de_ silla, tiro y carga. 

• Todos los_ vehículos, sean automóviles o hipomóviles y también los 

aéreos, niarftiinos y fluviales. 

• Las máquinas, herramientas, utensilios y material de toda índole. 

• Todos los combustibles y la energía. 

• Los metales._ 

• Los productos químiCos. 

• Las reses y t_odos los deinás artículos de consumo para la alimentación de 

la tropa y los- civiles. 

• Las municiones, pólvora, explosivos y armas. 

• Los efectos de vestuario, equipo y montura. 

• Los f~rro~al"riles y tranvías. 

• Los telégrafos; teléfonos y de_más comunicaciones. 

Se autoriza ademas la ocupación de: 
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• 
• 

De todas las propiedades rústicas y urbanas . 

De las fábricas, con su personal y material, para dedicarlos a la 

producción bélica. 

De todo lugar apto para alojamiento de tropas. 

1.4.2. RE()UISICIÓN EN TIEMPOS DE PAZ 

Por conveniencias de la defensa nacional y más aún cuando apremia una 

amenaza de guerra, las fuerzas armadas pueden también expropiar los 

elementos necesarios que haya en el país, aún cuando no habiendo lucha en el 

momento de la incautación. Los elementos así requisables entonces son: 

• 

Alojamiento para el personal, ganado y material. 

Raciones de pan. 

Combustible y alumbrado. 

La asisten'dia ~o~iciliaria de enfermos. 

Los bagajes·?.1~s embarcaciones . 

Sutileza realmente moderna consiste en requisar en tiempos de paz los 

inventos útiles a la defensa nacional, sin permiso para que el autor pueda 

.divulgar el secreto, ni emplear sus pruebas con publicidad. 

1.5. FIGURAS AFINES A LA REQUISA 

En la legislación mexicana, y en específicamente en la LVGC, sus 

partes integrantes y todos los bienes del dominio público de la Federación 

forman parte del patrimonio nacional, como lo consignan los artículos 2° y 4 
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de la Ley General de Bienes N~cionales, por<lo que su expÍotación puede 

llevarse a cabo a través del otorgamlent~ d~ Jas concesion~s respectivas, que 

no crean derechos reales a fa~or del particular y sÓIÓ le otorg~n el 

correspondiente a realizar los lisos, aprovechámiento o explot_aciones de 

conformidad con la ley. 

Es cláro que la propiedad del Estado sobre dichos bienes es un derecho 

de propiediu:I ·. originaria, que detenta sobre las Vías Generales de 

Comunicació,n ·y,' por lo tanto, sobre la facultad para prestar los servicios 

púbÍicos respectivos. 

·. EÍ ~p.la;;~_ de. vigencia fijado dentro de la concesión, responde a la 

necesidad'd~ 'que el concesionario respectivo recupere todas las inversiones 

· JÍevad~s· ·~ · ~a.bo en la construcción de la vía o en el establecimiento del 

· servicio público correspondiente. 

A continuación se mencionarán algunas figuras afines a la requisa: 

1.5.1. REVERSION 

El llamado derecho de reversión que corresponde al Estado, es un 

principio admitido en forma casi universal, por el cual, al vencimiento del 

plazo respectivo, el Estado vuelve a ser propietario de las vías generales de 

comunicación que se construyan en virtud de concesión con los derechos de 

vía correspondientes, terrenos, estaciones, muelles, almacenes, talleres y 

demás bienes inmuebles, incluyendo los vehículos, útiles, muebles, enseres 

necesarios para continuar la explotación. 
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El derecho. de reversión se encuentra íntimamente vinculado a la 

obligación del concesionario de mantener las vías de comunicación en buen 

estado . de. uso, para que )os servicios se presten en forma eficiente y sin 

menoscab~· <leila~ vi~~.~ 'sus co~exos, ya que si el cumplimiento a esta 
.. : . . ·-' :.,., -.. :'"-~··j -. _,,;·· ,, :_. .· ·. 

o~ligación:del ;conc.esionario se presenta durante la décima parte del tiempo 

i ~ué p~~~~cÍit;iiff~l;;~~JrsiÓn, se faculta al gobierno federal para designar un 

i~tervé~tri~.ci1~'~¡iiJ~ o se encargue del mantenimiento respectivo de las vías. 
' .--.. :: ·'.' ·.,., •. ,. ~ .. - .... _.:' ... 

Aii~iJS~'.·'. ,Y siguiendo la regla establecida en el art. 16 de la Ley 

General ,· Ci{:Bienes Nacionales, la propia Ley de Vías Generales de 

... "- .. _:-.f.e>i_nu_n!cación reitera la calidad., .t:fe impr_':'~"._ri~tib_~~s a las acciones que 

correspondan a la nación respecto de los bienes sujetos a reversión. 

1.5.2. RESCATE 

El derecho de rescate que tiene por objeto el recuperar anticipadamente, 

los bienes y derechos concesionados cuya propiedad original pertenece a la 

nación, que se encuentra estrechamente vinculado a la temporalidad de la 

concesión misma. 

Si se considera que el plazo de un pacto contractual, podría pensarse 

que su modificación sólo puede llevarse a cabo por otro acto de su misma 

naturaleza; sin embargo, creemos que el poder público tiene la facultad de 

declarar extinguidos los derechos concesionarios cuando así lo exija el interés 

público y, por lo tanto, a cambiar el procedimiento de la concesión como 

medio de explotar un servicio público y sustituirlo por otro que considere más 
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adecuado, siet~pre y cuan~~ se in~emnicé al conC:e~icin~d~ ~omo si se tratara 
' " -· --. ;•; -.-: .. __ ,;,.'.- ·' ·:·· ' 

de una expropiación'. 

En el. derecho positivo.m.exicano, el~erecho de rescate se establece en 

el articúlo 26 de :la: Ley Óé~~r~I ·d~ ~lene~ Nacionales (LGBN), que lo 

condiciona a I~ existe~~¡~ de ~na causal de utilidad o interés público; se 

consigna, asimismo; el ~ioé:~dimiento para emitir la declaratoria respectiva y 

se señalan las bases generales del procedimiento para la indemnización que 

haya de cubrirse al concesionario. 

El Ejecutivo Federal dictará la declaratoria de rescate correspondiente a 

nombre ·del . gobierno federal, implicando que los bienes, equipo e 

instaláciones destinados directa o inmediatamente a los fines de la concesión, 

vuelvan~· oc pfoí10 derecho, a la posesión, control y administración del 

gobierrio federal y su ingreso al patrimonio de la nación. 

El derechode rescate procede en cualesquiera de las especialidades de 

vías y servicios públicos, en cualquier momento de la vigencia de la 

concesión,. lo importante y con frecuencia lo más vulnerable son los 

argu.mentos para integrar y describir la utilidad o interés público que dan 

fundamento al ejercicio del derecho respectivo. 

1.5.3. EXPROPIACIÓN 

La construcción y aprovechamiento de las vías generales de 

comunicación o los servicios públicos en ellas establecidos, requiere, entre 
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·' ·. __ ,- - ,--

otros muchos elementos; el contar con todos i~s bienes niuebles e inmuebles 

necesarios o convenientes para tái' efecto.>' 
. ·~ ·._· . - - . - . ' . -

Es frecuente queniel Gobiemofe~eral,'ftampoco·los concesionarios 

cuenten con los. bi~.'1.~.~. ih~J~~l~s'.~~~~~.ar}~~ ~~ri~i~ ~~ su patrimonio, bienes 

que forman<part~'cl.~i la~i'prcipiedad y por .'tanto no puede adquirir en forma 

voluntaria~ tl"~v~~jdfi~rl:~~fÜs';b~'nt~~ct~al~~ con los dueños. 

Ef!._tale.s.circ~nstancias, esta carencia afectaría no sólo al cumplimiento 

de las ~trib~ci'ó~~~' del "Estado, sino también la prestación de los servicios .. ·;· , .... -

pÓb
0

li~()~ ~ar~ s~tisface; nec~sidades de la colectividad; ahora bien, a fin de 

~·vitar "1~s· ~erj~icios antes citados, ha sido plenamente reconocida en la 

légisÍ~~iÓn u~a institución por medio de la cual el gobierno puede 

&fü1ateralí1ie;1re adquirir esos bienes, a la que se le llama expropiación por 

causa de.utilidad pública. 

Para el maestro Gabino Fraga, la expropiación es un medio por el cual 

el gobierno impone a un particular la cesión de su propiedad por existir una 

causa de utilidad pública y mediante una compensación que al particular se le 

otorga por la privación de esa propiedad. 

No obstante lo anterior, es importante señalar que en la legislación 

positiva mexicana la expropiación tiene su base en lo dispuesto en el art. 27 

de la Constitución Política vigente, en su párrafo 2° dispone que las 

expropiaciones sólo podrán efectuarse por causas de utilidad pública y 

mcdiant~ indemnización. 



. . . 
- ,., ---. . 

Resulta de suma importa~cia ~o;nprender coh claridad lo que debe 

entenderse por ~ausll . éle • ~~ilicl~cl pÜbrica ~0~1()'· presupuesto para la 

procedibilidad.'de· fa expropia~ión,'ya'queincid~en ron.ria definitiva respecto 
,. --- - ·~>,.· . . . 

de la interpretación que cleb~rádllrs~.: 

Diferencias entre la requisa. y· 1a · expropiación, mismas que se han 

confundido: 

Por la autoridad que ordena la requisisión, ésta cuando se aplica a fines 

militares, sólo puede.ser decretada en caso de guerra por la Secretaría de 

la Defensa Nacional o en su caso la de Marina. 

El objeto fundamental de la requisisión generalmente son bienes fungibles 

a diferencia de la expropiación, que por lo general se trata de bienes 

inmuebles aunque ello no excluya de ser expropiados otra clase de bienes. 

La requisición de inmuebles y bienes muebles no fungibles solamente 

implica el goce y disfrute temporal de ellos, pero no la pérdida de su 

titularidad. para .el propietario. 

• La requisición en Ciertos casos puede abarcar teóricamente la prestación 

de servicios personales, no así la expropiación; cabe aclarar que en 

México no pueden requisarse servicios personales, los particulares 

únicamente estan obligados a prestar ciertos servicios señalados 

expresamente en el artículo 5° constitucional que son el de las armas, 

jurados, cargos consejiles y de elección popular, funciones electorales y 

censales. 
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En el caso de decretarse la requisición administrativa se .ve el intéres de 

atender necesidades excepcionales y te111porales. que. pueden. afectar a las 

sociedad, y se decreta la requisición, en estos casostiene ·teóricamente esa · 

naturaleza, aún cuando en lo que se refiere,ase~i~ios per~onales, coino en los 

supuestos del Código Sanitario y de' la' Ley <forestal, haya' duda en su 

conformidad con el articulo 5° constitucional. 

1.5.4. SERVIDUMBRE 

Conforme a la ley vigente, no pueden constituirse servidumbres en las 

vías generales de comunicación, en los terrenos que les estén incorporados y 

bienes inmuebles de su pertenencia, lo cual resulta tiícilmente explicable en 

función de que las vías se explotan a través de la prestación de servicios 

públicos no pudiendo estar sujetos a las necesidades particulares de persona 

alguna, y solamente se les pueden imponer las compatibles con el uso a que 

estén destinados los bienes. 

1.5.5. NACIONALIZACIÓN 

La nacionalización es el acto por el cual el Estado incorpora a su 

patrimonio, determinados bienes que sustrae de la actividad o de la propiedad 

de los particulares, yi,i sea una industria o una empresa. 
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- ·- - . ' 

Esta. instituéión cdnstituye el medio idóneo. por .el cual se vale el 

gobierno ~ara d~s~r~ollar ciertas actividades. que no p~eden ser dejadas en 

rrianos de I~ :iniciitiva p~ivada. ·. 

Si lá nadci~~Íi:Zación e; u~ada moderadamente y en forma acorde con 

las ne~esid~d~~··de ·.un país; sus resultados serán positivos; sin embargo, un 

abuso en su''utili~ción puede s~r perjudicial en el aspecto económico, pues el 

particular se abstendría de.iniciar y desarrollar determinadas empresas, por la 

actitud asumida por el poder público. 

Existen en México ciertos antecedentes al respecto como lo puede ser 

cuando en el ,corto período de un año el presidente Valentín Gómez Farías 

(1846-1847) .p~etendió nacionalizar los bienes eclesiásticos, otros ejemplos 

puedeí1 s'Éfr é1)fas~- d~ Ferrocarriles Nacionales de México y el de Ja 

naciónalizacióñ de la Banca. 

Consecuentemente, y como lo es en el caso de la expropiación que es 

una figura afín a la nacionalización, también en ésta se deberá indemnizar a la 

parte afe.ctada. 

1.5.6. DECOMISO 

El decomiso es usualmente utilizado en materia penal, ya que es una 

pena accesoria de los instrumentos o efectos del delito en perjuicio del 

delincuente o tercero y en beneficio del gobierno. 
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Establece el Código Penal en su artículo 40, que los instrumentos del 

delito, así como las cosas que sean objeto o producto de él, se decomisarán si 

so'n de Uso prohibido. Si son de uso lícito, se decomisarán cuando el delito sea 

intencional. 

1,s.7. CONFISCACIÓN 

La confiscación es una medida arbitraria, ejemplificada en el abuso de 

la autoridad, investida de representación legal, y desposee sin derecho, sin 

fundamento legal de sus propiedades, derechos o posesiones del particular, es 

decir, es la adjudicación que hace el Estado, de los bienes de una persona y sin 

ningún apoyo jurídico. 

Nuestra legislación mexicana, en su artículo 14 constitucional, establece 

qllé nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos sino mediante juicio seguido ante la autoridad 

correspondiente y en el cual se deben de cumplir las formalidades esenciales. 

Y en su Art. 22 de la ley ya antes mencionada, al señalar que las penas quedan 

prohibidas y en el segundo párrafo del mismo articulo establece que no se 

considera como confiscación de bienes, la aplicación total o parcial de los 

bienes de una persona, hecha por la autoridad judicial para el pago de 

responsabilidad civil resultante de la comisión de un delito. 

1.5.8. OCUPACIÓN TEMPORAL 

Es la limitación del interés público de la propiedad, denominada 

ocupación temporal, entendida de manera distinta en la doctrina; en efecto, 
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mientras la interpretan como se~idll~~bre~l~ga/con10 s_eryidum~re positiva y 

como requisa de inmúeble para -~estió~ d¿l 'servi~Íci ~ubÜco(én(c~mbio' la 

ocupación temporal esu~a fi~J;~]JriCli~~ aúi<l~o~nd éi{1¿(~~stric~iÓn, de la 
v,: ,< ;r' -, ,:. ,. :':' ' ' ··.~:.j ,·. - -; . 

requisición y de la se~~:~-~~:br,~·.:rJ,,:·--:- - _, < '. ,: .. · -· 
::~~·~;· .··:'·:);';/:}'<':~~:·:\~:.~_;_:\~~-_:(,-: -.-'·::. 

La ocupacióni,tel11poral}con~iste'en. la. privac1on del uso y goce del 

inmueble de_. ún p~~i~-Ülar;'_cli~~lfa;~¡ ~ 'ra\fcir de otro sujeto de derecho, que 

puede ser,un particular o lá misma administración por razones de utilidad 

pública o de necesidad y urgencia y por un tiempo limitado. 

Diversos autores se refieren a dos tipos de ocupación temporal y 

subestiman la de casos status necessitatis que en algunas situaciones 

especiales de emergencia pueden servir para asegurar la continuidad o 

restablecer la prestación <lC! un st!rvicio público, mediante la instalación 

provisional en un predio particular, de maquinaria y equipos indispensables 

para la operación de un servicio público, en condiciones de emergencia 

adecuadas al estado de necesidad derivado de desastres, siniestros o 

construcción de obras públicas. 
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CAPITULO 2 

ANTECEDENTES 

2.1. ANTECEDENTES DEL DERECHO SOCIAL 

El artículo 123 constitucional, en su fracción XVI, tuvo el honor de 

expresar por primera vez, a ese nivel, la garantía social que se otorga de 

manera formal a los individuos; patrones y trabajadores, para constituir 

sindicatos. 

Asimismo, en, occidente se estaba gestando una nueva Constitución para 

- ios alerrüírie~; coiílá den-<:ita de sus ejércitos con<lujo a éstos a la revolución de 

1918, por lo que se decidió promulgar el dia 11 de agosto de 1919, la llamada 

Constitución de Weimar, garantizando así la igualdad social, es decir, intenta 

mejorar las condiciones de trabajo de los alemanes. 

Dentro de las disposiciones más relevantes de orden social que integran 

esta Constitución de Weimar, se encuentran los siguientes artículos: 

"En el artículo 163 de la Constitución, se establecieron el deber de trabajar, el 
derecho al trabajo y el seguro de desempleo, en los siguientes términos: 
Todo alemán tiene, hecha reserva de su libertad personal, la obligación de 
emplear su fuerza intelectual y material de trabajo en la forma en que lo exija el 
bienestar colectivo. A todo alemán debe darse la oportunidad de que adquiera, 
mediante su trabajo, lo necesario para su subsistencia. 
Quizá la disposición más importante de la Constitución de Weimar haya sido, en 
materia de trabajo, el artículo 165, que estableció la intervención de los obreros y 



empleados en la fijación, con los empresarios, de las formas de desarrollo de las 
fuerzas económicas de la producción, que reguló el derecho de unos y de otros 
para asociarse y que sentó las bases para la constitución de los consejos de la 

empresa. Dice al respecto el artículo 165: ""Los obreros y empleados tienen 
derecho a colaborar sobre un pie de igualdad con los empresarios en la fijación del 

salario y de las condiciones de trabajo, así como en la determinación de la forma 

en que deberán desarrollarse las fuerzas económicas de producción. Las 
organizaciones de trabajadores y patronos quedan reconocidas. Los obreros y 
empleados estarán representados en los consejos de la empresa, en los que se 

formen en las regiones económicas y en el consejo de trabajo del Estado, para la 
defensa de sus derechos económicos y sociales. Los consejos de trabajo de 

distrito y el Consejo de Trabajo del Estado intervendrán juntamente con los 

representantes de los empresarios y de las demás capas sociales en formación de 
consejos económicos de distrito y en el consejo económico del Estado, para la 

realización de las disposiciones sobre socialización""'º 

Entre otros documentos que podrían invocarse, mencionaremos los 

siguientes: 

• "La Constitución francesa del 27 de octubre de 1946, en cuyo preámbulo 

se afirma que: Todos los hombres pueden defender sus derechos y sus 

intereses a través de la acción sindical y adherirse al sindicato que elijan. 

• La Carta de la Organización de los Estados Americanos (Colombia 1948), 

cuyo artículo 43 señala: Que los empleadores y los trabajadores, tanto 

rurales como urbanos, tienen el derecho de asociarse libremente para la 

defensa y promoción de sus intereses, incluyendo el derecho de 

negociación colectiva y el de huelga por parte de los trabajadores. 

'ºOp. Cit. BUEN LOZANO Néslor Derecho del Trabajo T. I, p. 210 
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• 

• 

La Declaración. Amedcana de los Derechos y Deb.ere~{ del Hombre 

(Colombia 1948). En el artículo 22, se señala que: +~d~ persona iie~e el 

derecho' de a~óciil:l~s~;;con otras. para promo:ver,· ejer.¿er y proteger sus 

intereses .. legftimos ~ de•' orden .. poi ítico, ·• éconómicó,; religióso~ social, 

cultural; prÓf~~l~n~~; si~~lc~I ~de cualq~ie~ ~t~Ó Ó;den. • . 

~ ' <. •• '. • ' 

La Caria Í~t~rii'acional Americana de Garantías Sociales (Colombia 

1968). Contiene un capítulo denominado Derechos de Asociación y en el 

artículo 26 se dispone lo siguiente: Los trabajadores y empleados sin 

distinción de sexo, raza, credo o ideas políticas, tienen el derecho de 

asociarse libremente para la defensa de sus respectivos intereses, 

formando asociaciones profesionales o sindicatos que, a su vez, puedan 

federarse entre sí. Su suspensión o su disolución no puede imponerse 

sino en virtud de procedimiento judicial adecuado"." 

Como puede observarse, en los documentos antes citados, se establece el 

derecho ·de asociarse libremente para defender sus intereses así como la 

defensa de sus legítimos intereses como trabajadores. 

• "La Declaración Universal de los Derechos Humanos (París 1948). En su 
artículo 23 fracción IV establece que: Toda persona tiene derecho a fundar 
sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus propios intereses•.12 

• "La Convención Americana sobre Derechos Humanos (San José 1969). 

Precisa en su artículo 16 fracción 1: Todas las personas tienen derecho a 

11 BUEN LOZANO. Néstordc .Derecho del Trabajo T. 11. 12º Ed. Porrúa. México 1996. pp. 614. 615. 
12PACJ IECO GÓMEZ. Máximo. Los Derechos 1 lumanos <Documentos básicos>. 2º Ed. Jurídica de Chile. 
Chile 1987. p. 56. 
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asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, 
laborales, sociales., CUituraies, deportivos O de cualquier Otra índole",IJ 

• "El pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas cuyo artículo 8 enuncia: El derecho de toda persona a 

fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con sujeción únicamente a los 
estatutos de la organización correspondiente, para promover y proteger sus 

intereses económicos y sociales".1• 

• 'La Constitución Española (1978). Cuyo artículo 28 fracción 1 establece: La 

libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos, a formar 

confederaciones y a fundar organizaciones sindicales internacionales o 

afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato'." 

• "Declaración de los principios Fundamentales del Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social. Proclamada en Querétaro el 26 de septiembre de 1974, 
expresa en términos amplios tanto la concepción individualista como la 
colectivista al señalar: 

• Las libertades de sindicalización, de negociación y contratación colectivas y 
de huelga, son elementos constitutivos de la democracia; 

• Las autoridades y los empresarios deben abstenerse de toda intervención 
que desconozca o limite los derechos y libertades de los sindicatos o 

entorpezca su actividad; 

• Los sindicatos tienen derecho a que se les reconozca la personalidad jurídica 
y a que el reconocimiento no esté sujeto a condiciones que limiten sus 

derechos y libertades; 

• Las leyes reconocerán el derecho de huelga para obtener el respeto del 

derecho sindical, la celebración, modificación y cumplimiento de los contratos 

IJlbid. p. 615. 
l•op. Cit. p. 14'.I. 
IS DE BUEN LOZANO, Néstor,.Op. Cit. p. 615. 
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y convenios colectivos, el cumplimiento de las normas de trabajo, y de una 

manera general la satisfacción de los derechos del trabajo como el elemento 
primario de la vida económica" .1• 

Podemos concluir que los sindicatos de trabajadores tienen derecho a 

participar en la elaboración y aplicación de los programas de política social. 

2.2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA HUELGA EN MÉXICO 

Como es bien sabido, los movimientos históricos de huelga en México, 

no han sido una transición gestada de un día para otro, sino con el paso del 

tiempo, dicha figura ha tomado más o menos fuerza, ya que como un derecho 

de los obreros ha tenido sus altibajos como a continuación se detallará 

mediante un breve relato de las situaciones históricas acontecidas a través de 

los años. 

"Los antecedentes más remotos de la huelga, los encontramos en la Nueva 

España. Y se origina en primer término por desigualdades económicas sobre 
organización de castas; no había industria ni capital, sólo trabajo. 

La historia del trabajo en México empieza desde la encomienda que era ""El 
instrumento suministrador de servicios profesionales•• y que se desenvuelve a 

través de dos instituciones de características económicas: El taller artesanal, y el 

obraje capitalista. 

Estas formas de producción económica mantuvieron a los mexicanos en un estado 

de servidumbre, parecido a la esclavitud que originó un malestar social, y que fue 
desbordándose con el incremento de procedimientos capitalistas, a base de 

explotación sin limites. 



La explotación de clases generó la Revolución de Independencia, surgiendo una 

nueva nación que es México a la consumación de la revolución de independencia; 
la cual se interpreta como un pacto entre las clases explotadas: Clero, capitalistas 
y señores semifeudales. 

Desde el año de 1821, México es un país libre mas la consolidación de su libertad 

política tenía que fundamentarla sobre las bases de una independencia 
económica; la libertad política que logró la revolución de independencia, consiguió 

en parte redimir a la clase económicamente débil que se ha forjado en la colonia; 

pero esa libertad política no trajo consigo la libertad de trabajo, porque la tradición 
de servidumbre subsistió. Los salarios de hambre se mantuvieron con la libertad 
de industria que originó la producción capitalista de nuestro país." 

La libertad de trabajo surgió al iniciarse la etapa de reforma. En el 

Congreso Constituyente de 1856-1857, con la declaración solemne de que los. 

derechos del hombre son la base y objeto de la instituciones sociales, triunfa 

definitivamente el pl'incipio de libertad; que gracias al liberalismo mexicano, 

hicieron que surgiera la libertad de trabajo y que se plasmara jurídicamente en 

los artículos 4° y 5° de la Constitución de 1857, promulgada por Don Ignacio 

Comonfort y que a la letra dicen: 

"Artículo 4.- Todo hombre es libre para abrazar la profesión, industria ó trabajo que 

le acomode, siendo útil y honesto, y para aprovecharse de sus productos. Ni uno 

ni otro se le podrá impedir, sino por sentencia judicial cuando ataque los derechos 
de tercero, ó por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la 

ley, cuando ofenda los de la sociedad. 

Artículo 5.- Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales, sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento. La ley no puede autorizar ningún 

contrato que tenga por objeto la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la libertad del 

17cfr. RAMOS MARTINEZ. Eusebio. El Derecho Sindical Mexicano y las lnslilUcioncs que Genera. 3º fal. 
Ediciones Contables Adminstralivas. México 1986, p. 190. 
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hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. Tampoco 
puede autorizar convenios en que el hombre pacte su proscripción o destierro. 

Las huelgas datan, en México. desde el año de 1865, en el que se vio el 

primer brote, estos brotes se fueron propagando a medida que avanzaba la 
industrialización del país y la proletarización de las masas; por eso, cuando en 

1877 llegaron a México las noticias de los disturbios huelguísticos de los 

ferrocarrileros norteamericanos, el campo ya estaba lo suficientemente abonado 
para excitar a las masas proletarias mexicanas.•• 

En México, se tipificó la prohibición del derecho a la huelga mediante 

el Código Penal de 1871, dentro del título de "delitos contra la industria y el 

comercio" y en especial el artículo 925 ya que a la letra establecía: 

"Se impondrá de ocho días a tres meses de arresto y multa de veinticinco a 

quinientos pesos, o una sola de estas dos penas, a los que formen un tumulto o 
motín, o empleen Je cual4uitH olro modo la violencia física o moral, con el objeto 

de hacer que suban o bajen los salarios o jornales de los operarios, o de impedir el 
libre ejercicio de la industria o del trabajo'.•• 

Como consecuencia de lo anterior, hechos que sucedieron por el 

profundo descontento, en algunos casos concluían en demostraciones de 

fuerza culminando en derramamiento de sangre; alentaron a los de abajo para 

velar por mejores condiciones de trabajo. 

Dentro de los movimientos de huelga más importantes que se 

registraron en la época pre-revolucionaria, son conocidos los de Cananea y 

Río Blanco, ocurridos en 1906 y 1907 respectivamente. 

18fdem. 
••código Penal.de 1871 cilodo porTRUEUA URUINA. Alber1o. Evolución de la huelga. Ed. Bulas, México 
1950, p. 53. . 

34 



2.2.1. LA HUELGA DE CANANEA 

"La situación en la minera de Cananea era: porque tenían bajos salarios y 
demasiado trabajo los obreros, para aumentar las ganancias de las empresas. 

Para contrarrestar esta situación se reunieron los miembros de la Unión Liberal 

"Humanidad" protestando contra la tiranía industrial, y como consecuencia de esta 
reunión celebrada el 28 de mayo de 1906, y después del mitin, el 30 del mismo 

mes, se acordó llegar a la huelga para contrarrestar la explotación capitalista. 

El movimiento de huelga que se inició el 31 de mayo, en la mina •oversight" se 

desarrolló pacíficamente, en el movimiento del cambio de operarios y mineros, 

negándose los entrantes a cubrir las vacantes de sus compañeros. En conjunto, 

los trabajadores abandonaron la mina porque sus peticiones de aumento de 
salarios nunca. fueron oídas. Pero el gerente de la compañía minera ·cananea 

Consolidate Cooper Company• estimó serio el movimiento, demandando en su 

auxilio la intervención del Gobernador del Estado de Sonora. 

La empresa calificó de absurdas las peticiones obreras, pero los huelguistas se 

mantuvieron en su posición. 

Se hicieron mítines y manifestaciones. Pero el gerente de la negociación minera 

llamado Green, el argumento que usó fue el de las ametralladoras. 

El final de esta lucha fue la reanudación de labores, en condiciones de sumisión 

para los obreros y castigo injusto para sus defensores. Pero esta fue la primera 

chispa de la Revolución que había que iniciar su labor para hacer justicia a las 

víctimas de la explotación capitalista• .2° 

2.2.2. LA HUELGA DE RÍO BLANCO 

20crr. RAMOS MJ\RTJNEZ, Eusebio, Op. Cit .• JlJl. 193, 194. 
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"El origen de la huelga de Río Blanco de 1907, radica en la acción opresora del 

capitalismo industrial, contra la organización sindicalista de los trabajadores 

hilanderos. 

Los obreros empezaron a tener una gran actividad que causó profundas 

inquietudes entre los industriales. 

Los industriales de Puebla aprobaron un reglamento para las fábricas de hilados y 

tejidos de algodón, que provocó una huelga de obreros en Puebla y Atlixco. El 

centro industrial de Puebla ordenó un paro general en las fábricas de Puebla, 

Veracruz, Tlaxcala, Querétaro, Jalisco, Oaxaca y el Distrito Federal, lanzando a la 

calle a sus trabajadores. 

El dictador, en ::>u laudo, favorecia a las empresas, ordenando a los trabajadores 

volver al trabajo al día siguiente, acatando el reglamento. Pero viendo la burla del 

tirano, los obreros no abandonaron su lucha. Esto culminó con la muerte y 

asesinato de los obreros; los supervivientes volvieron al trabajo sometiéndose a 

las empresas. Pero tres años más tarde triunfaba la revolución y caía el tirano 

Porfirio Díaz.21 

Siendo la primera ley que consignó el derecho de huelga en la República fue 

la que se expidió en el Estado de Yucatán, el 1 1 de diciembre de I 915. Pero 

fue hasta la Constitución de 1917 cuando en el artículo 123, la huelga se 

cons.agró como un derecho constitucional". 

1 TESIS CON 
1 FALLA DE OBlGEN 21 (bid. p. 194. 
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2.3. LA HUELC.:A EN MÉXICO 

Actualmente'. autores como Néstor y Carlos de Buen describen el 

derecho de huelga en tres planos distintos, desde la perspectiva constitucional 

presenta los siguientes matices: 

• Alcances.- Su objeto es como lo dice la fracción XVIII del apartado "A" del 
artículo 123 constitucional, "conseguir el equilibrio entre los diversos factores 

de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital". 

• Límites.- No podrá haber una huelga que no pretenda conseguir el equilibrio, 
lo que quiere decir que no toda inconformidad se podrá llevar a la huelga. De 

hech0; sólo loe-f't'oblemas colectivos, esto es los que afectan a intereses·del 

grupo obrero, pero no en lo personal a cada uno o a todos los trabajadores 
juntos. No puF>rlA hRhF>r h11PICJ<is por cuestiones pcrson::i.!es, ni genera.los. 

• Actos de violencia.- Si la mayoría de los huelguistas, hipótesis muy discutible 

y de prueba casi imposible, comete actos de violencia contra las personas o 
las propiedades, o en caso de guerra cuando aquellas pertenezcan a Jos 

establecimientos y servicios que dependan del Gobierno, se considerará 
ilícita la huelga•.22 

Del mismo modo mencionan estos autores que dentro de la ley, la huelga se 

tropieza con otros problemas de mayor rigor como son: 

"En primer término está reglamentada como un acto de suspensión total de las 

labores, lo que quiere decir que se sabe cuando empieza pero no cuando acaba. 

22 BUEN Néstor de y Carlos de Buen9 El Tmbajo. el Derecho y algo más, Ed. Porrúa, México 1995, p. 99. 
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En segundo lugar, no es un instrumento que valga por si mismo sino que vive para 
un fin concreto: 

El tercer plano se forma con la aplicación, a la huelga, de soluciones que vienen 
de otros mundos: la requisa, emparentada con la Ley de Vías Generales de 
Comunicación; la intervención administrativa, nacida en el seno de la Ley de 

Expropiación; la quiebra y como última novedad, la huelga con trabajo felizmente 

inventada por el legislador, por la Ley de Instituciones de Crédito que obliga a que 
durante la huelga permanezcan abiertas el número indispensable de oficinas y 
continúen laborando los trabajadores, y atendiendo a sus funciones sean 
estrictamente necesarios" .>J 

2.3. ANTECEDENTES DE LA REQUISA 

La.f'.¡gura de.Ja requisa se ha ido desarrollando.a través de los años, por 

lo que a continuación se hace una breve reseña histórica, la cual se encuentra 

dividida en cuatro etapas, a saber: 

2.3.t. ANTIGÜEDAD 

Según el principio de que la guerra debe alimentar a la guerra, los 

beligerantes se apoderaban de los víveres, forrajes y demás bienes que les 

apetecían de las comarcas donde luchaban, sin pagar nada por supuesto. 

Por la insuficiencia de tales recursos cuando los ejércitos eran 

numerosos, se fueron creando algunos almacenes o depósitos en prevención 

de los sitios. Los pertrechos bélicos y los v.íveres se transportaban en 

2lJbid. pp. 100, 101. 
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carruajes cuando se asumía una actitud ofensiva, al emprender una expedición 

contra algún pueblo extranjero. 

2.3.2. EDAD MEDIA 

Singularmente en Francia, en virtud de la costumbre del llamado 

derecho de captura o de botín, el monarca podía apoderarse de los ganados, 

forrajes, granos y demás cosas muebles de los lugares por donde pasaba. Ante 

tal ejemplo, los hombres de armas de su hueste no dudaban en apropiarse 

cuanto necesitaban o les gustaba. De ahí, que los campesinos y los pobladores 

huyeran, al paso de un ejército, como ante la cercanía de la peste. 

La introducción de los mercenarios, que recibían su soldada o paga para 

procurnt'se el sustento y demás cosas alivió algo, pero poco, la situación; 

porque por la amenaza de la fuerza, o con la invocación de la causa defendida, 

el soldado llevaba y no pagaba. 

2.3.3. EVOLUCIÓN 

La expropiación y el pago consiguiente, que integran la requisa que no 

es saqueo, aparecen muy a fines del siglo XVII; y se afirman en la guerra de 

secesión de España y en las campañas de la Revolución Francesa. La primera 

ley en este sentido, o la más explícita, es la votada en 1795 por la convención, 

en la que se disponía que todos los artículos, subsistencias y demás productos 

necesarios para la República podían ser requisados, y que los del ciudadano 

que no acatara la medida, serían confiscados. Por supuesto, nada más 

efectivo: la alternativa era ceder y quizás cobrar algo, o aceptar el despojo, sin 
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nada, como obsequio forzoso y sin gratitud; antes, con insulto de antipatriota 

o contrarevolucionario, según los casos. 

Durante eL siglo XIX no. hay país que no se avergüence de no tener una 

legislación d~c6ro~~ eri materia de requisa; aún cuando luego deje algo que 
.-· -· . ,-;- : . 

desear la aplicación> · · 
°'?:···' 

· .. ·.'."""'.,",. 

En ttsifai~i¿·~ actual, la requisa es la orden dada por la autoridad 

competente a un particular; para abandonar, a favor de un servicio público, la 

propiedad ~· 'ei ·'u~.º de un bien. La requisa implica para el poseedor el 

abandono completo de· la cosa, la pérdida de la propiedad cuando se trata de 

productos como el pan, la harina, los forrajes y los víveres en general; 

mientras en otros casos como en la requisa de locales para un acantonamiento, 

para la instalación de almacenes o depósitos, solo existe la privación 

transitoria del uso. _ 

Antes de pasar al análisis de los artículos 1 12 y 1 13 de la Ley General 

de Vías de C~m¿ri¡~·ación, definiremos el significado de la palabra seguridad 

nacional, para que de esta manera distingamos entre la verdadera seguridad 

nacional y la concebida en los artículos relativos a la requisa, para ello 

consultamos el Diccionario Jurídico Mexicano que dice a la letra: 

"La Seguridad Nacional no es un término que tenga un significado preciso, 
generalmente se refiere a todos aquellos programas, medidas e instrumentos que 
cierto Estado adopta para defender a sus órganos supremos de un eventual 
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externa. 0 2• 

mmm,c;~:f l~~iif ~Jzt~1~i[)j,~~l$J::\.~:;:·.:~:::.:~:~·=~~~:: 
implicala habilidad del (]~bierno para'fyncionár efectivamente y satisfacer los 

intereses,,P~~lÍ~ci·~¿~:~¡~~;r~;~t~mt~¡·~'~·:~:programa gubernamental, desde la 

capacitación militar. hasta lá construcción de vías generales de comunicación y 

.la educación misma, puede justificarse, en parte, por proteger la seguridad 

nacional. Precisamente alguna de las medidas adoptadas por los diversos 

sistemas jurídicos para evitar el derrocamiento de sus órganos supremos, 

frecuentemente se han considerado violatorias de los derechos humanos, 

concretamente, de las libertades políticas, presentándose por lo general una 

atención entre éstas y la denominada seguridad nacional". 

2•UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. Diccionario Jurídico Mexicano. Vol. IV, p. 
2886. 
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CAPITUL03 

LAS GARANTIAS INDIVUDUALES Y LA REQUISA 

Breve estudio de las garantías individuales en México 

3.1. LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES 

La declaración mexicana de los derechos está contenida en dos partes: 

la de garantías individuales y sociales. 

Nuestra Constitución comienza con la declaración de garantías 

individuales, en su artículo primero dice: 

"En ·1.ós Est~dos Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 

garanÚas qu~ ot~~ga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse, ni 

suspend~r~~; sino en los casos y con las condiciones que ella misma 

establece" .. 

Este' .es ,uno de los preceptos de mayor trascendencia de nuestra 
. - . ' 

Constituéión Federal, como su mismo texto indica, cualquier individuo que se 

encuenfré 'd~llt~odel territorio nacional gozará de todas las garantías en ella 

establecidas, cuent~deÍ mis.mo modo con sus respectivas limitantes. 

Del artículo primero de la Constitución Federal vigente podemos 

destacar dos disposiciones esenciales como son: 
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• 

• 

' . ' . . 

Todas la personas q~é;11abiten en núestro t~rritorio gozan de los derechos 

consagrados por lá.Constitucióni y 

Dichos. derechos rio' pueden restringirse ni suspenderse sino en los 

. supuestos y' l~·~~~~diciones que la misma establece. 

Independientemente el citado precepto constitucional se refiere a las 

garantías individuales, el mismo aniculo contempla a otro tipo de garantías 

que son las de carácter social, como se sabe corresponden a un grupo o 

sectores de la sociedad generalmente débiles que luchan colectivamente para 

ejercer sus derechos. 

"Del mismo modo el artículo primero constitucional se refiere a las restricciones de 
los derechos fundamentales establecidos en la Constitución, y finalmente, a la 
suspensión de los propios derechos. 

Por lo que respecta a las restricciones, la doctrina ha sostenido con acierto, que 
deben de estar consignadas en el propio texto constitucional, o reguladas por 
leyes federales o locales, según la materia, y esencialmente en los reglamentos 
autónomos, como lo son los gubernativos o de policía mencionados en el artículo 
21 de la misma Constitución federa1•.2s 

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos dice a la letra: 

2SINSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURfDICAS, Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos Comcnlatfa. Porrúa. México 1993, p. 4. 
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,-,· ' . . _.. ._, .. ·/·', 

La imposición de las penas es propia y exdusivá de la 'atitoridad judicial. La 

investigaciÓny perseh~ció~ de 16~:d~litbs incunlb~al.Mini¡t·~;i~ Público, el 

cual se auxili~~á cori una; policía\C¡ue) estará :·ha jo su: áuforií:lád .y: mando . 
-- . '• ' ·~/. ,... - :· .. :', - .,,,._ ., . ··.·'' 

inmediat~:··· Compete a. la aut~rida?;ªdf11inist~ativa'.ta a~licación de'sanciones 

por las infra~ciones d~ los ~~~1~~~~~~~·:;~~·~~M:~~y~#;}:~~f~~n.s
1

í~;:1~s·.que 
únicamente consistirán en multa o arrestohast~.Pc)~fr~i~tay'seis horas; pero si 

el infractor no pagare la multa que se Íe htl!Jl~s~''i.Í1~t~~fd;~~i ~~~in~tará ésta 

por el arresto correspondiente, que no excederá ~~ ~¡~~~~:.·~~so de treinta y 

seis horas. 

Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no excederá del 

equivalente a un dia de su ingreso. 

Las ·resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y 

desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional 

en los términos que establezca la ley. 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 

Federal, los Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que 

esta Constitución señala. La actuación de las instituciones policiales se regirá 

por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

La· Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se 

coordinarán, e~ los términos que la ley señale, para establecer un sistema 

nacional· de seguridad pública. 



·, '--· .-- -.- -· 

Por· otra· parte, la suspensión de los derechos humanos se encuentra 

previst~ en el articJ1() 29 ~e la 2onstitución Federal, tratándose de situaciones 

de ~mergeli~i~; ~s 'debi~; ~riiC>sca~os de invasión, perturbación grave de la paz 
e . ;": -- ~ . - . • -" . - . ; 

pública,. o. dé cualquierotro que ponga a la sociedad en grave peligro o 

co~fl_ictC>\' µ6·~/?~tri~\~ s~ podría definir a éstas como: 
- . ,., 

.~-

"El. conjUnt¿ ''de• medidas de naturaleza jurfdico-polftico, permitidas por la 
ConstituciÓ~.•;par~ hacer frente al estado de emergencia motivado por la ruptura 
de .la ar;no~Ía del ser político mexicano".2• 

" '.;:· ' 

, Como conclusión a todo lo anteriormente expuesto, podríamos decir 

que los ·de.rechos del hombre son ideas generales y abstractas, mientras las 

garantías son su medida; son ideas individualizadas y concretas. 

3.1.2. CLASES DE GARANTÍAS INDIVIDUALES 

Según lo establecido en el Diccionario Jurídico Mexicano, la 

declaración de garantías individuales se divide en tres grandes partes: 

Los derechos de ig'-!aldad, libertad y seguridad jurídica, que a continuación se 
·:'.; ;/;:;_":--..·, 

citan a la letra:•··-··:, 

"En la Constitución de', 1_917, las garantías de igualdad son: 

• Goce, para todo individuo, de las garantías que otorga la Constitución; 

• Prohibición de la esclavitud; 

:?6JZOUIERDO Y DE LA CUEVA, Ana Luisa. El Humanismo Juridico de Mario de la Cueva. Fondo de 
CullUrJ Econ<'>mica. México 1994. r. 165. 
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• Igualdad de derecl~os. siri distindón de sexos; 

Prohibición d~ tít~lo~ de ~~b·I~~; p~~rrogativa~ y honores hereditarios; 

• Prohibición'.de fu~r'c>s·;·; '.'.'· 

• Prohibi~ión de ser sometid~~ ~ p~oc~so e~~ apoyo de leyes privativas o a 

través de tribunales espe~iaI~i. -_/ .· ·. 

Las garantías de libertad se divid~rl ~~tres grupos: 

• Las libertades de la persona h1:1111ana;, 

• Las libertades de la persona cívica; y 

• Las libertades de la persona social. 

Las libertades de la persona humana se subdividen en libertades físicas 

y libertades del ÚpífitÜ: LÍisliberiadcs de la persona humana ei1 ~¡ asp~~to 
físico son: 

• Libertad para la planecación familiar; 

• Libertad de trabajo; 

• Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino es por resolución 

judicial; 

• Nulidad de los pactos contra la dignidad humana; 

• Posesión de armas en el domicilio para la seguridad y legítima defensa, la 

ley establece las condiciones para la portación de armas; 

• Libertad de locomoción interna y externa del país; 

• Abolición de la pena de muerte salvo en los casos expresamente 

consignados en la Constitución. 
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Las garantías de la persona'éívica son: 

Reunión con fin político; 

• Manifestación públiéa ~~ra presentar a ,la autoridad una petición o una 
.,. , .. ·· ,..,_.. ,: .•. ..·. 

protesta; 

Prohibición de~~~~~cÚ~iÓri d~ ~~Ós políticos. 
--.,~: :>:i ;;,\' 

,-,;-._. ·~ -

. ' ' , . ; ~ ' " , - .. -. - -. '. .. . . 

Las garantías soeiales de la persona son: la libertad de asociación y de 

reunión".21 

"Las garantías de seguridad jurídica son: 

• Derecho de petición; 

A toda petición la autoridad contestará por acuerdo escrito; 

• Irretroactividad de la ley; 

Privación de derechos mediante juicio seguido con las formalidades del 

proceso; 

Principio de legalidad; 

Prohibición de aplicar la analogía y la mayoría de razón en los juicios 

penales; 

Principio de autoridad competente; 

Mandamiento judicial escrito, fundado y motivado para poder ser 

molestado en la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones; 

• Detención sólo con orden judicial; 

Abolición de prisión por deudas de carácter puramente civil; 

27 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA DE MÉXICO, Diccjonnrio Jurldico Mexicano, Op. Cit. p. 
1517. 
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• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 

Prohibición d~ hacersejilsticia por su. propia mano; 

Expedita y eti~~z ~drni~i~fra,~ÍÓn d~J¿~tieia; .· 
. - ~. . " • ,~ ·---. .• _.' -. ;· o:.' ' ·'-- -' ' - ·' :· , ' . . - . 

Prisión preventiva solo pÓ1:,delitos que tengan pena corporal; 
. .;~ . -" ' . ,, " . ,' -,., -

Garantías de. auto de folTil¡¡I prisión;• 

Garantías d~I riéu~i;i~() ~~:t~\JÓ:~i~ceso criminal; 

Sólo el Mini~te~~o· tó~Íi·~~ :y ·l.a •policía judicial pueden perseguir los 

delitos; 

Prohibición d~ penasi~famantes y trascendentes; 

Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito; 

Los juicios criminales no pueden tener más de tres instancias".2• 

Como se menciona más adelante, las garantías .sociales en· e.1 caso 

específico de México están contenidas en los articulo~.·J,;:.27} 123 de la 

Constitución, que se refieren de manera muy gení=~i~a· ·a: ¡~··~J~~a~iÓ~. a las 

tierras y propiedades, así como al Derecho del Trabajo. 

Visto lo anterior, nos atreveríamos a decir que las garantías sociales 

implican un hacer por parte del Estado, y en cambio las garantías individuales 

representan generalmente una abstención por parte del mismo. 

A través de esta figura que son las garantías sociales, se tiende a 

proteger a los grupos sociales más desprotegidos. Para ello nacieron estas 

garantías, para garantizar el bien común de la sociedad y tienen tal relevancia 

que se encuentran plasmadas en nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2HJbid. p. 1 SI H. 
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La idea de los derech~s s<lciales lle~aimplícita la noción de que a cada 

quien según ~~s: ~()~ibllidad~~.y<nec~sid~de~ partiendo del concepto de 
' - "' - · .. ~ -· ¿\·': ,,- - .2_;: · .•.. ,, - .. ·. :_' - .. 

igualdad d•e C)PO~un'Ídade;. . Parn reglamentar estas garantías sociales, han 

na~iclo ~s~~~ífi¡.;'~~ ;~~~~ cÍ~;[)~,~~cho, las cuales han emprendido una gran 
'.. -- ' - .. -~· ; " " ;'-··"' 

labor.cle.~.ª.~~.ct~r,proteccionista, esto con el afán de proteger y orientar a este 

tipo clé;i;,"'cúvid.'.i·o~'en sus derechos más elementales, como los que la misma 

Con~titu~ión les ofrece. 

3.1.3. LAS GARANTÍAS SOCIALES EN MÉXICO 

"Las garantías sociales son disposiciones constitucionales que 

establecen y regulan los derechos y prerrogativas de los grupos 

humanos o de la Nación en su conjunto conforme a criterios de 

justicia y bienestar colectivos".29 

Las garantías sociales más relevantes y conocidas por la generalidad, se 

encuentran dentro de los artículos 3°, 27 y 123 de la Constitución, que se 

refieren a la educación, a las tierras, regímenes de propiedad y a la tutela de 

los derechos individuales y colectivos del trabajador. Independientemente de 

lo anterior, existen diversas disposiciones constitucionales que tienen una 

vinculación y contienen un trasfondo de carácter social. 

3.2. ARTÍCULO 3° CONSTITUCIONAL 

291bid. p. 1523. 
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.. . - - ~ . 
- -- ' 

·, =. '• '.·-" -- _:__ ,·_--

"Artículo 3° ~onstitUciorial.- Tod~ i~dividu~ ~ien~ de~ech~ a recibir 
1 • ' -

educación~ El .Est~do-Fe~~racióh,' E~t~dosy · Munl~ipiÓ~ i;np~rtirán 
educación preescolar, primaria y sec~ridaria/ ¡__~·~<l~~ación primaria 

- ·",,.;;'.'. ,-:,, 
y la secundaria son obligatorias. ''i 

La ed~caciiÓh que 'imparta el . EstadÓ ." t~~~e~ •'·a • desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser húrriáno y fomentará en 
. .. . ~· . . 

él, a la<~~z, el amor a la patria y la con~ieH¿ia de solidaridad 

internacional, en la independencia y en laJustl¿i~. 
VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la 

educación en toda la República, expedirá las leyes necesarias, 

destinadas a distribuir la función social educativa entre la 

Federación, los Estados y Municipios, a fijar las aportaciones 

económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las 

sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan 

cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos 

que las infrinjan". 

El artículo citado establece las bases constitucionales de la educación en 

México, del cual se desprenden entre otros los principios y criterios orientados 

a la educación, tomando en cuenta que ésta debe ser libre, gratuita y laica. 

Las características fundamentales del artículo 3° son: 

• El criterio que orienta a la educación se mantiene por completo ajeno a 

cualquier doctrina religiosa y se basa en los resultados del progreso 

científico, luchando para tal efecto, contra la ignorancia, la servidumbre, 

los fanatismos y los perjuicios; 
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• La edu~ación, es democracia', considerando como democracia a la 

estruct~rajurídi~a.:~Í-~é~i~~~;pci'!ítTc~ y al sistema de vida fundado en el 

con~ta11te.mej_or~ltii7~~? ~s?Hó~\~ei-..s~diaiy cultural del pueblo; 

• La educación es.; nacional;: en:: tanto' que su preocupación fundamental 
_ • ·- \;:t. :· :'.;~ _-: ·;·.~--·.::: ..::1;_~~<~·::?1.::;;::._ .</;~. :';_-~r~'F:h.T;-_.: ~:::;.:,'. \ :· --. · 

consiste en compre11der fos problemas del país, aprovechar sus recursos, 

• 
• 

defend~r ~u--irid;~~lld~~~i~. ~ólítica y económica y dar continuidad y 

acreci:rita.Tiieiii~ ~ '~J"~r6pia c~ltura; 
Es propósitÓde la ~ducación contribuir a la mejor convivencia humana; 

Se autoriza a los particulares para impartir educación en todos sus tipos y 

grados, manteniendo el requisito de la autorización previa y expresa del 

poder público, como se hizo a partir de la reforma de 1934; 

• Se excluye a las corporaciones religiosas de intervenir en los planteles 

donde se imparte educación primaria, secundaria y normal, así como la 

que se destina a obreros y campesinos; 

• Se conserva el principio de obligatoriedad de la enseñanza primaria y 

secundaria y se extiende el de gratuidad a toda la educación impartida por 

el Estado; y 

• Se garantiza la autonomía universitaria",JO 

3.2.1. ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL 

Después de la revolución de 1910, los campesinos encontraron 

respuesta a sus demandas en el articulo 27, y los trabajadores en el artículo 

123_. ambos de la Carta Magna de 1917. Por tal motivo y a la luz de los años 

Jo Diccionario Jurídico Mexicano. T.111, Op. Cit. p. 1525. 
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se ha confinnado · que . preceptos • constituyen la .. base del 

constitucionalismé> soci~I mexicano, pio~~ro' en ~I mundo en este aspecto. 
- .. / ~- : , 

Como sabemos;· el artículo 27 constitucional: ha i sido objeto de 
. < .·· " . . - . '· .. ;,._ ,·:>.''..-:'t-~h·._:,:::_1 _ _>:;;;,'-;-:.; '.~-~/r;·;,y;> :_,. 

numerosas reformas y adiciones a partir «:tetla prómulgacion de la misma, ya 
-· . ·.: ···;· •• ,;-.,•e ''""' 

que figuras sociales como esta se ·desarrollan':día··a· día, convirtiéndolas en 

figuras mutantes. Tratadistas expertoferi ·,;·:~·citeria establecen que las 

principales disposiciones del artículo de referencia consisten en: 

• La Nación tiene el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público y el de regular, en beneficio 

social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, con el propósito de llevar a cabo una distribución equitativa 

de la riqueza pública; 

• Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos 

naturales y existentes en el país; 

• Son propiedad de la Nación las aguas marítimas, lacustres y fluviales; 

• El aprovechamiento de las aguas, sujetas al dominio de la Nación solo 

puede hacerse por concesión del ejecutivo federal; 

• El aprovechamiento de los combustibles nucleares es exclusivo de la 

Nación; 

• La Nación ejerce su soberanía en una zona económica exclusiva 

adyacente al mar territorial, y 

• Se determinan las co!ldiciones para adquirir el dominio de las tierras y 

aguas de la Nación estableciendo las disposiciones pertinentes para la 
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defensa de los intereses de la Nación y para el ejercicio de las acciones 

restitutorias de tierras.JI 

3.2.2. ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

El artículo 123 constitucional, contiene en sus apartados A y B la 

protección y reivindicación de los derechos individuales y colectivos del 

trabajador. 

En relación con este artículo haremos una breve sinopsis histórica, para 

que de esta manera se valore cómo un artículo constitucional puede constituir 

un siglo de lucha por una serie de valores fundamentales como lo son la 

igualdad, fa libertad y la seguridad jurídica, entre otras. 

Por este motivo incorporaremos algunas reflexiones y sucesos que se 

detallan en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Comentada como lo son: 

"Las instituciones fundamentales del derecho mexicano del trabajo fueron 
perfiladas, en tanto que precedentes del artículo 123, en el Programa del Partido 
Liberal Mexicano de primero de julio de 1906. 

Después dos hechos (entre 1906 y 1907) siembran la semilla dolorosa y fecunda 
que germinará en el movimiento social armado y fructificará en la Declaración de 
Derechos Sociales de 1917 en la ciudad de Querétaro: las huelgas de Río Blanco 
y Cananea. 

TESIS CON 
JI Cfr. Diccionario Jurídico Mexicano. Op. Cil. p. 1524. FAI T A DE "J>lí!iN . . .... . -' \. ,, ... · ·~ 

·-···--···-·-
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Diversas entidades federativas legislaron antes de 1917 en materia de trabajo. 
Destacan los códigos laborales de Yucatán y Veracruz. 

La reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el viernes 6 de 

septiembre de 1929, modifica el preámbulo del artículo y la fracción XXIX del 
mismo. En el primer caso, se vuelve exclusiva para la Federación la facultad de 

legislar en materia de trabajo, en virtud de que la atribución inicial a las entidades 
federativas para hacerlo, había provocado un enorme caos que rayaba en la 

inseguridad jurídica. En el segundo, como un paso ampliado de la solidaridad, se 

considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social. Ambas 
modificaciones constitucionales encontraron expresión reglamentaria hasta los 

años de 1931yde1943, respectivamente, con la expedición de la Ley Federal del 

Trabajo y la Ley del Seguro Social. 

La reforma del 4 de noviembre de 1933 recoge en la fracción IX, además de las 
funciones conciliatorias que ya existían, las de arbitraje, para los tribunales 

laborales. 

El artículo 123 comprende un párrafo que enorgullecería a los constituyentes de 
Querétaro: Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 

efecto, se promoverá la creación de empleos y la organización social para el 
trabajo conforme a la ley. •32 

Es necesario, que establezcamos las conexiones íntimas y mediatas 

entre el artículo 123 y algunos preceptos de la Carta Magna. Guarda relación 

con las fracciones IV y VIII del artículo 3° en tanto que perfilan las 

modalidades de la educación de los obreros y del trabajo universitario, 

respectivamente. 

l2Cfr. Conslilución Polhicn de los Estados Unidos Mexicanos Comentada, Art. 123, Porrúa, México 1999, 
p. 540, 
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Con. el cuart~, en· 1~ que ~érefiere a I~ igualdad j~rídica del varón y la 

mujer, y en lo que atañc/al,de~ech~ dé la,viviénda; 

Con.e.! q~i11to,.en c~antoa queririguna·~e~~ona ~é le' impedirá dedicarse 

: i;d:~It~~f~~~f!~l~~¡~:~~l~~::::~::::.:~:~ 
jucHciaL•'' ;Ta0bién debemos hacer alguna· vinculación cuando este precepto 

alude a la obligatoriedad de ciertos servicios públicos, a la gratuidad de ciertas 

funcion.es y a los caracteres de los servicios profesionales de índole social. 

Con el 73, porque en la fracción X se faculta al Congreso de la Unión 

para expedir las leyes reglamentarias del artículo 123, y porque las fracciones 

·. XxIX-D y XXIX-E tienen que ver con las facultades del propio Congreso en 

m~teria' de :PJaneación Nacional del Desarrollo Económico y Social con la 

ex¡:)ediCión de leyes que tengan como fin la producción suficiente y oportuna 

de bienes y servicios nacionalmente necesarios. 

Con el 107, fracción 11, porque en materia de amparo podrá suplirse la 

deficiencia de la queja de la parte obrera en asuntos laborales. 

3.3. LOS DERECHOS SOCIALES, SINDICALES V DE HUELGA 

Según lo expresa el texto del artículo 356 del Código Laboral, por 

sindicato debemos entender: la asociación de trabajadores o patrones 

constituida para un estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos 
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- ,-·: :-

intereses; durante todo d siglo XXséfü~ integra~da' el sindicalismo como una 

fuerza• s6cial, .~u~~l1lndéi< legi~Iaciones. rirl'úsiíidicalistas o simplemente 
- ~ . . - . - • . •. '. ·t -- . . ' ., ·• - . . ' . .. . ' . > 

indiferentes para coné¡uistardespues el í-(;éónocimiento estatal inclusive como 
-· .. ~ •· < 1 •• -. ·~ •• ,.: ''-'-,· ·" ' • ~- o q.:... '··"." . ' 

A partir: de ese momento el entusiasmo legislativo rodea al momento 

sindical de'.t~d~ ~uerte de garantías y al mismo tiempo, encauza la fuerza 

social para someterla a discretos medios de control. Se habla de la libertad 

sindical y. se intenta explicarla al decir que no es necesario permiso alguno 

: para -~onstituir sindicatos, pero se exige el registro ante las autoridades sin el 

cual al sindicato no se le reconoce el privilegio de la capacidad de obrar, para 

· tal efecto se cita el artículo 365 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra 

dice: 

"Articulo 365.- Los sindicatos deben registrarse en la Secretaria del Trabajo y 

. Previsión Social en los casos de competencia federal y en las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje en los de competencia local, a cuyo efecto remitirán 

por duplicado: 

l. Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva; 

ll. Una lista con el número, nombres y domicilios de sus miembros y con el 

nombre y domicilio de los patrones, empresas o establecimientos en los que 

prestan los servicios; 

111. Copia autorizada de los estatutos; y 

IV. Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiese elegido la 

directiva". 
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' ···.· . . : ', ·, ·, ; .. 

Los documentos a qué se refieren .las fracciones anteriores serán 

autorizad~.s por el S~cretllri() Ge~eral, de Organización y de Actas, salvo lo 

dispuesto e11 los.estatutos. 
··¡·.;:.·· .. ,) 

. ' <.~;·.·.·~:.':.':.·: . -

Opinamos ~~~ en casi todos los casos, eJ registro. de un sindicato se 

encuentra'.sllbeéHt~d~ a\·azones detipo político. Los sindicatos de las mismas 

ra~as'~~~~¡¿~; p;iric~ipales opósitores de los nuevos sindicatos El registro del 

· sl~dicat~}~ ~to~g~ a éste la capacidad de ejercicio de sus derechos, lo que 

coincidimos con la opinión del Dr. Néstor de Buen en el sentido de que el 

sindicato existe desde el momento mismo de su constitución. 

Un fenómeno parecido se produce respecto de la huelga, sujeta a 

condiciones y reconocimientos jurisdiccionales y, en última instancia, si el 

Esfado tiene intereses en el conflicto, se llega a la requisa para crear una 

huelga virtual, formalmente decretada, que no suspende los trabajos. 

La huelga histórica y jurídicamente es un instrumento de lucha de 

clases. Presume un ambiente capitalista y una finalidad que es la que los 

trabajadores obtengan, mediante la suspensión del trabajo, mejores 

condiciones de laborales o el cumplimiento de las pactadas. 

En nuestro país, la huelga funciona precisamente con ese carácter, si 

bien, siguiendo alguna medida un aspecto paralelo a la de los Estados Unidos 

de Norteamérica, es un instrumento reducido al apoyo de la celebración, 

revisión o cumplimiento de los contratos colectivos de trabajo. 
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- - - . ..... -

Suele invoc~rse como. ~rgumento ell d~fonsa deL~apitalismo y de las 

libertades que ot;}rga; en lospaís(;s shci~liáti!~ n~~~i~t~ ~j cl~recho de huelga. 
" -:·; . ' "' "· ~ . - -·.·" ,- - . -.... - . . .- . - ' ' -· ... ' - !:~ .. - ".. -

Esto no .es. , ciert~; ; en;; Chhui;· los ... éontlicÍos· :de los ; trabajadores son 
• ·:·_,.¡;._,-- .. •·• '··.·---<·,··-· .' '•'·"'-'·'' ... o.,.~·~c; •.. ,-.;,, ,,,_._ .. ·•.·,::~· ~ .... ., 

contradiccionesenel .• seno de unp~eblo y node'.lu.cfad~clases; es decir, no 

puéde haber h~~l~a'~ ·~~~a ~¡~Í~rii·~/~ria alia ~~ ;~¡~~i~~; ~¡ los· obreros han 

recibido una educáción adecuada, ellos comprenden que los salarios se apoyan 

en normas equitativas de dirección establecidas por el Estado, éste no persigue 

beneficios para sí, sino que actúa por todo el pueblo. 

3.4. DERECHO A LA HUELGA Y DERECHO DE HUELGA 

El derecho a la huelga es un derecho social, anterior a toda regulación 

jurídica. En la .etapa cuando el trabajo no merecía la preocupación del 

legislador, de manera 4ue el patrón, depositario de la fuerza económica, podía 

decidir libremente sobre su empresa, la huelga constituía la reacción natural, 

defensiva, de los trabajadores, ante la injusticia. Ello ocurre, en gran medida, 

en Río Blanco ( 1907), cuando los trabajadores espontáneamente, se niegan a 

volver al trabajo. En otra etapa de mayor conciencia política, la huelga se 

convierte en una conducta activa, dinámica, que expresa no ya la decisión de 

no trabajar, sino la intención de suspender el trabajo en una negociación. La 

huelga de Cananea (1906), es un buen ejemplo de ese tipo de huelga que en 

México se repite, no durante el portirismo, sino en plena revolución. 

El derecho de huelga, al menos en el significado que nosotros como 

mexicanos le damos, encuentra su fundamento en la norma escrita. En alguna 

·medida el derecho a la huelga es un derecho natural social. Por el contrario, el 

derecho de huelga es un derecho legal. 
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En última instancia, eI derecho a la huelga puede sustentar una tesis 

anarquista, de rechaz¿ al Estado. Peró:,é~te puede ser consciente de ello y en 

.. esa medida p~efie~e ~on~ertirese de.r~cho en. un instrumento jurídico, de valor 

1.Itr~·~it,1~~$1~~~~:~~.~,:~::;;:;v:~:·:;;:.:::::~; 
-ex'6ep~i~-~~Ífiie~t~·j't;~i~~i~6·i~nal, cuando, como en México, se pone en manos 

- '.___ ' .. '',,>•: .... O:•''.';;·-.,~·.-·,:·:·,, 

· de.la autoridad la decisión·sobre su imputabilidad. 
- .- ~ -;, : - _1'.'" ; - -:t:··.~':. -'-· '· 

:,·,~;:.-;Y"-~_:\~< 
. Puede ocui1,:ir.que•1a conversión sea eficaz y el derecho a la huelga se 

proyecfo írÍ~~~~~~~·~t~ e~ el derecho de huelga. La norma tiende a la 

perfección socialYseconvierte en un estorbo para el orden estatal. Aparecen 

eí~~1tées'·;~~ur~~~"'i'J1~ú~s ~orno lo es la requisa administrativa por parte del 

Estaclo cÍe fa~ ~~·~r~s~s en huelga, para convertirla en un estado virtual. En 

otras~ocasi~nt!s ~I derecho de huelga limita, en términos inoperables, el 

_derecho a la huelga. Puede así la conducta social ser violatoria de la norma 

jurídica. Sin embargo, aquí somos tan celosos del valor del derecho que a esa 

conducta ilegal tratamos de atribuirle el supremo apoyo normativo, el de la 

propia Constitución Federal. Se habla, entonces, de huelga constitucional. 
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3.4.1. FINES Y OBJETIVOS DE LA HUELGA 

Dentro del principio de la libertad sindical, podemos encontrar varios 

fines, con los que los trabajadores pretenden obt~nerrespue~ta~ susdiversas y 

tan complejas demandas, para distinguirlos de la húelga; y~us flnes légal~s. 
las legislaciones señalan como objetivos deláhuilgiÍ"IÓssi,guiente~:··· 

· ,. \ ·· :~~,.1~>0< -:"::f.·--:f::·r: · ·-'_·-"·--·--- -~-- ,,.,, __ ·""'""' · ·· ·· 

Es conseguir el equilibrio entre los factores ·deprocl~cción, armonizando 

los intereses del capital y el trabajo, disposición consagrada en la fracción 

XVIII del apartado "A" del articulo 123 del Constitución, así como la 

fracción 1 del artículo 450 de la ley. 

• Como derecho, la huelga habilita a los trabajadores para decidir cuándo y en 
qué condiciones han de presionar a las empresas y al Estado, parn conseguir 
sus pretensiones y restablecer el equilibrio que consideran alterado en su 
perjuicio. 

• Otros objetivos de la huelga, señalados por el legislador, son el exigir la firma 
o en su caso, la revisión o cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo o 
de Contrato-ley. 

• Otro objetivo consiste en requerir a la empresa, la observancia de las normas 
sobre participación de utilidades. 

• Un objetivo importante y subjetivo de la huelga es el apoyar otro movimiento 
huelguístico realizado conforme a los términos de ley, y que, se conoce en la 
dogmática como huelga solidaria y por simpatía".33 

Como podemos observar otro objetivo específicos es el exigir la 
revisión anual de los salarios en los Contratos Colectivos de Trabajo, o en su 

.l.1 Cfr. lkvista l.:ihorJI, Año VI, No. (1R, México l99M, r. 97. 
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caso del Contrato-Ley, disposición adicionada con el fin de compensar los 
estragos de las devaluaciones y la crisis provocada. 

3.4.2. QUIENES CONTINÚAN LABORANDO DURANTE LA 

HUELGA 

Cuando estalla la huelga en el centro de labores, se colocan las banderas 

rojinegras, lo que significa que todos Jos trabajadores pertenecientes a la 

empresa en cuestión, dejarán de laborar hasta que no se cumpla con los puntos 

que se fijaron en el pliego de peticiones, por lo que cuando la mayoría de los 

trabajadores toman la decisión de estallar la huelga, la minoría deberá acatar 

dicha decisión, pero por excepción, existen ciertas labores que deben 

continuar prestándose durante la huelga, como lo son: 

• En el caso de los autotransportes, se debe continuar prestando el servicio 

hasta el momento de llegar al punto de destino. Ejemplo: Si un buque se 

encuentra en altamar cuando estalla la huelga, deberá continuar la travesía 

hasta el punto de destino; solo entonces los trabajadores podrán sumarse 

a la huelga. 

• Tienen obligación de seguir trabajando, no obstante la huelga, los 

empleados de hospitales, sanatorios, y demás establecimientos análogos, 

solo hasta que los pacientes sean trasladados a otros centros hospitalarios. 

Se trata de casos de excepción plenamente justificada, ya que la 

continuación momentánea de estos servicios en nada afecta al movimiento de 

la huelga si se evita poner en riesgo la seguridad y la vida de las personas. 
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• También por ~xcepcfon, e~ poi¡ibÍe _que ~~~dnúen l~~~rand~ dlirante todo 

el tiempo .. que d~re ·• e(estriclo. de h~e,lga/el nLÍriie~~. cÍ~ "t~abajado~es •que 

~f~11~!{(1\!tl~~~f~~~~~~~1J~:~E~:::,~ 
La•Jun.ta·de,,Co_nciliación :Y•.Arbitraje, escuchando a las partes, fija el 

, , . ::·.:-··':~~<-:,:..)):·"·::)~J./.<>,~r/.:~>::~{~:s:;-::i~Y'~:·> ~'-:IY~~-;.:'~,:~·· ": .. 
número · de:~/trabajado.res·'·'.·qüé•, deberán continuar prestando labores de 

, , ·,~·": ,·~,·.•·, ... ,,,1 ,,;;,::;::•~;,;:,~,.'.,,-,~,-·c. •"''·,· '-· ·,., 

conservaéión y 'emerge,nciá; se.ViC:i~. por el cual seguirán percibiendo su 

salarió /<l~;riás:pr~~taC:iones.··· 

. Eri . cualquiera de las tres hipót<!sis citadas, si los trabajadores se niegan a 

prestar sus servicios, el patrón queda en libertad de utilizar a otros 

trabajadores. 

3.5. DIFERENCIA ENTRE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y LOS 

SERVICIOS ESENCIALES 

Los servicios públicos según los españoles, son los de reconocida e 

inaplazable necesidad, es decir, son las necesidades que conforme al momento 

histórico, se consideren importantes para el desarrollo general de una nación. 

En cuanto a los servicios esenciales son las prestaciones con carácter de 

urgei:icia, inherentes a la soberanía, defensa nacional, policía, ciertos 

transportes, actividades de ahorro y los servicios municipales. 
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3.6. LEGISLACIÓN COMPARADA EN RELACIÓN A LA HUELGA 

A continuación mencionaremos algunos países latinoamericanos y de 

Europa occidental, con el afán de demostrar en la mayoría de ellos, el derecho 

de huelga, tiene limitantes, por lo que no habría de contar con figuras 

inconstitucionales, como lo es el caso de México, refiriéndonos a la requisa, y 

en las mismas Constituciones están previniendo que dichas limitaciones son 

para el bien de la comunidad y tienen una razón de ser. 

• ARGENTINA. 

• 

• 

El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las 

que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor; 

jornada limitada; descansos y vacaciones pagados; retribución justa; 

salario mínimo vital móvil, igual remuneración por igual tarea; 

Queda garantizado a los gremios: concertar convenios colectivos de 

trabajo; recurrir a la conciliación Y,al arbitraje, el derecho de huelga. 
' ... ,· -.: . 

"--'-'=----·---'-;"-.---, 
'r'•"' 

BOLIVIA. < :,;.;'/ '·_·.: 

El trabajo es un deber y ün der~~~;¡f~c>~siituye la base del orden social 
. :. ,::·:·,.. "' .. ·::-.::-:.'>'.~i.:'-'A>.~~~. .·;,,,. 

y económico. ·.:>,:;•i?··:.:·:> :,.·:.e 

Se establece, asimÍ~~ci}:Tel}d~~eclio de huelga como ejercicio de la 

focultadlega(d~l~~·i~~~~JFd6r~scl~s~spender labores para la defensa de 

sus derechC>s: ~~i~i~/á'J~~'j¡'~ié~to de las formalidades legales. 

CUBA . 

El trabajo en fa-sociedad socialista es un derecho, un deber y un motivo 

de honor para cada ciudadano. 

'"}•'•_,-·.- ..... '¡;;-
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Se reconoce. eJ·· trabajo .v<lJunt~rio,•.·n~ remunerad()· i~il izad~ ~11.be1~eficio 
'. "·: ~· .. ' ~· -.. ·. -. : .: -··:' ': .'' '. '\ .... - .. · . '.' ,.-_, ,: . ·>.·' .. -, .. · ... ·.- .'_ ' : '.' ··_· . :_; ... -__ ·,_-_- -.. · . ·. ·.· -_,: 

de toda la so~iedad; e~· la~ aéÚ~idades. i;,dus't~ial~s. agrí~ol~s;)éénicas, 
artísticas y de servici~. ~011~~ r6rmado~ d6 I~ coricÍeri~i~~cicimunista, de 

nuestro pueblo. 

En dicho Estado no existe el derecho de , huelga por. parte· de los 

trabajadores. 

• CHILE. 

La negociación colectiva con la empresa es un derecho de los trabajadores 

como salvo los casos en que la ley expresamente no permita negociar; 

ésta establecerá las modalidades de la negociación colectiva y los 

procedimientos adecuados para lograr en. ella una solución justa y 

pacífica, asimismo señalará los casos sometidos al arbitraje obligatorio, el 

que corn:sponderá a tribunales especiales de expertos cuya organización y 

atribuciones se establecerán en ella. No podrán declararse en huelga las 

personas que trabajen en corporaciones o empresas, cuya finalidad o 

función, atiendan servicios de utilidad pública o cuya paralización cause 

grave daño a la salud, a la economía del país, el abastecimiento de la 

población o a la seguridad nacional. 

• ECUADOR. 

El trabajo es un derecho y un deber social. Goza de la protección del 

Estado, éste asegurará al trabajador el respeto a su dignidad, una 

existencia ·decorosa y una remuneración just~, que cubra sus necesidades 

y la de su familia y se regirá por la siguiente norma: 

Se reconoce y garantiza el derecho de los trabajadores a la huelga y el de 

los empleadores al paro, de conformidad con la Ley. 
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. - . . 

Derecho de huelga Y- paro.· Se · recon~ce ~I · d~'recho de hudga · y paro 

ejercido de confomiid~~);o~ ·• 1~ ·. L~y; d~sJ)~é~ <le·. agotaclós todos tos 

procedimiemos ~e ·con~iÚaéió~: :· ·••· E;tos <i~reéh<:>s ·podrán ejercerse 
' ·- .. . ... '" ,., . ._,·., ··"·· ····· .·.•' ,- ' -

únicamente por< ra_zo~e~ de:'. ordell} econÓmiCo. social. .. Las leyes 

est~bÍecerá_~ t'~~;i;~~~~}situ~ciones e~ que n~ s~;á~pe~itidos lah~elga 

URUGUAY • 

El trabajo está bajo la protección especial de la Ley. 

Todo habitante de la República, sin perjuicio de su libertad, tiene el deber 

de aplicar sus energías intelectuales o corporales en fonna que rédúnde _en 

beneficio de la colectividad y la posibilidad de ganar su sustento mediante 

el desarrollo de una actividad económica. 

Declán:se que la huelga es un derecho gremial. Sobre esta base se 

reglamentará su ejercicio y efectividad. 

• VENEZUELA. 

• 

Los trabajadores tienen el derecho de huelga, dentro de las condiciones 

fijadas por la ley. En los servicios públicos este derecho se ejercerá en los 

casos que aquella detennine. 

ESPAÑA . 

Se reconoce el derecho de huelga de los trabajadores para la defensa de 

sus intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho estab!ecerá 

las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 

esenciales de la comunidad. 
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ITALIA. 

La República protegerá el trabajo en. todas sus formas y aplicaciones. 

Cuidará la fonnación y la promoción profesionálde los.trabajadores. 

Promoverá y fortalecerá los acuerdt)s y. ()rgalliz~cfones i.nternacionales 

encaminadas a consolidar y regulár los derechos del trabajo. 

El derecho de huelga se ejercitará en el ámbito de las leyes que lo regulan. 

• PORTUGAL. 

Se garantiza el derecho a la huelga y compete a los trabajadores definir el 

ámbito de los intereses que se propongan defender mediante la huelga, 

mismo que no podrá ser limitado por la Ley 

3.6.1. EL DERECHO DE HUELGA Y LOS SERVICIOS ESENCIALES 

EN ESPAÑA 

En España, en lugar de fabricar figuras juridicas inconstitucionales 

corno lo es la requisa en México, ellos como todo país desarrollado, prefieren 

incorporar al texto constitucional, las limitaciones al derecho de huelga, al 

cual tienen derecho los trabajadores para la defensa de sus intereses, siempre y 

cuando aseguren el mantenimiento de los servicios esenciales. 

Para entender mejor el Derecho de huelga en España, se transcribe el 

artículo 28 de dicha Constitución, el cual es correlativo al 123 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

"Artículo 28.-
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1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente, la Ley podrá limitar o exceptuar 
de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos 
sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los 
funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar 
sindicatos o a afiliarse al de su elección, así como el derecho de ros sindicatos a 
formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales internacionales o 
afiliarse a las mismas, nadie podrá ser obligado afiliarse a un sindicato. 

2. Se reconoce el derecho a huelga de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses. La Ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías 
precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la 
comunidad" .J• 

Es imprescindible abordar el tema de lo que son servicios esenciales, 

para los españoles, estos son el hilo fino de hasta donde abarcan las limitantes 

del derecho de huelga en España, por la complejidad del tema, a continuación 

citaremos a Torrente Gori, autora española, que intenta demostrarnos lo que 

para los españoles es un servicio es-C:mcial,junto con los peligros, que conlleva. 

Todo concepto jurídico)rríplica una valoración flexible de los límites 
- -

dentro de los cuales su contenido debe moverse. Existen, no obstante, 

elementos de posible composición en nuestro caso: las nociones de necesidad 

e importancia o incluso, el tratamiento histórico del recurso en torno al cual se 

construye un servicio esencial. 

"Atendiendo exclusivamente al Estado prestacional y a las necesidades de los 
usuarios, los servicios esenciales responden a la idea de satisfacer expectativas 
legales que el ordenamiento ampara con distinta intensidad, asl como una 

l41nstituto de Investigaciones Jurídicas. Dirección en Internet: hllp://www.juridicas.unam.com.mx. fecha de 
consulta 8 tfo septiembre dd 2000. 
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obligatoriedad de los poderes públicos, fundada en la existencia de un derecho 
público subjetivo del ciudadano. Todo ello conduce a una acepción mucho más 
amplia, al tener como fin garantizar una posición al ciudadano satisfactoria en el 
seno de una sociedad civilizada que cambia el contenido por su propio desarrollo. 

Pero ciñéndonos a las fronteras en las que se desenvuelve el derecho de huelga, 
el contenido es distinto, porque entonces entra en conflicto el derecho mismo y el 
interés de la comunidad a la prestación de los servicios esenciales lo que provoca 
distintos problemas interpretativos legales y jurisprudenciales derivados del 
entendimiento mismo del ténmino esencial" . .l~ 

La historia ha unido a ciertas prestaciones un indiscutible carácter de 

urgencia por considerarlas inherentes a la soberanía: defensa nacional, 

policía, algunos abastecimientos, ciertos transportes marítimos o aéreos, 

algunas actividades de previsión o ahorro y actividades forrnativas. 

3.7. ANÁLISIS DE LOS ARTÍCULOS 112 Y 113 DE LA LEY 

GENERAL DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 

A continuación analizaremos los artículos 112 y 113 de la Ley General 

de Vías de Comunicación, dichos artículos, son el fundamento jurídico 

mediante el cual diversas vías de comunicación, toman este principio para 

aplicar la requisa, ya que cada vía de comunicación cita prácticamente igual 

dicho precepto legal y lo incorpora a sus leyes o reglamentos, como más 

adelante se demostrará. 

Los artículos 112 y 113 de la Ley General de Vías de Comunicación. 

transcribimos dicho precepto para desarrollar cada uno de los conceptos, para 

lSTO.iRENTE GORI, Susana, El Ejercicio del Derecho de l luchrn y los Servicios Esenciales Ed. Ccdccs. 
Espana 1996. p. 188. 
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que de esta manera se vaya crea.ido una' c.onvicció~ ene.( :Ónimo del lector; los 

diferentes elementos para de~la;a~;co~~ .inc~nstÍt~~ioii~I-cli~ho precepto .. 

. . . ' ' :-·.· - .. : . . . ~ ;- . ·-::;:.': '· .. -_, , .--· ., . ' 

"Artículo 112.- En caso de guerra internacional,.de,grave alteración del 

orden público .. o cúa'rid~· se t~riia al~ú~ ~~li~~~i~~ine~te ·para' la paz· interior 

del país o p~ra la economí~ nacional, el ~obiemó ten.drá derecho de hacer la 

requisición, en caso de que a su juicio lcÍ exija la seguridad, defensa, economía 

o tranquilidad del país, como de las vías generales de comunicación, de los 

medios de transporte, de sus servicios auxiliares, accesorios y dependencias, 

bienes, muebles e inmuebles y. de disponer de todo ello como lo juzgue 

conveniente. El gobierno podrá igualmente utilizar el personal que estuviere 

al servicio de la vía de que. se trate cuando lo considere necesario. En este 

caso la nación indemnizará a los interesados, pagando los daños por su valor 

real, y los perjuicios con el 50% de'descuento si no hubiere avenimiento sobre 
- •-- ·. . 

el monto de la indemnización, los dailos.se.fijarán por peritos nombrados por 

ambas partes, y los perjuicios tom.!li:1d() ~o~o base el promedio de ingreso neto 

en los años anterior y posteriora la i~cáutación. Los gastos del procedimiento 

pericial serán por cuenta de la ~~g¡·~h'. ,; . 

En caso.d~gu~r!a iht~~~~ici~~I a que se refiere este artículo, la nación 

no estará obl ígad~ a· ~~b~ir'i:ricl~ri{n_iiación alguna. 
•'; '··~·: ..... ,,.:.-.,.,, .. ,;·_;, -~~ .... :<..,,.:~:::,:· 

' •.. ·,.i:,:C: ·• 

Artículo 11)).\E~ ';l?~~as'~s ~ri~i~tos en el artículo anterior, el gobierno 

federal podrá dictartbdas I~; llledidas, que estime necesarias, para el éxito de 

·las operaciones militares y, además; las siguientes: 

l. Poner fuera de servicio, en todo o en parte de su extensión, las vías 

generales de comunicación; 
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11. Ordenar lá conce~tración, en los lugares que désigrie'la Secreta.ría de la 

Defensa. N~cion~Í. d~ 1'~s . vel1Ícuios pert~ne~iente~· ~:las \lí~s '.'ge~~rales de 
-··· ' ·,::.··.-.-::: 

• '; : •• ;~:- r comunicáción y llledi~s. d~ tr~risportes;•·y>.···· 
111. Ordenar la ~la~su~~ de. las; estaciones• y ofi~inas 'e'dnstalaciones' de 

comunicaciones···élé~iricias: ~Í\etir~.;d~ l?,s ~Pª~~t9~i~se~ry.~i
1

~i~~· el~· ~riii~ión y 

recepción •Y prohibir .la. importación,·· fabricaclÓn'.y~~~nt'as de : aparatos e 

implementos para tales instalaciories qJe h~iah ·~iéJ6'i~·~t~~i~ad~s. por los . . ' . . . ' , ... , '/ - ,-

Secretarios de Comunicaciones y de la Defensa.~acionat Lo que se destruya 

será indemnizado a los interesados en la· misma'• forma establecida en el 

artículo anterior". 

De lo anterior se desprende que la requisa es una facultad más del 

ejecutivo, por la cual mediante un simple ·decreto se puede interponer dicha 

figura, esto sin entrar al fondo del asúiífo, ya que como están redactados 

dichos artículos, son tan subjetivos tomando en cuenta términos como grave 

·alteración, peligro inminente a la paz interior o para la economía nacional, 

fácilmente se pueden dar explicaciones del porqué de un decreto requisitorio. 

3.7.1. LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO 

"Artículo 56.- En caso de desastre natural, de guerra, de grave alteración 

del orden público o cuando se prevea algún peligro inminente para la 

seguridad nacional, la paz interior del país, o para la economía nacional, el 

Gobierno Federal podrá hacer la requisa de las vías generales de 

comunicación ferroviaria, los equipos ferroviarios, los servicios auxiliares y 

demás bienes muebles e inmuebles y de disponer de todo ello como lo juzgue 
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conveniente. ··El :Gobierno Federal· podrá igualmente utilizar. el personal que 

estu~iere ·al se~icio de la ~fa requisada ~~~rÍdo lo considere rie~esario: La 

requisas~ man¡e~cÍrá n~i~~t;rii ~ub~Ístan ·la~ condici~ne~ c)Jela 1riotivaron . 
. ' . . .. .. . . . . -·· ~-

El Gobi~moFederal, saivo en ~Íl~o de gu~rra irÍi~-~~ci()nri1;\l1cÍeí:íll1i~rá a los 

interesados, pagando los dañcis y perjuicios asu válor ~e~J: Si irío hubiere 

acuerdo sobre el monto de la indemnización, 1c>sd~ÍiÜ~·~¡;< ti]~rán ~or peritos 

nombrados por ambas partes, y en caso de los perjuicios, ~~ t<>rri~~ác6nio base 

el promedio del ingreso neto en el año anterior a la re,..•Jisa. Cada una de las 

partes cubrirá la mitad de los gastos que se originen por, peritaje. 

3. 7.2. LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

Artículo 83.- En caso <le desastre natural, <le guo::rra, <lo:: gravo:: alteración 

del orden público o cuando se tema algún peligro inminente para la seguridad 

nacional, la paz interior del país, o para la economía nacional, el Gobierno 

Federal podrá hacer la requisa de las aeronaves y demás equipo de los 

servicios públicos de transporte aéreo, de los bienes muebles e inmuebles 

necesarios y de disponer de todo ello como lo juzgue conveniente. El 

Gobierno Federal podrá igualmente utilizar el personal que estuviere al 

servicio de la sociedad sujeta a la requisa cuando lo considere necesario. La 

requisa se mantendrá mientras subsistan las condiciones que la motivaron. 

El Gobierno Federal, salvo en caso de guerra internacional, indemnizará a los 

interesados, pagando los daños y perjuicios a su valor real. Si no hubiese 

acuerd~ s~bre el monto de la indemnización, los daños se fijarán por peritos 

-. nombrados por ambas partes, y en caso de los perjuicios, se tomará como base 
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el promedio del ingreso neto en el año anterior a la requisa. Cada una de las 

partes cubrirá la mitad de los gastos que se originen por el peritaje. 

3.7.3. LEY DE AEROPUERTOS. 

Artículo 77.- En caso de desastre natural, d~ guelT.ª;.degr~ve alteración 

del orden público o cuando se tema algún peligro}riminente para la seguridad 

nacional, la paz interior del país, o para I~ ~c0f1~~í~ ~~~io'nal, el Gobierno 

Federal podrá hacer la requisa de l~s ~e,r,eC)P..p.e,11,()S, los. servicios aeroportuarios 

y complementarios, así como de los.démá~bierieS:r;.uebles e inmuebles y de 

disponer de todo ello como lo]tÍi~ll~~~()~\'~n:i~nte.~EI Gobierno Federal podrá 

igualmente utilizar el p~rs'~~~I ~~e,~~ih~le;~ ~1,se~i~io de la requisada cuando 

lo considere. necesario. · La re~uis~ se ~antendrá mientras subsistan las 

coridicilJncs que I:i mlJtivarC>il: 

El Gobierno Federal, salvo en caso de guerra o conflicto armado 

internacionales, indemnizará a los interesados, pagando los daños y perjuicios 

a su valor real. Si no hubiese acuerdo sobre el monto de la indemnización, los 

daños se fijarán por los peritos nombrados por ambas partes, y en caso de los 

perjuicios, se tomará como base el promedio del ingreso neto en el año 

anterior a la requisa. Cada una de las partes cubrirá la mitad de los gastos que 

se originen por el peritaje. 

3.7.4. LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Artículo 66.- En caso de desastre natural, de guerra, de grave alteración 

del orden público o cuando se prevea algún peligro inminente para la 

7' 
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seguridad nacio1ml, Ia 'pa~ •interior d•el.'país, oparaia.econo1~ía·.n~cional, el 

. Gobierno Federal por, condút:to de. la 'S.ecret~~ía podrá hacerJ~ requisa de las 

.... vías general e .. ~··· d~. co1;1·ü!licacióri ~~ qUe'.se\ refie~e/esi~_:' ley•••y .de ;}:os .. bie~es 
muebles e· i~;n~~bl~8: ~ec~sa-ri~s pa~a,ope.rar di ch~~ vías y, de;dispo~.er de. todo 

g:f ;~~t;f ilil¡~f f~~¡~~~,§E:::~:~::~~ 
El ... Gobie~o:~~~~~~~·~~)J~:!::~¡~i~~c;~~¿J~.·i~'demnizará a los interesados, 

pagando los dafios y perjui~ios as~ ~ator~é~i. Si no hubiere acuerdo sobre el 

m~nto Je la indemnización, los dap~s se· fljarán por peritos nombrados por 

. ambas partes, y en caso de los perjuicios, se tomará como base el promedio 

del ingreso neto en el año anteriol' a la requisa. Cada una de las partes cubrirá 

la mitad .de los gastos que se originen por el peritaje. Los derechos de los 

trabajadores se respetarán conforme a la ley de la materia. 

3.7.5. LEY DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Artículo 61.- En caso de desastre natural, de guerra, de grave alteración 

del orden público o cuando se tema algún peligro inminente para la seguridad 

nacional, la paz interior del país, o para la economía nacional, el Gobierno 

Federal podrá hacer la requisa de la infraestructura para la prestación de los 

servicios de fa industria eléctrica, así como de los demás bienes inmuebles y 

disponer de todo·ello éom.ójuz~u~éc:inve~iente. El Gobierno Federal podrá 

igualmente utili¿ar el persor1al~~~·~~tlviere ~I servicio de la requisada cuando 

lo considere necesario:' La .re.qÜi~~ ·se- mantendrá mientras subsistan las 

condiciones que fa motivar¿n. 
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"El Gobierno Federal, salvo en caso de guerra o conflicto armado 

internacionales, indemnizará a los interesados; pagando los daños y perjuicios 

a su valor, real; .• si .no· hubiere acuerdo' sobre el monto. de la inde.mnización, los 

. ~}~~É{Í~~if ~ii~~,~~~~t~;~~~~~JE~:::: 
Como se podrá observar, en las leyes citadas con anterioridad, se 

contempla la figura jurídica de la requisa, misma que perdurará mientras 

subsistan 1 , condiciones que la motivaron. 

3.7.6. TESIS CUYO 

TELECOMUNICACIONES. 

RUBRO DICE 

EL ARTICULO 

A 

66 

FEDERAL RELATIVA, ES HETEROAPLICATIVO 

LA 

DE 

LETRA: 

LA LEY 

"Esta disposición establece la facultad del Gobierno Federal de efectuar la 

requisa de las vías generales de comunicación y de los bienes necesarios para 

operarlas, cuando existan un desastre natural, guerra, grave alteración del orden 

público, o cuando se trate de prevenir algún peligro inminente para la seguridad 

nacional, paz interior del pals o economía nacional. Por tanto, el articulo referido 

es heteroaplicativo, en virtud de que para que la autoridad ejerza la facultad de 

que se trata, es requisito indispensable que se den las eventualidades enunciadas 

en dicha norma, de tal manera que si no se presentan las situaciones aleatorias 

indicadas, el gobierno destinatario no estará en la posibilidad de actuar en el 

sentido previsto en el citado precepto legal. En consecuencia si la solo vigencia 

del articulo 66 de la ley Federal de Telecomunicaciones no causa ningún 

·"'lhid.pp. 95,4~1.521.552. 
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perjuicio, el amparo ~romcividci ~ll su contra~~ improcedente, en Íérminos de lo 
dispuesto eri el árticulo 7S, fraé~ión VI; de la Ley de Amparo' ) 1 

para 

heteroaplicabilidad dd arC' 66 de. la Ley Federal de Teléccimunicacii:mes, que 

etimológi~a~~nt~··;,-~"g~¿~¡~d~·ciÍ~h~ palabra tenemos: ·· ·. · · ··•··· , . 
; -, .. ,; ·, >-¡-.;~70· .. -:u'..' -:-:_'· .·. -. . . -,-.. , .. ·:.:··'.· '·'·\::~'.:>' 

', ._: ".-::;::"~ .::::: ~-> ·\_'.::_:,_.,''". - --,;,>;;}·~ .. ~-\: .. ::·· · .. >/·:.'·· 

Helero:~ Vie'~'e del .ve~t)ci heteros cuyo significado.es:· otro, .diferente, 

desigual; esdcici;;·~ú~~~puede ~aneja; de ~~i~ ;x;:·}ci~~; o d~ manera 

• 

!' -;\ -~, ,. '5·--" - .. - ---"./·.' 
distinta; y .. '" <:"· ' · •·· · ·· · ·· ·· ·.'." . .::'·t· -. _· ,,_:· .. · - ·."- ·.:-<·_ '. ·:7-~-::; ,. 

- -'.; - ?;:. ,;: -":--;~;-,_.. -_..,,, 

AplicaÚv~:~:&S~il/ihifi6rirciful~d¿i{~¿~~·¿~~l~cto de realizar . 

: . -.. :~ _ ~::_ :~~~?~.i- ~~~:-~~:di:;:~:f:~~'.i~ ¡~:,:){~~ ~:~~~ ::Ei~~.~:~~t:~--~,:, __ : :· 

.. ·;:~~~~~1~~~~~¡~~f [::~;~~:f f ~~~:~i~ 
. ¡;>Orla ley~ no surgen en forma'aut~mática, con SU sola entrada en vigor, sino 

que se requiere para actualizar el perjuicio; de un acto diverso condicionando, 

su aplicación, se tratará de una disposición heteroaplicativa, pues la aplicación 

jurídica o material de la norma, en un caso concreto, se halla sometido a la 

realización de ese evento. 

37SEMANARIO JUDICIAi. DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. Tesis Selccionnda. 
Telecomunicnciones. Articulo 66 de In Ley Federal Relntjva. es lfcteroaplicativa. Segunda Sala, parte 111. 
marzo de 1996, tesis 2°. XIV. p. 609. 
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Finalmente, podemos resumir que la figura de la heteroaplicabilidad es 

válida siempre y cuando exista la aplicación jurídica o material de la nomia al 

caso en concreto. 

3.8. LA REQUISA, UNA FIGURA JURÍDICA POLÍTICA 

Dentro de la poca bibliografia que hayamos encontramos sobre la 

requisa, tuvimos la oportunidad de encontrar un artículo escrito por Ana María 

Conesa Ruíz, en el cual se señala como la requisa ha tenido un desarrollo de 

carácter político en México y menciona el caso específico de los telefonistas 

que según la historia, dicho_s~ndicato junto con sus trabajadores han sido 

víctimasde· !OO' rilás requisas, por lo que se puede notar el mal uso dado a 

'dibI~fi~fi~~fa:"y·1~''~oilfra reglame1itar de otra forma. Y de este modo los 
• '· - :.-,,.' ·,. • ..o': •e· -··· . ,-, '-~- ,._ ; .'-

·• frabáj~drires·>né/sol~mente de este tipo de servicios dejarán de ver coartado su 

derechobe·h~elga. 

A· continuación· intentamos resumir y especificar de la mejor manera 

·. posibl~ tan ~~g~íflca ponencia a cargo de la ya antes mencionada autora, para 

de.e_sta manera soportar, rriediallte.hechos la desvirtuación de dicho concepto y 

., '-·~'.-~ 

La ~eq~i~~·~t~A~,.~€i'tils~g~ras más representativas del papel que el 

derecho'juega én' un';si~ti!~l~t'i1ítié() como el' mexicano, en tanto instancia de 

sometiniie~to:;"¿ü~;{b{. si1\',·~~b~r~~; I~ reducción de. esta inst.itución al 

campo del Dcrechcl'•'Admfoistrativo ·parece haberle otorgado una cierta 

"impunidad". 
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Mediante este movimiento obr~ro. del caso específico de Ías telefonistas, se 

. demostrará el. des~~i;te ~~.· alguri~s ~(ases ~b;~ras . pof intentar obtener un 

equilibrio 'entre los:·tacto~es •. de In produéción y como independientemente de 
' • ~ ., '··~· ·• N· ·,. . • ' '' . . . • 

ello se han:viol~do sus.derechos más valiosos como lo son los contemplados 
' ... '.: ·~--., ... _, ' -,· ' '' '• ' . . 

en nuestr!l'.c!lrt~ rVl!l'gria: •• - -,-· .... _ 

· Ahora bieri, co~~·:la Ley de Vías Generales de Comunicación se promulga el 

l 9de feb~ero d~'.1940, último año de gobierno del General Cárdenas. Era un 

momento. en que· el· país resentía la situación creada por la Segunda Guerra 

Muridi,al y' en· 1os círculos gubernamentales se considera la necesidad de 

'disponer' de un marco jurídico adecuado a la coyuntura Entonces se justifica 

I~. creaciÓ~· de la requisa "por la importancia de garantizar plenamente el 

funcionamiento de la comunicación frente a posibles sabotajes provocados por 

agentes extranjeros". Responde así la prnmulgación <le esta ley a una 

situación de guerra que se agudizó en los primeros años del gobierno de Á vil a 

Camacho y ello motiva al Estado a realizar un llamado a la "Unidad Nacional" 

que fue interpretado más adelante por algunos sectores -entre ellos la C:T:M:-, 

como exhortación a la "suspensión de la lucha de clases" mientras durara el 

estado de guerra entre México y las Potencias del Eje. 

Fruto de esta época son ,otrcí~dosdispositivos legales creados con la misma 

finalidad de la requi~a y ~e;~f~;!;:t~~ldenéia· para la organización obrera: las 
_. _; f ,:_:_:,,_-_::-T\:~;::.~.;.-,i~:~:.~'-.;{:.:>.:~!~:(;~:·~· :'.~;}\~~~~~~--~:;:~·;-~ ·;: ~--º··-:: 

reformas a la Léyi Federal fdel ;,Trabajo· en: materia de huelga y el delito de 
... ,· __ ~-~ ~·.:·;::·e~-,-"~·,.,·;: , :.' .. _:··-·.<~ 

disolución sóéiál)C:' \. ,);; '''··'''·' , .}·.; 
':-.:~;-· ·;_ ',-:.~¿, ~/-:,,,., ~·-'-'~>- ~·2\·/;;.<~ ·,-~>:··::.,·; 

' ._. \'::.~. ~·· ¿·,_._:_ ·--~-:\:;.;.;«' 

Las primeras; irit~odubicÍas eÍI la Ley Laboral en abril de 1941, 

consignan un delito especifico pará el ejercicio del derecho de huelga distinto 
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de los tipificados. en el Código Penal y que se refiere a la aplicación de 

· sanciones pri~ativas de lalibertad y de carácter pecuniario para aquellos que 
- - -. ' -_-::-·_,_· .. ·>"' . 

impidan o.estorben eltrabajo de los no huelguistas o la reanudación de labores 

cuando ¡~;hu,~lga sea declarada ilícita o inexistente. Se sanciona también a 
<· -

quienes no, ~ieAdo. trabajadores participen en una huelga que tenga dicho 

carácter, 

• P~;.su parte, el delito de disolución social, incluido en el Código Penal 
·:· .. _, .. ;,:, 

en octubre; de 1941, consideraba como conductas delictivas la propaganda 

políÍil:~; ~:J~ difundiera "ideas exóticas" (provenientes de gobiernos 

extranjeros).'que perturbaran el orden público. Incurría también en este delito 

quien ·realizara actos tendientes a producir la rebelión, asonada o motín, así 

como aquellos que realizaran o incitaran a otros a realizar actos de sabotaje o 

de provocación con fin<!s Jo.! pt!rlurbación del orden o de la paz pública. 

"La historia nos ha demostrado como estas medidas se convirtieron en 
intimidatorias no protectoras de las clases más débiles. Solamente por lo que se 
refiere a la requisa, vemos en ella una práctica en contra de los trabajadores 
telefonistas hasta en diez ocasiones; en contra de los ferrocarrileros en 1959; la 
huelga estallada en 1962 por los trabajadores de la empresa Radio Aeronáutica 
Mexicana (RAMSA) donde se requisa la empresa "para que el público no sufriera 
suspensiones del servicio aéreo" y se "ordena• a los trabajadores que continúen 
sus labores, a pesar de que su huelga había sido declarada existente".J• 

Dentro de esas vejaciones, también encontramos que en el gobierno del 

presidente López Mateos, a la Compañía Mexicana de Aviación, también se le 

aplicó el mismo autoritarismo en los años de 1959 y 1964. 

l 8Cfr. CON ESA RUfZ, Ana Muria, Ln Requisa: una Figura JuriJíco·Polltica,Universi<lad Autónoma de 
Puebla. Revista Critica Jurldica, Aflo 4. No. 6. México 1987, p. 149. 
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Del anterior repaso,se despr~~d~ como esta medida creada para tiempos 

de guerra, ha iido,~tili~da~riiodo ii~t~p~ en contra de los trabajadores . 

. : .,.·:t.·:·~ 7~ 
Para entender el manejo:,qúe,el Estado hace de algunas figuras jurídicas, 

es necesario analizar el encuadramiento legal de las mismas. Para ello, es 

obligado remontarse a la fuente de validez de nuestro orden normativo; la 

Constitución. Esta establece una serie de garantías individuales y sociales que 

dan sustrato y contenido a las leyes reglamentarias y secundarias. Así, el 

principio de "supremacía constitucional" consignado en el artículo 133 debe 

enmarcar la reglamentación de las garantías contenidas en la Norma 

Fundamental . Esto, desde un punto de vista formal. Sin embargo, el análisis 

del orden jurídico reglamentario en nuestro país, arroja una conclusión 

irrebatible: 

En la medida en que decrece el grado jerárquico de las normas, mayores 

barreras coloca el Estado en la práctica de los derechos públicos subjetivos. 

Esta afirmación está fundamentada en numerosos ejemplos que rebasan el 

ámbito laboral y por razones de espacio no referiremos ahora. Tal 

característica de nuestro sistema normativo es expresión del papel que el 

derecho debe cumplir en un sistema como el mexicano: el de ser un 

"dispositivo de fuerza permanente" garantizando las condiciones generales de 

la producción capitalista. Así, el control no se da tan abiertamente al nivel de 

las disposiciones constitucionales, pues con ellas se pretende preservar el 

disfraz de "progresista" y "democrático" del gobierno. 
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La anterior conside~ción se aprecia cla~ame~te. e~ eLcriso de los 

derechos ... lab~rales y~ás ~Lm enaqu~llos quecserefieren al ejerciciocolecti~o. 

, En est~ e~p~~io"~~\ib·i~~'ta~bié~ la requisa, figura que sin estar regulada en el 

código laboraL constifüye una . severa limitación a derechos laborales 

fu~dalTle~t~)¿¿:; la,lib~rtad de coalición y el derecho de huelga. 

El précepf<) creador d~ fa requisa es el artículo 112 de la Ley de Vías 

· .. G~nerale~ d~ Conmnicación (L VGC), cuyo texto se analizó en este mismo 

capítulo y como se estipuló anterionnente, en caso de que a juicio de la 
·- ' -

seguridad, defensa, economía o tranquilidad del país, de las vías generales de 

comunicación, de los medios de transporte, de sus servicios auxiliares, 

accesorios y dependencias, bienes muebles, inmuebles, y de disponer de todo 

áquello como lo juzgue conveniente. El Gobierno podrá igualmente utilizar el 

personal que estuviese al servicio de la vía de que se trate, cuando lo considere 

'1ecésario. 

Por su parte, los artículos 1 y 2 de la misma Ley definían el concepto de 

Vías Generales de Comunicación, hoy en día se encuentran derogados y que 

dicha enumeración comprendía a los marineros, navegantes, estibadores, 

portuarios, ferrocarrileros, personal de aire y tierra de aereolíneas, de 
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teléfonos,· eleCtricistas, carteros, telegrafistas; 

televisión; de transpJrt~s t~r~estres, etc. . .. -,'. ' 

trabajadores de radio y 

Si ánalizamos el primero de los artíciJlo.s citados.en,elprimer capítulo 

de este trabajo de investigaciÓ~, ~n :~~iaciÓ~ ;:~o~ f~s :~rií~~lo~ 27 y 123 

constitucionales, encontramos lo·siguiente:/ . : ·.·.• 

• El párrafo tercero del artículo Ú.~o~siiiucionaldispone que la "Nación 

tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público". 

Si bien no existe un criterio doctrinal uniforme en tomo al significado y 

alcance del término "modalidades a la propiedad", podrfomos adherimos a lo 

señalado por autores como Gabino Fraga y fundamentalmente a lo dispuesto 

por la Jurisprudencia de la Col'le y equiparar las modalidades con las 

limitaciones a la propiedad; es decir, considerarlas como restricciones al uso, 

goce y disposición del dominio. 

Ahora bien, en función de este interés general; por darle un sentido 

social a la propiedad y con el deseo de salvaguardar el interés público en los 

servicios de comunicación, se ha pretendido justificar la afectación a los 

det'echos colectivos de grupos sociales específicos. Pareciera ser este el 

razonamiento: ).;s~'af~cta lo menos por lo más". Así, por ejemplo, en el caso 

de los tefofoni~t~~;::~q~e más adelante analizamos el argumento del gobierno 

l?ería el de afectar~ un sindicato en el ejercicio de los derechos de coalición y 

de huelga,afin de salvaguardar el interés nacional. 
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- ; ,-.·-

Pero surgeaquí Üna cuéstiÓn que ha escapado dél análisis general; el 

párrafo. tercero' del !nencio~ad6 \al°tíc~I~ i?> lmbl~ , d~ .mC>dalid~des a •.la 

propiedád privada.< SF C::ónsideran1C>s a la requi~á:co1no uria .1i1odalidad a la 
~"-~ '-..,:.,-· ';f ~"-· .-.:<'""'' .;·_;.• ,.,. ,,,, 

propiedad .. (puesto: q~e ell~ se~ía .. ·.1a ~ú~icaforma:de: encont~rle •..• fundamento 

• ;:"t~~{~~t~!~~~f'r1~~~~~~~i~TI:.rzid~:::c::::~:: 
. así·· en')os-'servicios'Cpúblicos naciol}álés-tales 'como· ferrocarriles, correos, 

. t~lég~ttf~~)'.~i~~iii~iJ~~ ~~i~~ Üt~~~;;~~ q·~¿ ésto~ forman parte de los bienes 
·~~·. ",\,.,.-'. ··":'--e:~ -.,·,,;~,.·r.;" .~ 

del dominio delafederación~·es d~cir,Ja acción requisitoria en estos servicios 

es violat~ri~~d~I ~~¡¿~¡~•. 2i <:~risti,iu<:iónal. 
:· ... :. : ... -_._, -.-_(.'.._~:":~L .. -_:·_.;\_.:--.·-~º.. . 

En el marco de este precepto, la definición sobre la procedencia de la 

requisa en el caso de Teléfonos se hace más compleja, pues si atendemos a la 

composición de capital de la empresa prestadora del servicio telefónico 

nacional, nos encontramos que en ella hay concurrencia mixta, si bien 

anteriormente era mayoritaria la participación del gobierno federal. Por ello 

podría argumentarse que en este caso, desde el punto de vista del 27 

constitucional, la requisa es procedente. Si bien tal afirmación puede ser 

cuestionable a partir de un análisis más profundo sobre la ubicación 

administrativa de esta empresa y sobre la naturaleza del servicio que presta, la 

polémica en tomo a ella es sumamente interesante y la apuntamos como un 

tema a reflexionar en otro espacio, con mayores elementos y por especialistas 

en esta materia. En todo caso, la conclusión afirmativa sobre la procedencia 

de la requ.isa en el .servicio telefónico, desde la óptica del art. 27 

· ~¡,nstitüciorial, no invalidaría la afirmación en tomo a la anticonstitucionalidad 

· del artí~uio '112 y demás relativos de la LGVC en lo referente a todos los 

8:! 



demás servicios en ellos contempladosy que en nuestro país .son prestados en 

la mayoría de los caso~ por emp~esas;de pm~i~dacÍ públi~ri. .. . 

• Donde queda de manifiesto la anticonstitucionalidad:d,e la requisa, es en 

el análisis de ésta en el marco del art. 123 de la Ca~~ ~~gn~. 

En efecto, como se señaló con anterioridad, los derechos de coalición y 

de huelga son contemplados en las fracciones XVI, XVII, y XVIII de este 

concepto en términos amplios. La legislación reglamentaria debe 

simplemente regular el ejercicio de estos derechos. Sin embargo, así como el 

procedimiento de registro sindical contemplado en la Ley Federal del Trabajo 

obstaculiza el ejercicio de la libertad sindical al atribuirle al Estado la facultad 

de intervenir en la constitución de los sindicatos decidiendo cual debe existir 

jurídicamente y cual no; y así como las Jisposiciont!s rdativas al 

emplazamiento de huelga y a la tramitación de éste por parte de las 

autoridades, constituyen en la práctica restricciones al derecho constitucional 

de huelga al otorgar facultades amplísimas a dichas autoridades para admitir o 

desechar tales emplazamientos, también así la regulación que la Ley de Vías 

Generales de Comunicación hace que la requisa constituya una afectación a 

los derechos de coalición y de huelga. 

Efectivamente, mediante la requisa, el Estado logra desarticular la 

organización de los trabajadores, tal es el caso de aquellas requisas practicadas 

en contra de los trabajadores telefonistas (en 1.982 y en 1984) en que no medió 

estallamiento de huelga. Con ellas se obtuvo el amedrentamiento de la 

organización sindical para continuar con su acción combativa frente a la 

empresa. La requisa constituye también un atentado contra el derecho de 
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. . 
huelga en la médida en que con ella: cesa un~ de los objetos fundamentales del 

ejercicio de este d~recho; la suspensión de las labores como medio de presión 

para el logn> d~ 1ás_<l~i1ianciái'1~b()~~le~. . . . 

A ·se puede perfilar la 

. caracteri~ción de la requis
0

a co~o figura 
0

ántiéonstitucional. Para quienes esto 

defienden, la incongruencia no se· encllenira' en la regulación misma tal como 

lo hace el art. I, 12 de la Ley General de Vías de Comunicación, sino más bien 

en la aplicación que de ella se ha hecho. Los decretos requisadores dictados 

en el país, jamás han sido precedidos realmente por situaciones que tipifiquen 

los presupuestos de "guerra internacional, grave alteración del orden público o 

peligro inminente para la paz interior del país". Es decir el manejo que el 

gobierno ha hecho de esta figura ha respondido a intereses de índole distinta a 

los contemplados por la citada ley. Sin embargo, <ll!súe nul!slro punto de vista, 

la incongruencia gubernamental no radica únicamente en la aplicación de la 

requisa, sino que va más allá. 

A nuestro juicio, ella se da a partir del mismo texto de su precepto 

creador; la facultad tan discrecional que se le otorga al Gobierno para 

aplicarlo cuando lo crea necesario y para disponer de los servicios como lo 

juzgue conveniente. También es arbitraria por indefinida la disposición que 

permite al Gobierno utilizar al personal cuando lo considere necesario. Lo 

subjetivo de estas facultades da lugar a que el Estado haga uso de ellas en base 

a un criterio político. Y ello es precisamente lo sucedido en la hi~toria de su 

·ejecución: han sido las consideraciones de "peligrosidad política" de ciertas 

luchas obreras las que han dado lugar a los decretos requisadores. 
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esta 

Hay un argucierito más 

figura: : la ~vi~l~ción .q~~ 

' :: ~ :- - . 
• - • ---, .• -O • .. ~-,', • • -¡ 

para' fundanientar la anticonstitucionalidad de 

el' artí~Üío 1 i2 de la' LGVC hace respecto al 

artículo cjui~to. de I~ Co.nstitución: .· .. · ést~ se <corifigún{ con· 1.a · ~bligación del 
. : ·-··, -- .· _;"'. 

primero de los preceptos citados imponiendo a los.trabajadores para reiniciar 

las labores una vez que ella es decretada. T~ro~~;;ri 6oJ1;~adice el texto del 
. '. ~ ._,. -. . - ' - . 

precepto constitucional citado estableciendo: "nadie podrá ser obligado a 

prestar trabajos personales sin la justa retrib:ución y sin su pleno 

consentimiento". Pero es el caso que la Ley en su artículo correspondiente 

permite "utilizar el personal que estuviese al servicio de la vía de que se trate, 

cuando lo considere necesario" y, en general, los decretos requisadores 

"ordenan" a los trabajadores continuar con su trabajo a pesar de que éste se 

.. e~cuent~«: s_uspen~~do en virtud de un movimiento de huelga. 

Finalmente, debe señalarse que la regulación legal de la requisa además 

de restringir garantías constitucionales, viola derechos laborales trascendentes 

como son aquellos refierentes a la aplicabilidad en cada centro de trabajo del 

contrato colectivo, por encima de lo dispuesto por la propia Ley Laboral. En 

estos contratos se establecen procedimientos específicos para el ingreso del 

personal y criterios para determinar los puestos de base y los de confianza, 

todos estos mecanismos son nulificados por el contenido de los decretos 

requisadores, los que permiten a la empresa contratar personal al margen de 

los procedimientos contractuales e imponer personal de confianza para 

realizar labores propias del personal de base. 

A continuación la misma autora ejemplifica uno de los casos más 

aberrantes, que se pueden suscitar, con relación a la aplicación de la requisa en 

México como lo es el caso de los telefonistas, cuando era una empresa 
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paraestatal, por lo que en· este ,;,fsmo acto, volveremos a hacer referencia de 

nuevo a la misma autora; quien ta'n brillantemente expone el caso en cuestión. 

3.8.1. ÁREAS DE APLICACIÓN DE LA REQUISA EN MÉXICO 

Su ámbito de aplicación según los artículos transcritos, es única y 

exclusivamente en el área de las vías generales de comunicaciones, la cual 

años atrás se contemplaba en el artículo 1º de la Ley General de Vías de 

Comunicación; que eran las áreas específicas de las comunicaciones. Hoy en 

día, ese artículo fue derogado y dichos conceptos quedaron aún más limitados 

a las ley~s o reglamentos vigentes a la fecha, por lo que en las únicas áreas 

·donde se.puede aplicar la requisa en México son las siguientes: 

3.8.2. EL CASO DE LOS TELEFONISTAS 

La autora seleccionó únicamente el caso de los Telefonistas iniciado el 

7 de septiembre de 1984 para ejemplificar los planteamientos. También lo 

hemos considerado por ser un caso representativo de la posición que asume el 

Estado Mexicano frente al movimiento obrero y fundamentalmente, nos ilustra 

sobre el papel del derecho como legitimador de medidas represoras. 

Los telefonistas constituyen un gremio que a setenta años de haberse 

sindicalizado, ha protagonizado una combativa carrera sindical. Si bien el 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana {STRM) nace en 1950, al 

unificarse los trabajadores de la Compañía Ericsson y de Teléfonos de 
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México, las luchas de este sector se remontan a 1915 ~tiando. realizan la 

Un resumen .cuantitativo de las ·luchas de los·. telefonistas arroja los 
·,· 

siguientes resultados: 

Alrededor de 16 moviliziiciones, 12 de ellas en las que medió 

movimiento de huelga; una lucha de gran trascendencia por la 

democratización de su sindicato y 1 O requisas. 

Los anteriores datos nos ilustran sobre el carácter combativo de este 

gremio y permiten entender la actitud que la empresa y el aparato estatal ha 

asumido frente a sus demandas, dicha actitud se ha caracterizado como de 

suma dureza e intransigencia. En i!feclo, .:n su relación con el sindicato, el 

gobierno ha hecho valer todo el rigor de su fuerza y así la requisa ha 

representado la única medida efectiva para lograr acallar su organización. Por 

ello es exacta la afirmación de que esta figura ha sido creada mantenida y 

ejecutada como un especial instrumento del Estado para negar las demandas 

de los trabajadores de esta industria. 

Su objeto: era garantizar la eficiente prestación del servicio telefónico. 

La causa originaria según el Estado, eran los problemas laborales que 

deterioraron considerablemente Jos servicios y las tareas desempeñadas por la 

empresa. La~feci~cló~.de lós servicios por ella prestados al gobierno federal, 

ponen en ~~li~~;j •1·~ ~~g~~idad y la economía del país que el Estado tiene la 
' ',. ,,,',, ;.··· ., 

responsabilidad ele evitar. 

87 



Desde el primer momento,· las autoridades requisadoras pretendieron 

desligar la ejecución de esta medida de cualquier conexión con aspectos 

laborales: ''n~ se juzgó sobre la problemática de orde~ laboral que prevalece 

en la empresa, sino se procur~ preservar y nmntener, la continuidad del 

·servicio, la req~is:i' s~ • i-~alizó para asegurar. el dereého que tienen los 
• • ', •• -·.' : • , ••• ·, - ,,,.·, - •• ·- ' • "·· - .-. ~e>" •• 

mexicanos a la lib~e comunicación y no con el objeto d{impédir la.huelga", 

·informó diasdespuéselsecretario de ·comunicacioriés'"Y,';·t;~l15¡)6rtes, en su 

comparecencia ante elCoiigr~so, lo siguiente: 

Si bien tales argumentaciones pudieran ser realistas para el caso de 

muchos centros de. trabajo de los sectores privado y público, operadas con 

números rojos, no es el caso de la telefonía nacional, empresa que aún a pesar 

de .la crisis ha reportado innumerables ganancias. Así, responde más aún al 

plantcainicrtto de política laboral a nivel nacional que la imposibilidad 

económica real, para otorgar dicho aumento. Tal política explica también el 

comportamiento asumido por las autoridades de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje al no dar trámite al emplazamiento a huelga 

presentado por el STRM cuyo objeto era la obtención del citado aumento de 

emergencia salarial. Con este acuerdo la autoridad laboral se colocó en un 

plano de ilegalidad violando lo dispuesto por el art. 450 de la Ley Federal del 

Trabajo señalando entre las causales de huelga, el conseguir el equilibrio entre 

los factores.de la producción; también viola lo dispuesto por el articulo 923 

del mi~;J.i~\~ódigo que señala las causas por las cuales la Junta puede 

abstenerse a dar trámite a un emplazamiento a huelga. Más aún, la autoridad 

laboral se contradijo en aquella época, es decir, en los años 80's, con su propio 

comportamiento respecto a ciertos emplazamientos presentados en esos días 

con el mismo objeto así como la actuación que ella misma tuvo respecto al 
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segundo emplazamiento f~r~~lado ~or los trabajadores'teletb~istas; el cual si 

fue admitido. 

Si sometemos la anterior relación de hechos a un detenido análisis 

podemos llegar a las siguientes afirmaciones: 

• El comportamiento de los trabajadores telefonistas durante el período de 

prehuelga, demostró el alto nivel de conciencia de clase, disciplina y 

organización alcanzados por ese gremio, que por ello es considerado por 

el gobierno y algunos sectores de la burguesía como aristocracia gremial. 

• Los acontecimientos en el sindicato de Teléfonos son también 

representativos de la posición que el Estado Mexicano observa en una 

situación de crisis, donde se hace palt!lllt! la Jurt!= dt! sus rdaciones con 

el movimiento obrero pero muy en particular con aquellos sectores que se 

atreven a confrontar su actuación y a su vez son voceros del malestar 

popular. 

• La ejecución de la requisa en este caso concreto patentiza los vicios de 

anticonstitucionalidad e ilegalidad de esta figura. 

Las autoridades de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

determinaron, en el decreto requisitorio correspondiente, que los problemas 

laborales ~abidos en la empresa "ponen en peligro la seguridad y economía del 

país". Se desprende entonces de esta declaración: todo el problema laboral 

susdtado en esa empresa, puede determinar su requisa. Es decir, los 

trabajadores telefonistas no podrán nunca hacer valer su derecho a la huelga, 
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para lograr inediante ella n:.ejórek condiciones de vida y trabajo. Claramente 

se apreciaría aquí ~01110 la r~qui~ri es u~ atentadÓ conir~ el derecho de huelga. 
' ,, '.' ,,, :,::, ,' ',:' " . ':"''' :' '. 

El citad~ de~reto encierra también una notoria contradicción; por un 

lado pretende', legitimar la medida, señalando que se IJti!"iza~ían los servicios 

del , personal con sujeción a lo dispuesto por el contrato colectivo; pero, 

finalmente, dispone: "se podrá, en su caso, emplear a otro personal distinto a 

fin de garantizar la eficiente prestación del servicio telefónico". Se respeta 

entonces formalmente el contrato, pero también formalmente se viola al 

ordenar que el personal externo pueda ocupar puestos sindical izados. 

Finalmente, la aplicación de la requisa telefónica nos ilustra sobre lo 

dicho anteriormente respecto a como ella contradice el papel que el artículo 

123 constitucional tiene como meJiaJor Je las rdaciones de producción. 

Efectivamente, el Gobierno declara en el decreto respectivo que se abstiene de 

prejuzgar sobre la situación laboral existente en la empresa, los 

acontecimientos nos indican como la práctica de esta medida le permitió 

intervenir activamente en la problemática mas no para conciliar. Ello permitió 

que prosperara la acción empresarial de sanciones, ausencia de pagos y 

medidas intimidatorias. 

3.9. ACUERDO DE COOPERACIÓN LABORAL DE AMÉRICA DEL 

NORTE ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EL GOBIERNO DE CANADÁ Y EL GOBIERNO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉIUCA 

"Los objetivos de este Acuerdo son: 
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l. Mejoradas condiciones de trabajo y los niveles de vida en territorio 

de cada una de. Iás partes; 

IL Promover al máximo los principios laborales .establecidos en el 

anexo I; 

111. Estimular la cooperación para promover. lainnciva~ió(), así como 

niveles de productividad y calidad crecientes; 

IV. Alentar la publicación y el intercambio d~~'..i~,f~Í"rrlación, el 

desarrollo y la coordinación de estadísticas, así como estÜd'iJ~"~~~jÜlltos para 

promover la comprensión mutuamente ventajosa de Ias:'1~§~~'e iri~tituciones 
que rigen enmritcrfa de trabajo en territorio de cada ú1'ia·J~'l~"'J~it'~~; 

• ''.~~.: ·• "'> , '· 

v: Proseguir actividades de cooperación rel~ti~as a.l,trllbajÓ en términos 
> ••• - ---- ·-· --·, 

de benefi~iÓ mutuo; jj ,,:·".: ... e · 

VI. Promover la observancia y la aplicacióJ·!;ie'cii~; de la legislación 

laboral de cada una de las partes; y / ' > ·~<.• .. .'"'···<·.· .... : . . 
- ' :' ~' 

:·. · .... ·· 

VII. Promover la transparencia en la administración de la legislación 

laboral. 

3.9.1. GAl{ANTÍAS PROCESALES 
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Cada unade las parte~ garantizará que los procedii-nienf~s ante sus tribunales . - - . . "' ....... -· - ... - . '- - --' ·--· , .. - ,_ .. . 

administrativos;· c~asijudiciales: judiciales .o del t~abájo'para .·la aplicación de 

su legÍ~lació~ l~b6~al ~ea~ Justl1~: e~ti~~tiv()~ y. ti-~n~pa~er~tes, . y· con este 

propósito, dispondrá que: 

Dichos procedimientos cu.~6j;~';~~~~debid~ proceso legal; 
- . - ~c.::, ; · 
'·: -;._~ 

• Cualesquiera audien?.i.~si; ~ri'A;;s procedimientos sean públicas, salvo 

cuando la administración de justicia quiera otra cosa; 

:··,_·;·,.· 

• Las partes en el procedimiento tengan derecho a sustentar o defender sus 

respectivas posiclone~· Y ~·presentar información o pruebas; 

Los procedimientos úo sean irinecesariarm:nle complicados, no impliquen 

costos o plazos irrazonables ni demoras injustificadas. 

Cada una de las partes dispondrá que las resoluciones definitivas sobre 

el fondo del asunto en dichos procedimientos: 

• Se formulen por escrito y, preferentemente, señalen los motivos en que 

se fundan; · · 

• Sin demora . .indebida se pongan a disposición de las partes en el 

procedimiento y, de conformidad con su legislación, del público; y 

• Se funden en la información o las pruebas respecto de las cuales se haya 

dado a las partes la oportúnidad de ser oídas. 
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3.IO. SIGNIFICADO DE LEGISLACIÓN LABOl{AL 

Para dicho acuerdo la legislación laboral significa que: 

Las leyes y reglamentos, o disposiciones de los mismos, relacionados 

directamente con: 

• La li~ei:tad de a¡;ociació_n y el derecho a organizarse; 

• 

• 

• 

• 

• 

. ,. ,,;. ·.~·>)>"·\:e· 
. ¡ - .--

El derech6 ·~ I~ n~gociación colectiva; - .. ' ., ~ - . ~' .- .. . .. -

Restric·d~~e~-:~~~re_el trabajo de menores; 
-; :;~~ . :~ .·--~

"'~: ~~·; -... -

Condic_i()rié~}TI,í_llilllas de trabajo, tales como el pago del salario mínimo 

pago d~ tiempci''.exfra, que comprenden a los asalariados, incluyendo Jos 

no cubieri6~ k~"rj~s contratos colectivos; 

• La elimil1aci6ri'~cle la discriminación en el empleo por motivos tales como 

razá, religión/edad; sexo u otros que fijen las leyes internas de cada una 

de las part~~; \.< 

• El salario igual para hombres y mujeres; 
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• La prevención de lesiones y enfermedades ocupacionales; 

Los siguientes son. lineamientos qiÍe las. pártes se éomprometieron a 
' .. , . ' -. ., . . , ' ~ ' -.. .· -.- -·.' . ., - ·' -- . . . ' ~ . 

promo~er; baj~· 1as condiciones qué éstablezca•sll legislaciÓÍi ir.t~ma, sin que 

constituyan normas comunes minim~s· pal"a c!ic·h¡¡·f~~Ís·l~?ió'é:s~ ~rÓpósito ·es 

de •1Ímitar .áreas amplias de atención. e~,~~.;,\~~¿~~Tii~~iI\~:~~~~.~~~A¿ll~do, cada 
una a su manera, leyes, reglamentos;procedimientos,y;.práéticas que protegen 

los derechos y los intereses de sus respectivas'.fue~"a~7'<l(mábiij(). 
, · ~ .. ::·:· - .,-,~~~~? <t;::·:i~L~.· ·',·.:::-~,,,., 

. " ',:_;-' -::· ff;··:'.;,_,,:':~1.'.:l4;¿.;·:--r , 

Libertad de asociación y protección del deféc!ii:>''á Ü~i~niz~rse . 
. - -~-.. ,~~~f;~ .. /:.;'.t)'::{\:\:~~--:- -. 

El derecho de los trabajadores, ejercido ÍÚ,re~~~t{y sin impedimento, para 
-·-· ~ :-;--•·---~ -~~~ 

instituir organizaciones y unirse a ellas· por. elección propia, con el fin de 

impulsar y defender sus intereses. 

• "Derecho a la negociación colectiva. 

• La protección ·del derecho de los trabajadores organizados a negociar 

libremente, en forma colectiva, los términos y condiciones de empleo. 

• Derecho de huelga. 

• La protección 'del derecho de huelga de los trabajadores con el fin de 

defender. sus intereses colectivos. 



Este acuerdo éntró. en vigor el. 1 de enero de 1994, . inrnecfiatamente 

después de la ent~adá en vig~r del trat~do de libre coi11e~éi¿'.'·~· . 
;·- ,._,__·_ ... ··-· ·: •" -; ••• -· ,- < •• • 

<:,. ---'->·:>· .. : 
· Exisien )!1numerables: opiniones·· respecto de ';si. u.n Tratado está por 

encima de. la·· C~nsht'tiéiÓ~;ó:.s/·~;>T¡;~·t~do i~t~rilaéió~~I ·· ~s aplicado,· porque 

para haberse celebrado se tuvo que'vefsicoincide con las normas internas del 

país. 

Están de acuerdo. los autores internacionalistas, en que, si el Tratado 

intemacio~~I; ~~ est~·~a~o ~I ~c~erdo de Cooperación Laboral de América del 

Nbrte entre.el Gobierno d~ I~s Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno de 

Canadá y el G~bie~o de los Estados Unidos de América, no viola principios 

constitucionales, sino que los refrenda ante otros países, es totalmente 

aplicable y ni uno ni otro está por arriba <l<! los principios laborales. Pero en el 

caso de que, ya sea la Constitución Federal o el Tratado internacional se vean 

afectados por las leyes federales ordinarias, estas se encuentran por debajo de 

la Constitución y de los Tratados, significando, que la requisa establecida en 

una Ley Federal Ordinaria (ni siquiera se encuentra establecida en la 

Constitución) está por debajo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o de los Tratados, por lo tanto es totalmente improcedente 

la requisa, ya que se violan los artículos 5 y 123 de la Constitución y el 

Acuerdo de referencia. 

Para reforzar lo anterior, citaremos al Dr. Jorge Carpizo: 

39Acucrdo de Coooeración Lnbontl de América del None enlre el Gobierno de los Eslados Unidos 
Mexicanos el Gobierno de Cnnada y el Gobierno de los Estados Unidos de América. septiembre 13. 1993. 
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"No. pllécfe existir .co:flicto entre los. Tratados y las leyes federales 

ordinarias, ya qu,e l~st~~t~dos son súperiores a éstas y si existe contradicción . <· ··_.-., ,.'. ·' .. ·-: . ,· - . · ... 
entre estas .dos clases de .norrnas hay que aplicar los. trá~ad¡,_ítpor 'ser de 

jerarquía superior a la legislación federal ordinaria".40 

En este mismo orden de ideas, el Acuerdo deriva del Tratado de Libre 

Comercio, celebrado entre Canadá, México y los Estados Unidos de 

Norteamérica, considerándolo como anexo del Tratado y por lo tanto el 

Acuerdo del mismo modo que un Tratado es superior a cualquier ley ordinaria 

federal. 

Resumiendo, este acuerdo es violatorio del art. 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, como se menciona en él, existen 

objetivos y garantfas procésales, dentro de las más relevantes se encuentran el 

derecho de huelga y la libertad sindical entre otras cuestiones, que en 

ocasiones se violan con frecuencia, ejemplo de esto es el decreto de requisa 

aplicado a las sobrecargos de Aéreo México. 

Para estos mismos efectos el art. 133 de la Constitución, también es 

violado porque como se sabe existen jerarquías de leyes y como ya se ha 

hecho notar, un acuerdo como éste está por encima de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación y por arriba de cualquier ley de carácter federal. 

3.11. AMPARO CONTRA EL DECRETO QUE REQUISA CIERTOS 

BIENES 

4ºCARPIZO. Jorge. Estudios Constilucionalcs, 4° Ed. Porrúa. México 1994, p. 607. 
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A contin¿aci¡jn se r~al_i~rá un proy~cto de amparo, esto para el caso de 

que se vuelv~ a d~cr~t~rla ~equisa en cualquiera de las vías de comunicación, 
·. ": .'.,·.ci.::.~:."1'/_-; "'~~~/;'.:~.-,:.·.:.:··---·· •• ·.·1.·_c .. ~: -.~ .·, 

pretendiendo impugnar. cualquier decreto del poder ejecutivo federal, a través 
<-~'"'~· ·,7 ', ~·" ' • 

del siguienté amparo: . ,,· ___ . _ __:-._.:.' 

. QUEJOSO: _______ _ 

- . . ' ,. 

C. JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 

LABORAL _EN EL DISTRITO FEDERAL 

EN TURNO. 

c. en representación de mi 

poderdante con la personalidad .que tengo acreditada por las autoridades 

responsables como se despre1ide. d~fact~ ~~~Íamado cuyo original anexo a la 

presente, señalando como domicilio para _oír notificaciones el ubicado en 

---------------'; autorizando al Lic. 
Cédula Profesional _____ ,,ante Usted expongo: 

Con fundamento e~~e d~spÍlesto por los artículos 103 fracción 1 y 107 

de la Constitución y 365-I f4;:'ft6/.I24, 147, y demás relativos de la Ley de 

Amparo, vengo a soli~Ít~;}t~rl're~resentación de mi poderdante el amparo y 
~, .. '~:.'~;·; ·':·~~(':' '. 

protección de lajustidafederal en contra de los actos de las autoridades que a 
- . -. -"~ ,._ ·. ". ~ ···-~~···' .. 

continuación se s~ñ#Ia°h'ég~(J responsables. 

Para este efé~to, y en cumplimiento de los requisitos previstos en el 

artículo 116 de laLéyde Amparo, manifiesto: 

1. NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO: 
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· , con ,d.omicilio citado' en el proemio de esta demanda. ---------
TERCER 0 S PERJÜDICADOS:. · 1 l. 

-------,.....·-· ·_>"'":;, ~¡_¡¡~lies ~ ~uedell ·. ser ell)plazados por conducto de 

---------··· ,.,. •; '·:?. 
111. AUTORIDADES.RESPONSABLES:· . 

. : ·'-·:.::.e, ?-'f.'.":_:':'..¡;::·.:.,: ... '~~~~-;·:·,.~:::_~:'.:\·._ ., . 
a)'. El C.', Poder, Ejecutiyo F~~eraL 

· :; zr~t~!ifjf~t¡~~~g;.:~~:~: :.:::::~ 
IV. ACTOS RECLAMADOS::· 

·- .. -~t\,·;:<!-~(f~I~!~f,:~~1;~:s:~t:?:·-~:~'---.: :·;- --
J; .. ;,DeJá.;áútciridad·,señalada como responsable en el inciso a) del 

capítuJocllnt~rl';;'i;~t~~~l'~~g:T:la expedición, cumplimiento y ejecución del 

d~cretci defe~J~~:/Xd'i ;;..{:;'{:~través del cual se declara la requisa de todos los 

. bienes,de,~f ~~e~~~f~±&~tfü~:~~d~"""---.------------
2 ..... oe la autor1da~tseñalada como responsable en el inciso b) del 

capítulo ant~ri~r. r~cl~~h'.~¡ refr~ndo de dicho decreto de fecha ----

en el cua_I se~eclára la'req~is~:de.todos Jos bienes de Ja empresa denominada 

3; ::oe.•la·aÚtoridad señalada como responsable en el inciso c) del 

capítulo anterior, reclamo: el cumplimiento y ejecución, particularmente la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación mediante el cual se requisan 

· todos los bienes de la empresa denominada----------

V. FUNDAMENTO DEL AMPARO: 

La\preseÍlte demanda de garantías se promueve con fundamento en los 

artículos 103, fracción 1 y 107, fracciones I? IV y X, de la Constitución. 

VI. GARANTÍAS CONSTITUCIONALES VIOLADAS. 

98 



- . ' -
Se infringen en mi perjuicio, las garantías cónsagrridas en l<;>s artículos 5, 14, 

16, 27 y 123 de la ConstitUción, conforme a los ci>nceptos de violación que en 

el capítulo correspondiente habránde ex~()Íle~se:. 
VII. COMPETENCIA Y TERMINO:·<·· ··;: ····· 

E~ Usted c .. Juez de Distrito co1ri~ete~i;eWara &¿llo~~r d~I p~esente julcio de 

amparo, de conformidad con lod¡sptÍ;~síó·~~~los;~'rfic~los:36 y 114, fracción 

11 de la Ley de Amp~r</: > ·· ,'' ., :: , '\:,.:·· ,,.:;:'.~\,\' 
El acto rC!cia1.1iad~ 'pó; el• qu.e se ~~áu;i~~n todéis;· IOs,~biénes .de. I~ ~mpresa 
denominada . · ... · .. •· .· .. · . · .. · .. ·. ·.. . . . . . . . . .. ·. '.· por 1~··qúe i,l~Ú,'r~serite demandá' de 

garaniías' la)}1t~rp·~,ri~o·;d~nti~ i~=1·té§}i~[~~fü~i2Si~~>~,3~;:Rf~,~~~f1~ ·~I;. en 
relación cori. fa fráéción XII del aitículó;73,:;;ambos~pí:éceptos dei lá Ley .de 
Á~Par~~;·· ,: ... ,;:, .. , ",,,.,~· ;_t, . .,,_,-_/" ~.--~,'~~,_,_._· :<,~:. :<,:~~§',~- ;,<'.:): .·,1-

.8r\J.? ... ~.~~~E~.~ ;\·. R'7~ P.~Sl~,,.~!;g~i~;~~&f~,~i~~~z.~~~·~.~~K:~i~.rtos los 
hechos y abstenciones. que me constan;:y.que·constituyen los siguientes:· 
, . ·. . - . . , ,.. --<-:·.~~:-~,~~; '/"~--~/~~::'~:-··.:s::¿~\~-~~ú~f; .. _;~··r" ;, ., 

AÑTEc·E~:~?9ri~~~~.·~~fr.i··.· .. •·_····· 
1 .- Mediante la publicación del cleb'iéto''áe' fec,!1a .;. ' ~'!, de·.:... .. _: __ _ 

del 2002, por el cual se requisan todos lo~:);¡~~~~,d~'i'~ eÜlpresa deñominada 

------------' estimo y ~.º?~~~,~~;;?~~:~,~{i'i~l~~t~n una serie de 
preceptos constitucionales y legales :¡n\iocados';"'a';: lo',dargo 'de la presente 

~ _.: '..' '':,,-_:, ,·-:: ... ,-,:::,!,:: !~~i--:.'\:>-,~:-.~t,::: \'>::,',''.'' ._ '. 
demanda de garantías por lo que yengo'íl:solicitar.,Ja_ protección federal al 

tenor de los siguientes: , > ~'TF~:::j~¡P'\:· 
coNcEi>-fos 'oÉvlotA'c'ióN.· 

PRIMERO.- Con fecha 2002, la 

empresa. __________ , h~ '~ici'~ ;;lllpl~zad~a huelga por la asociación 

sindical , ante lás autoridades laborales competentes. 
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SEGUNDO.- Con -fecha de _____ del 2003, estalló la huelga 

entre el sillctfokto ·_.-:·_ .. ----------- yh empresa anteriom1ente 

mencionada' de~trC> del p~imer concepto de viÓlación: 
-; ,;:.._ ... ·,. ' '·' .... ,., . '. . ··-

·TERCER6~~; iú ~j~~Jti~o Federal lln~~ía ~,~sp~é~ de ··dicho estáHamiento 

expicle un.'?e~reto mediante el c;_;al, se':'r~q~i~itri~ .,tÓdÓ~ los bienes de la 

. ehi-Pr6~a d~~·ÓmÍnncla ' ' · ; el cual ~s: a todas luces · 

i~co~stitucÍonal, ya que: 

a) Como menciona el artículo· 123·.de laConstitudón P~lí~ica de los 

Estados Unidos Mexicanos, todo mexicano''.!¡~:~e~f ~e~e~h~~:·Í~ co~lición y a 

la huelga, mediante este decreto se pertur~a·;~ der;~hÓ ci~"ii'ff~1giy se violenta 

la finalidad de dicha disposición qu~ ;n~ :~f'{~ir~'t~'.~~~Jif:i;'cl~ mantener un 

equilibrio entre los factores de la produc?i~?··IÍll:e!~!},~~;,~.st~;~tentado no se 

permite la suspensión de labores. .;·;:;';:_;-:':> 
:.:__·-'=" 

b) Por si fuera poco se violenta el artícúio''f33Jcle la Constitución 
• ~. -'i',,_".-;" •. , .~- "" '· ,: 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, dadcl'que tr~nsgrede el Convenio 

No. 87 celebrado y ratificado ante la Organi~ción'i~temácional del Trabajo, 
. . . . . ' 

porque la requisa perturba el principio básico de esté Tratado, como 10 es el 

derecho a la libertad de asociación. 

c) Del mismo modo, transgrede el Acuerdo de Cooperación Laboral de 

América del Norte entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Gobierno de Canadá y el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica, ya 

que violenta los principios fundamentales de dicho Acuerdo como lo son entre 

otros: 

l. P~omover la transparencia en la administra~ión de la legislación laboral; 

u:· Q-Úe los procedimientos cumplan con el debido proceso legal; 

llL Libertad de asociación; y 
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IV. E~~e~~c:r::t:u;.'~1; artícúIC> 21.~6ristitucional dispone que "la nación 

tendrá en. tocÍó Úein~~ ~l cierechC> 0cÍe:i'ii1pÓner a la propiedad privada las 
" • . . . - " ' - • ;., . '. ··-·-·~' '. . . ., ·' " ,,-~ ' - ,., •... ,-...... ·,r: 

modalidades'cie i~te~és público'••. pero ha habido ocasiones en que el gobierno 
-. .. ' '/' ;. : ' .. -:·_. '·>:.:::·-~:' ,.>~~:-· J: ~ ',··;":::'·!:._~·:< :·-·~<·:-t.:-:·· ::~:~·:{>:~\~.;'5( <'.~ i(.:·f<,\ 

ha aplicádo la reéjúisá a em¡)'res!ls públicas; lo cual es un error, ya que como es 

· lóglcc(ei.gÓbit:~~.!Jo·~~ pod~ía _r~J~i~~~~·ig~' cjue:de antemano le pertenecía 

. ilntesde Iii r~q~,i~ri;''\• , .·. '· 2.~'.of.':;\ .• 

. . . ·· .. ~) Ot;ci.~r~~lllento ~ontundente sob~e' ;~ inconstitucionalidad de dicho 
"\.'.:.- ·~" .· 

decreto, se .• hace notar en la violación hecha por ·el· artículo 112 de la Ley 

Gener~I d~'\rías de Comunicación, al artículo S constitucional, ya que el 

'dt:~~éto, obliga a los trabajadores a reiniciar sus labores mediante éste y 

c~rÍtr~dice a.la Carta Magna dicho artículo dice a la letra: " nadie podrá ser 

obligado a prestar servicios personales sin justa retribución y sin su pleno 

consentimiento". 

t) Finalmente, cabe mencionar que la requisa restringe garantías 

constitucionales, viola derechos laborales, como a los referentes a la 

aplicabilidad del contrato colectivo en cada centro de trabajo. 

En esta virtud procede conceder la protección federal al suscrito quejoso 

ante la procedencia de los conceptos de violación hechos valer. 

Por lo expuesto; 

A USTED C. JUEZ, atentamente solicito: 

PRIMERO.-· Tenerme por presentado en representación de mi mandante 

-- demandando el amparo y protección de la justicia federal en contra de los 

actos y de las autoridades que han quedado debidamente detallados. 
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. . . 
- ~ . . 

. SEÓUNDO." E~pla~a~ a las autorid~des •responsables al presente juicio con 

las· copia~ de l.ey.que s~ acdmpañan, requiriéndoles la formulación de sus 

inforlll~~~~e~lo~ y con JusÚficación. 

TERCE;R()::< Señalar día ··y hora· para la celebración·. ·de·· las audiencias 

in~idellt~I y ~onstitucional. · .· ·.· • ·· ·· ··· · · . . 

ClJARTÓ.-T~ner por.señalado el·domiciliopara recibir notifiéaciones y por 

.au'tC>~i~das a las personas antes mencionadas. 

QUl1'JTO.- ·Conceder a mi representada la suspensión provisional y, en su 

oportunidad, la definitiva de los actos reclamados en los términos solicitados, 

ordenándose se expidan a mi costa por duplicado copias certificadas de las 

resoluciones. 

SSXTO.-'· Efectuar el cotejo o compulsa de las copias de los actos reclamados 

cuyos origlnales y copias anexo a la presente y ordenar que los originales se 

. gÍoseii a(c-Üad~fu~ principal y las copias cotejadas se glosen al acuerdo 

e Í~~idental ·como pruebas del quejoso para todos los efectos legales a que haya 

lugar. 

SEPTIM0:-0 Previos los trámites legales, declarar fundados los conceptos de 

violación expuestos y,' en consecuencia conceder al suscrito quejoso el amparo 

y protección de la justicia federal. 

México, D. F., a __ de _______ del 2003. 

Pruebas anexas: 

1.- Decreto de fecha---------
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CAPITUL04 

PREVISIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE LA REQUISA 

EN MÉXICO. 

4.1. MANEJO DE LA REQUISA CONFORME A LA CONTINUACIÓN 

DE LOS TRABAJOS DURANTE LA HUELGA. 

Una vez realizada la suspensión de labores por parte de los 

trabajadores huelguistas, ·Y en el .caso de una empresa que presta servicios 

públicos esenciales, lo inmediato a proceder por cuenta del Estado en su 

intervención por medio del acuerdo denominado requisa. Procedimiento 

administrativo, literalmente hablando, ya que jurídicamente no reune ·los 

requisitos, necesarios por no estar contemplada en la Ley, ésto es en la 

Constitu~ión, .sino únicamente como un reglamento secundario dentro de la 

· L~y de VlasÓe~~rales de Comunicación. 

En rel.ación de lo anteriormente mencionado, cabe señalar que la 

intervención·del Estado por medio de la requisa lo lleva a efecto con personal 

de confianza de_la mis~a ~mpresa o personal por él designado, continuando 

así el servicio de la ~rnpí'é:~a en h~élga, incluso con trabajadores huelguistas. 

Debido a la huelga de Teléfonos de México del 12 de marzo de 1979 . . 

que fué -requisada, al ~especto comentó el líder del Sindicato, Francisco 

Hemández Juaréz; que la requisa si bien debilitó la fuerza de la huelga, unió a 
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las minorías que no estaba'} com~letamentedéac~erdo co~ el c'on1ité Ce~tral 
y se inició, con esto, una~ueva etap'a deiltrod~di~h() sindi~a:t~. 

Por su· parte Fidel . Velázquez • ( +); • Héler de: la··c.T.M.<;'sé_ pronu'n~ió en 

contra de la. i~q~i~~. calificál1do1a ele al1ti¿;;n~~¡¡¿ii~~~1?áJ~~,~~;\i~áélió, esa 

· ~:::~:·,eJ~t~1~:u:~c::ii;:~e v~:~tt~::.zze·~Tu:·~f ffe¡1W~-~~-li.fln~~í/~::· 
'esa modificación, sino también todo el movímiento;'obrer6~~:;•• .. ···· 

Al ser temporal la sustitución de I~~ i~brijri~~r~s q~e se encuentran en 

huelga, por personal· no idóneo para pode~ co;ntlnu~r el servicio obstruido, no 

puede .. ser eficaz,.comp_~iente ~ ·. sobre:iod~. cubierto en su í_otalídad dicho 

servicio, como llegó a suceder en Já;ht~,~~ ele teléfonos el día 12 de marzo de 
· .. ~··- ~· ,__:___,_·., .. ~:·,: ,:. _,._ .. , .. . ·.. ' , ,_·. 

1979 requisada y anunciada en el· Bo.letín de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes y que baj() el rubro d~)rlli~l'Jí~ re~onocía, "que ciertamente dos 

mil trabajadores de confianza e~·;J1i~g~na rom'i~ podrían realizar la labor de 

25,000 trabajadores .del ·síndicatod~.t~léfollistas de laRepublica Mexicana 

por consiguiente no precisam~nté ~c;·;~sta -~ubrii~d·o·~ri's~ iotalidad un servicio 
, ·~.'· '• ·.:• , : ,;, ... ,., ' .. , . ·~· .. ::;··. ":- . ' ,,, .. :. .•' 

esencial, pudiéndose invertir hasta ei mínimo dé tiempo en una concientizada 

conciliación; en la que amb~~ Jiirt~~:{r~cJX~icl~rará~ lo grave del problema, 

colaborando a su vez ~on ~Ú~~.¡~{;·~~t-~ cJ~'Conciliación y Arbitraje; y no 

llegue así a los r.xtremos\i lo más importante, no se prolonge la controversia 
·~ -·. ·- .,- ~-- = _ .. ' .. -·_ ::.(:·.: ·. : ~ .-"' --~----~----. -

que en consecúellCia perjlldiéa ell forma general a la economía del país, desde 

cualquier ánguloq~e ¡;¿ ob~e~e". 41 

"'IACOSTA ROMERO Miguel. "Tcoria Gcncml del Derecho Adminis1rn1ivn", Porrúa. MéKico 19X 1. pp. 581. 
582 .. 
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La requisa. no es . result~do de• un juicio ·seguido ante la autoridad 

competente; arite' los•,+;ibunal.l!s del Tíllbáj~· prcvianiente••establecidos, nÓ 

cumpl(!n ninguri~ de. las. fonn~lidadt!~ de.proi:edi1~i~nio .establecidas en ·1a. 

L.F.T.; ni se apoya en ninguna Leyapli~able ri1 ~~so; cori10 en la del .Trabajo 

expedida con anterioridad al hecho. Según li~eamieritos contenidos en el 

artículo 14 constitucional. 

4. 2. PROPUESTAS PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA DE LA 

REQUISA EN MÉXICO. 

Dentro de las propuestas para solucionar el problema de la requisa, está 

en primer término el de refonnar la Constitución Política de los Estados 

Unidos l'vlexicanos en su artículo 123 de la siguiente manera: "en México está 

pennitido el derecho a la huelga, s.alvo en los servicios esenciales", y por otro 

lado derogar los artículos 112 y .113 .de la Ley General de Vías de 

Comunicación, así como los establ~clclos en;Ias leyes o reglamentos en donde 

:::~:,:::re.:~·1~:~~~~.tf ~!E!f r~:füt·rn .. ,"' .•. ~ri· ,. nú, 

Debemos' ~sta~:có~clente¿; de,.qÚe:siia la•. figura .de seryicios esenciales 
. ;. ->~,-,:·:'.~::<-;:~~{~~;:¿·;,_;';f;~:·+:;~'.;~\.~ -::;;¡¿\}.~:'}\'.~;{~f.;:''_;\~;;:-:;;:;;;::.-.. ~-/-' -.l~:.},_::·:~--~:· ;. __ ·:·--·: >3 :;:,·:~;<:·_, :·- :: ·.':. :'. _: ... ---. 

seie. atribuye una. cantidád infi~Ha. rl,é se..Vicios s~bjetivos;' nos encontraríamos 

::'.%:'::;~~~~~i~}i~~~~~~&~!{i~t~~~~~!~.i.~~~·z:: 
tesis sino al éontrario;:regular.dichafigura·para encontrar un equilibrio entre 

\ .~ _:: __ : ·::: : ::··· ::. : < • - '_e_' -~._,_ •• ..;,_-; -· 

los servicios esendales y el dere~ho de huelga: •.• 
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4.3. REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY GENERAL DE 

VÍAS DE COMUNICACIÓN. 

Como segunda propuesta para solucionar el problema de la requisa. 

estaría en reglamentar el art. 112 de la Ley General de Vías de Comunicación, 

y derogar el artículo 113 de)a.misma.Ley, con relación al reglamento del 

artículo 112 antes mencionado nos aÍrévimos a hacer un proyecto del mismo, 

~;:::~.:,;:i::~~~!~j~ff J~~Í?i!!it~[~:E., Unido• 

Mexicanos, a sus habitantes: 

Que en uso de la facultad que me concede la fracción l del artículo 89 

de la Constitución de la República, he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY DE VÍAS 

GENERALES DE COMUNICACJON. 

Artículo l.- DEFINICIONES: 

a) Vías Generales de Comunicación.-

b) Desastre natural.- Es un suceso inesperado 

c) Guerra.-Es la lucha armada entre dos o más países 

d) Grave alteración del orden público.-

e) Segi.ii,-¡°d~d Nacional.- Son Jos programas, medidas e instrumentos 

adoptado~:·por ;el gobierno para defender a sus órganos supremos de 1111 
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.. . ,· ., ' 
_. . - " 

. _,_ - - :. -: ·_,_ ._ .·. ·' 

eventual derrocál1iiento ·.~iolen~o por mi l11o:imie'!to il1bversi~o interno. por 

una agresiónexter~a .• · 

g).Economía nacionaL- Coitjunto ~e recursos dcnm país:::. ' ;' , • .· J · 
h) ·· Se;,,ici~; ·E;f!n~ia/es~~· ~~í~yi~~d "d~1i/;:i~~ ~·~;#íisfrA~< una· necesidad 

colectiva, •mediante prestaci01Íes):onc,.etas ·o·i;idivid1~'ci1i~ada;; sujetas a un 
regimenjÍ1rfdi~o; · .. ··, .i •.. ·<: ,, .. ;. ' ·. ', \::.'.y:,:;. .. :.\~'·.; 

Artíc~/(} 2.- Úni~a y eXcl~si~~:,ente se p'oJ;'¿j d~¡¡d¡¡; la requisa a las 
' '_. '.' .· ·" . , ·-. :-.. ·~ ,._. " .:.· " ~ -.. -- _.. ' - _: ,. '.·- ·_, .,. ' 

vías· de. comunicación: antes señaladas .. en el artículó J de' este Reglamento, 

siempre''y éJ~~d/J ;;~ip~r causas de<desasi~é ,;naiz1rál, guerra, grave 
, ·. ·,-, - .. --,··-·.. ~:. ,_--~'·;,;~::'{,''·-- ! 

a/teráció~ delordd;í p~b/ico, seguridadnaciOrial, 'paz interior y economía 

nacion~l.'.~;~~·ca;:i iiequ~ cualquiera de /asfli~¡.¿s ~n cuestión rebase su 
• ' r" -- . " . "-· - .· ',-,._,,~>:e".~··. 

ámbito de aplicación o se demuestre lamalá apiicación, no se podrá requisar 

lá. vil1 g'iiiiei·d1 de comunicació'n en ~u~;;y¿~:;,; ~; ;:~· ~~·:. .; .• 
Articuló 3.- La requisa solópod;á:¡¡~;{¡~'.i~'fae~íodo de un mes, con el 

r ·· .- ,.·_.. ··- ·1 -~' 

afán de que las partes involucradas resÍ/eí{,'fi.~ ;~; dlferencias, esto cuando se 

requise alguna empresa privada ·o pq/Júc;~y ti~ ~a~o de guerra, la requisa se 

podrá prolongar hasta el fin del c6hfticib~;m~do. 
Artículo 4.- Si durante el la~~b ;~ ;Jz~J1cfónado no se soluciona el 

conflicto, las partes se t;ndr'á~,;~J~'/o~~ter a un arbitraje de carácter 
''"-,- :~<· ·:::~;':~·:. obligatorio. 

-' ::, :.~': ,-~ .,. :-. -',\ ~," 

se 

Artículo 5.- Por~ing1í'ñ,:rnfiti~o;epodrá requisar una empresa a la que 

le haya einpl<iwdb;:~''h~~/i~~~,·;¡~-,¡o1 '~~~ si ha estallado ésta con 

comunicar a la vía de 

comunicaclón qu~se r~~~rs~rá; ';:{J~~1iin~e días de 'anticipación, para de esta 
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' ·- ;o • ,· -.· .,:-- • ____ ._ - -. _. -

manera tanto la Secretaría ;'de 'Co1111111icO'dÍoúes )' Trt.lnsportes como los 

trabajadores válorel1 las circúnstancias; e inFel1t~n Úeg~; a ;111 a1:reglo .. . 

'··.·riuUfSlfciiúq~.'·• :";, 

Artículo ,1.-··EI presente.R~glm1}e11toentrani,·e!1vigor·~1.díásiguiente a 

la fecl:r~~:;~P;:/i~~é~~=s::;l ~;f f i,~~;1i:o1!~t~i°-f:f:iiJspisiciones 
' -~' - ' ,.-., ~ \:,'.,·;;_·-

legales dictadas sobre la nzaieriay qi/eseo¡xJlij/ana szl?/pÚ~iiélól1> 
En cumplimiento a lo dispuesto ~n 1~'Ji:4~ci~.~Ú~~~·a;,tlcúio 89 de la 

Constitución Política de los.Estados Unidos.~exican,o.s)ipp~(l sUpub/icación 

y observancia, promulgo el presente Réglt.lm~mo, en l~:;Ji~dad de México, 

Distrito Federal a los días del mes de, '" · · ":, del 2003. 

Vicente Fox Quesada (rúbrica).-EI Secretario de Comunicaciones y 

Transportes (rúbrica). 

4.4. ARBITRAJE OBLIGATORIO. 

Como tercera y última propuesta como medio de solución de conflictos 

en México, podría ser Ja adopción de Ja figura del arbitraje obligatorio a cargo 

de las partes que se encuentran en conflicto o en medio de una negociación, 

que tenga muchos intereses de por medio por lo cual después de un 

determinado tiempo sin que haya avances en la negociación, se aplique de 

forma automática el arbitraje obligatorio, el cual consideramos podría ser 

aplicable en. nu'es.tro país siempre y cuando haya un árbitro externo, es decir un 

iirbitro·ájera<{.a la~ partes involucradas, y no tenga intereses que pudieran 

d~svirtu·ar,~ ~fectar ia transparencia de la negociación. 

A continuación definiremos lo que para los españoles es un arbitraje: 
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Arbitraje~~ Es (!1 medio de S()lución ~e disputmi o co~troversias mediante 

decisión d~ t.~rce~o imp~rcial/uri.lpe~soriaL o colegiadoi vinculante para las 

partes .. ·. Pued~·.s.er.obligat~rio' .. ~:·".º.l~.~~~ri~,: ~i~~n ,~~i.st~ ·~ .. no la obligación 

legal de acudir a él; la decis;óndeI árbitro se atiene; según los casos, a normas 

· preest;biecidas, á lo q~e ª~llé1.~i~~l~i~<thá~}~~t1··?e~ii;at·l~~; sinnecesaria 

•vinculación a lo que .correspo~'dería;erl"estriéto derecho. Este medío de 

solución extra judicial de coriflictJ~:5/íiii.~i@h~ sido~ hasta hoy, escasamente 

utilizado en el ámbito de las rela~i~ri~~ de ~rabajo. No obstante, la legislación 

de conflictos colectivos.·ha <previsto un supuesto singular de arbitraje 

obligatorio y ha ampliado, los supuestos litigiosos o conflictivos que pueden 

resolverse por laudo arbitral. 

El término arbitraje proviene de la palabra latina arbitratus. 

Diversos doctrinarios han aportado diferentes definiciones o conceptos 

intentando explicar lo que es d arbitraje, por ejemplo, para el Maestro 

Sepúlveda, el arbitraje es: 

"Un método por el cual las partes en una disputa convienen en 

someter sus diferencias a un tercero o a un tribunal constituido 

especialmente para tal fin, con el objeto de que sea resuelto 

conforme a las normas que las partes especifiquen, usualmente 

normas de derecho internacional, y con el entendimiento que la 

decisión ha de ser aceptada por los contendientes como arreglo 

final".42 

42SEPÚLVEDA, César, Derecho lnlenacional 17 ed., Pomin, México 1996, p. 395. 
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Aunque el arbitraje se co.no~e desde háce rimcho ti~mpo, es una vía que 

en época reciente{ha<~Óbr~dc:¡,griir,i 'fuerza• I~. cu~Lse ha visto favorecida 

principalmente en el ámbifoil1tiirr{adé:i~al /en~I privttdo . 
. •/_,,_;:-; . ,,· ... '.,: .. '• 

-··:~>«<~--~;e;:::·' ''·.f·· :··<~-/ <.)-

LaS ventajas del arbit~je'~,i()'6(ig~'tdriJ;, laboraÍ que frente al posible 

perjuicio ocasionado a la n~~6~i¡d;~m·g~(~~tiv;~ ~1 '~r~ltraje obligatorio sirve no 
·' :-. , _ .. ·:·'.:":'.·-:,.-r:;;,·<-~-~~c3~.;"<'-:_-:·!~;::,'.oc,.':-'":;•, __ ·_ ~ '. 

obstante. para proteger él interés"p~blicorfos, i~tereses de los trabajadores y 

para regular los conflicto~ d~ i~tereses de grupo. Por otro lado, existen 

procedimientos que recaen :sobre el modo de actuación arbitral y pueden 

aminorar considerablemente, los efectos negativos. 

Independientemente del sistema de relaciones laborales al cual nos 

encontremos sujetos, resulta generalizada la idea de que la intervención 

administrativa en el conflicto se justifica cuando concurre una situación de 

emergencia, cuya existencia es objeto de un análisis por los órganos 

encargados de aplicarlo, ya sea con fundamento en el perjuicio que de hecho 

está ocasionando la huelga, o por el riesgo potencial que de llevarse a cabo, 

ocasionaría. 

Dentro de la huelga en los servicios esenciales, esta figura es entendida 

en su más estricto sentido, y la huelga en servicios esenciales en sentido lato o 

en sectores claves de la economía. En algunos supuestos la restricción en caso 

de huelga en sectores claves de la economía, aunque los más recientes 

pronunciamientos tienden hacia una progresiva restricción del concepto, no 

sólo· limitándolo a los supuestos de servicios esenciales en sentido estricto, 

sino reduciendo considerablemente, el alcance del mismo: Han pasado de 

considerarse como aquellos cuya interrupción podría ocasionar perjuicios 
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públicos o graves r,erjuicios a 1a coleetividad nacional, a ser aquellos cuya 

interrupción ~~drí~,poner en pe,ligro, la seguridad o la salud de las personas en 

todo o enpart~ dila pbbl~l:iÓn. 
-, - - ,., . -. -... , ~' - --

En Esp~~;;H~~'~(,~tr~~os mecanismos arbitrales existentes para la 

regulación del arb,iitaJé'ÓbligÍlto~i;; en la inminente ley de huelga . 
. ~;t-::.t,t .. ~:. ;~.;~,·" -S '.'~~\~_\: '-· ,· '. f . ' r~·~· 

,,., .§E~.l\f;:,:::1''/:' .. '., 
Dicho'a.r..!'i$~j~.!}i1,1~.,,co1110 finalidad dar cumplimiento al mecanismo de 

solución de conflict~~·:colectivos de un modo de que si las partes una vez 

~~~~..:1~~~@tf ~~!i.~::,~,:,::,::::1:::;a:.:·::::: :: ~::: 
ámbito:>'si ~l ~o~·fl,i~~~~,e~~··~.e intereses se ponía en marcha el procedimiento 

· arbitral ~bllgát;;~¡~:'..~~Z~~~Üa~ ial potestad en la autoridad laboral. 
_-_ • <, ~ • ' __ :(:; _,,j,· .. -_--;:,·~·;Zo/.?.:-J._'.';}y;._~?,:.·.~:i::.:_·:..' .·: . - -

c':'.'•','-:,"'.f..-ó:'! • · ':_;:, 

La v~lÓ~~~i¿~\1~Í a~bitraje obligatorio depende generalmente de la 

f~erza de l~ 'fl~g~~i~~iÓil: La parte más débil, prefiere el arbitraje obligatorio 

porqu~ti~~~~o¿Íl~i(}fl 'cie seguir más que por las vías autónomas y porque las 

ine~it~bles se;io~es son menos perjudiciales para el sindicato ante los 

afiliados cuando son llevadas a cabo por una resolución arbitral que por los 
-, ·',. ' ' 

propios negociadores. En cualquier caso, y al menos de modo teórico, esta 

generalizada la convicción del perjuicio ocasionando a la negociación 

colectiva y de la necesidad de frenar la intervención administrativa en la 

delimitación del concepto de emergencia. 

Todo arbitraje se compone de tres fases: Una primera de compromiso o 

de establecill1ientó de la cláusula arbitral; una segunda de designación del 

árbitro; y uná te~cera de elaboración del laudo. 
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A continuación se transc~ibirá el' modelo más adecuado de cláusula 

arbitral, que se cita ~-la l~tra: 
"Cmdquier c6~trove~sia ~ r~clan1ación que surja o se relacione con 

este c~nt~~t~, ~-;·~ri~~~l~:¡@J~~limiento del mismo, se resolverá 

ml!diante'''lin ~'ar-bitr;Jje~·f~gidó,-por el - Reglamento de Arbitraje 

Com~~c.ial}'.Á:~l~~-e·I'f~I{~>~~~ s~ pronuncie en el laudo dictado por 

el árbit;C>\~-'~~b-¡{;~~- ~~': ~odrá reconocer y ejecutar ante cualquier 
-.:·.º .. ; .~ - ·. "'-:'-''"':.:··_:·< ,' ' - · •. 

tribunal que tenga jurisdicción para tales efectos".43 

:,..-·-

Existe uri~j~rÍe de cualidades que las partes suelen valorar en la 

persona del árbitro:- integridad, carecer de prejuicios, carisma y habilidad para 

conducir ágilmente el proceso. Por ello en los países de larga tradición 

arbiirál la profesión qucJa en manos de unos pocos árbitros, lo que a su vez 

repercute en pocos innovadores laudos y en una mejor actuación arbitral. 

4.5. FUTURO DEL SINDICALISMO EN MÉXICO Y SUS ACUERDOS 

PARALELOS. 

Desde la promulgación de la Ley Federal del Trabajo de 1931 el 

sindicalismo nacional ha recorrido diversas etapas de impulso, aceptación o 

rechazo de sus actividades gremiales, pues al traducirse su actuación en 

cambios drásticos d~I orden público, al realizarse algunas de las acciones, es 

lógico que la sociedad manifieste su protesta cuando vea afectados sus 

4lURIBARRI CARPINTERO. Gonzalo. El arbitraje en México Editorial Mexicana. México 1999, p. 138. 
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intereses. • S.i vemoseLfuturo pártiéndo'de la época efe lOs ~ños 30 ó 40 del 

. siglo·. pas~do,. p~d~i~osi~ricó11trar.1assigulentesetapás efe e\lol~ciónsindlcal.· 

.. §l~if i~lillf ~iif~fJ~~!~ii~¡¡~~~ 
·p~í5,·· · · · ·:\·. ·:,,:•· ••,· .. .e•······ ····.<···· · 

'. _ .. ,,,::• .'." _,/ ·,:_:;· .• :.;,;· .. :_:{';C.: ~·;·· .-. •• 

;; .... :.. ::,'i'._', '. .:i.;'i',"-;;,:· -_,-, -

~ii'~~::~f~'ui¿.··i~~ ~é .Í~s limitaciones legales, ésta abarcó un 

períod() dé l~~;llfi?:s\I 94i'a· J?64;debe reconocerse que ha sido la etapa de 

c~iÍsoÚd~ciÓ~iiJ~L~in'(Ii~~ll~~~' ~~cii~~al; y deÍ encuentro con sus auténticos 

fine~, :~ d~~Ír:~i~~:.'~~'11i~:r6'.!'11•.~¡;nstÚució~ o realización de los objetivos 
' . ' . .,._,,-., ····-·· -.·. ' .. • .,-,,,. '•' .. . 

s~~¡;¡~\~5· y~~·~·.:;:;:;:;;¡~~;; ~~ého lll~~o~ se afoctó la personalidad jurídica de los 

sindicatos. 

La tercera etapa se inicia en los primeros años de la administración 

política de Luis Echeverría con la aportación de los llamados pactos sociales, 

que adquirió gran importancia hasta nuestros días, los cuales parece han sido 

abandonados, por lo menos en su estructura formal. Los objetivos se 

enfocaron a cuatro problemas trascendentales que en los últimos veinte años 

han sido motivo de fricciones, alteraciones del orden público, recriminaciones 

y crítica de los sectores frente a otros. Estos problemas son: el nivel 

estrictamente socioeconómico, la inflación, el desempleo, el ajuste de 

requerimientos estrictamente económicos y la aceptación de un maltrato, que 

iiripida confrontaciones, situaciones de prepotencia y favorezca actuaciones de 

convivencia, pennitiendo no únicamente el mejoramiento del bienestar y 
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co11diciones .de vida, sino el desarrollo total del (laís en e.1 que ,resulte por 

llegar a tal acuerd¡¡.' 

El futuro del sindicalismo·. estará· •en '•:adaptarse .. al· .:nuevo método 

negociador, .pero· sin la•.participaciÓn:•ciir~ct:Í\cl~Íé~Óbi~Ítl~; i:omo acontece 

::~:o:1as~:d;::;:: ·.:~0:aí:::.· ~iál!ti~iz~~g.i~~lt:i~iirr:::::it:::~:e el:: 

interlocutores sociales .. l~s que i~t~~iérí~l"l' en la discusión, proyectos y ,. ;-. ,, 

resoluciones obrero-patronales._ .En I.a. unión europea se ha encontrado un 

sistema cuya aplicación ·ha dado magníficos resultados: la creación de 

comités de empresa en los . cuales son las representaciones sindicales y 

patronales, las únicas _ .9lle acuer?an aspectos de administración de las 

convenciones colectivas examinando la situación económica interna de las 

empresas cuando estas atraviesan por crisis o posiblt:s yuit:bras y modifican 

las condiciones de trabajo temporal o definitivamente. 

Los sindicatos en México no han aceptado bajo ningún concepto esta 

clase de relación laboral por estimarla negativa de la acción sindical y 

contraria al espíritu de la naturaleza propia de toda asociación profesional. En 

otras palabras, nuestro sindicalismo no se encuentra preparado aún para 

aceptar la cultura de la flexibilidad que constituye, en síntesis, una aplicación 

provisional y temporal de aquellas cláusulas de contratación colectiva cuya 

aplicación afecte la marcha legal de los negocios y les permita enfrentar la 

apertura comercial de libre intercambio y competencia en el terreno laboral 

por sus incidentes, costos en la manufactura y producción de bienes y de 

servicios. 
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4.5.1. PRINCIPIOS SINDICALES A LA LUZ DEL CONVENIO 87 DE 

LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

Desde nuestro particular punto de vista este convenio cuenta con un 

principio básico como lo es el establecido en el artículo 11 que en resumen 

dice: Todo miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual 

esté en vigor el presente convenio, se obliga a adoptar todas las medidas 

necesarias y apropiadas para garantizar a Jos trabajadores y a los empleadores 

el libre ejercicio del derecho de sindicalización. 

La protección al derecho de la asociación profesional constituye el más 

amplio reconocimiento a la naturaleza social del hombre, ante su necesidad de 

proteger sus intereses de clase. 

Los principios de sindicalización, afiliación, democracia, autonomía y 

estabilidad sindical constituyen derechos que pertenecen a Jos hombres en su 

calidad de trabajador o empleador. 

El convenio número 87 de Ja Organización Internacional del Trabajo 

protege los principios sindicales que le pertenecen a los trabajadores y 

empleadores, haciendo extensivo este derecho a las asociaciones 

profesionales, pues les garantiza a estos el derecho a constituir federaciones y 

confederaciones. 

En particular, Jos sindicatos de trabajadores deben de cumplir los 

objetivos que su esencia les señala y en algunos casos la ley les reconoce, 
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deben procurar los fines consistenies en' el estudio. defensa y 

··mejora~iento dé sus int~rl!~es,porloque'de.b~n~¿co~océrseles sus derechos a 

1.a· n~go~iacióll c~l~pti~a ;·de h~elga; por ningún motivo deben asumir 

conductas . estratégicas de obstaculización a la producción, no deben 

comprometerse con partidos políticos con perjuicios de sus miembros, mucho 

. menos subordinarse a los intereses del gobernante en turno. 

4.6. SE REQUIERE REFORMAR LA LEY FEDERAL DEL TRABA.JO. 

Antes de llegar a una conclusión nos debemos de percatar que el 

derecho del trabajo, es un derecho en donde concurren intereses opuestos y 

contradictorios, pero cuya función es precisamente la de armonizarlos, bajo 

tres principios que son: 

a) Respeto mutuo de derechos entre patrones y trabajadores; 

b) Comprensión recíproca de necesidades entre ellos mismos; y 

c) Coordinación técnica de esfuer.ws. 

Sólo con la aplicación adecuada de éstos tres principios en nuestro país, 

podemos salir adelante y ser más competitivos, sobre todo en estos tiempos en 

que tenemos celebrado un Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y 

Canadá. 

Por ello, consideramos a nuestra legislación laboral actual como una de 

las más adelantadas del mundo, pero también estimamos que en ciertos 

aspectos resulta obsoleta, inconstitucional en algunos de sus preceptos, 
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- ·-:- - -· 

repetitiva y mal redal:tacia; por lo q..¡e' e~ l:o~~ecuénéia debe reformarse para 

actualizarse y moderni~rie; re~petándbsesieinJ'l"e los derechos adquiridos por 

la ~lase trabajadora, 1Ó~ c~~i~~ de~d~ lu~gÍl deb~~ ~e ser intocables. 
•' . '. ;_,, .. . .. ,. ' - ... ---:-

. "' . ·:~._.; - ',•" .·.· ,/ ·".J.t:.:.-;:~·~<~( ·: ¡;·,~~-1''': -. 

No obstante lo ariteriÓr ;~,h,~c~¡~~~¡~J~~~able reformar nuestra Ley 

Federal del Trabajo, que desdé;Iúego' 'deberá' seguir reconociendo los 

postulados generales siguien~~(;;;~0:;:~;,;i¡l~' ;/:'~' . · : 
l. El derecho debe de \ser:;:¡:frimordialmente protector de la clase 

_. "-.. : ::,:·:'(.,'.'"'~·'·--;; 

trabajadora. :. ·;w; ''" · ·. 
2. Los derechos adquirido~~por los trabajadores son intocables. 

3. La falta de contl"ato~~6~it~ debe de ser imputable al patrón. 

4. Entre el prestador un servicio personal y el que lo recibe, debe 

presumirse la existencia de una relación de trabajo. 

5. Los derechos de los trabajadores son irrenunciables. 

6. En caso de duda debe resolverse a favor del trabajador. 

7. Deben seguir respetándose todos los derechos individuales que 

consagran nuestra L.F.T. en beneficio de los trabajadores. 

8. Ueben respetarse los derechos colectivos de los trabajadores. como 

son el derecho a la libre sindicalización, el derecho a la contratación colectiva 

y el derecho de huelga. 

En suma todos los derechos fundamentales bien sean individuales o 

colectivos a que se refiere el art. 123 constitucional, como es el caso de 

nuestra legislación laboral a . favor de los trabajadores, deben ser respetados, 

tanto por los patrones como por las autoridades de trabajo. 
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Pensamos que. en .dichos servicios se ··debe imponer el arbitraje 

obligatorio p~ra evi~ar perjuicios irrevers.ibles alplleblo e~ general. 

Una solución a las huelgas ... de, los :servicios públicos podría ser 

suspender virtualmente las labo~~s'~J'ni~ s~i:ed~ en Japón. 

:>_~·~~,:'.-~·· ::~-
En México se ha seguido ~i'C::rit~·rio,d~ req,uis~r. es decir que el gobierno 

siga proporcionando el servido 'c~n. ofros trabajadores, en lugar de los 

huelguistas, pero desde nuestro punto de . .vista este concepto siempre resultará 

mejor y menos complicado sl ~e aplica un~rbitraje obligatorio. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La requisa fue instituida por el Estado para garantizar la 

continuidad en la prestación d,e los servicios públicos ese.nciales, en beneficio 

de la colectividad, pero no se/re~aró" en las . contradicciones que a los 

principios constitucionáles··~ h~,é:~·~~f~((~~í~ülo correspondiente de la Ley 

secundaria de Vías Gene~~les cJ~ Comunicación. 

SEGUNDA.- Las garantías individuales se dividen en dos: individuales y 

sociales, y como bien lo señala el artículo primero de nuestra Constitución: 

cualquier individuo que se encuentre dentro del territorio nacional, gozará de 

todas las garantías establecidas en la misma, es decir, el derecho de huelga, 

contemplado en el artículo 123 <l~ nu~stra Carta Magna, es una garantía social, 

a la cual todo individuo tiene derecho. 

TERCERA.- Las garantías sociales a lo largo de la historia se han 

obstaculizado con innumerables problemas, como se sabe, protegen a las 

clases más débiles y es obvio que los capitalistas intentan e intentarán explotar 

lo más posible a este tipo de sectores de la población. 

CUARTA.- Nuestra Ley Suprema fue una de las primeras Constituciones 

que le dan importancia a los derechos sociales, después de la Revolución de 

191 O las ~(ases más desprotegidas vieron como su lucha no fue en balde y que 

en dicha Constitución se les daban a estas clases ciertos derechos y 

prerrogativas que años más tarde los países más desarrollados de ese tiempo 

tomaron como antecedente y ejemplo. 
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QUINTA.- Los derechos's6ciales han pasado por muchas etapas, dentro de las 
,. " . :,-. 

cuales, ha habido d.en:arnah1iento de sangre, muertes por defender sus ideales, 

enfermedades, desempleo, miseria y muchos más elementos que han inspirado 

a las clases más<~~!Jj'¡~~ a luchar a lo largo de los siglos por una simple 

iguald,a~·d~:.clas~·~:;o por lo menos para contar con mejores condiciones de 

trab~jo, es\por.'eso que siempre han surgido disturbios entre ellas y en la 
' ., ,->. ,;·.'._,~--' .. _ 

. actualidad se encuentran plasmados algunos derechos sociales; no se puede 
- " ·,•·.--·--·-- -· .·" · ... 

.-permitir.qu~ se
1
les arrebaten como en ocasiones suele suceder por cuestiones 

pÓlític~s;e'conómicas y sociales . 

. -, _·'._--· -

SEXTA..: , Como lo dice el artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, tódo mexicano tiene el derecho a la coalición y a 

l::d1Üélga, niediante este <li:crdo, la requisa perturba su derecho de huelga y se 

violenta la finalidad de dicha disposición que es la de mantt!ner un equilibrio 

entre los factores de producción, mediante este atentado no se permite la 

finalidad máxima de la huelga (la suspensión de labores). 

SEPTIMA.- La huelga es histórica y jurídicamente un instrumento de lucha 

de clases, cuya finalidad es que los trabajadores obtengan mediante la 

suspensión de labores, mejores condiciones de trabajo. 

OCTAVA.- La empresa al ser intervenida mediante la requisa, queda en un 

estado virtual e invalida al dere.cho de huelga, con lo cual ésta debe continuar 

realizando sus actividades aún cuando haya sido previamente calificada de 

existente al cubrir todos los requisitos que exige la Ley del Trabajo. 
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NOVENA:- El Est_ado cuenta con este instrumento jurídico para hacer frente 

a situaciones· que pudieran poner en peligro- la paz interior del país o la 

econo~í~ naci6nal.-_ ----

DÉCIMA:~ Estall~da la-huelgay colocada las banderas rojinegras, existen 

ciertas labores que dependiendo ·de sus funciones y necesidades continúan 

prestándose que dure, como pÓr ejemplo: los transportistas, los empleados de 

hospitales y todo el personal estrictamente necesario para la conservación de 

los instrumentos y de las materias primas. El estallamiento de una huelga, no 

es requisito para la aplicación de la requisa. 

DÉCIMA PRIMERA.- La requisa violenta el Convenio Número 87 

celebrado y ratificado ante la OIT, ya que rompe con el objeto de dicho 

Tratado internacional, que .:s d <l.:r.:cho a la libertad de asociación y del 

mismo modo violenta el art. 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos ya que la misma señala: todos los Tratados celebrados por 

el Presidente y ratificados por el Senado, serán la Ley Suprema de la Unión. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En cuanto a la legislación comparada con relación a 

la huelga, podemos decir que todas las legislaciones de los paises analizados, 

cuentan con el derecho a la huelga, pero también cuentan con limitantes y en 

su mayoría son restricciones en cuanto a los servicios públicos o esenciales. 

DÉCIMA TERCERA.- En México no aplica, I~ ya antes mencionada 

limitante, sino que se les concede el derecho a la huelga a los trabajadores sin 

ninguna restricción de carácter constitucional, y luego mediante la figura de la 

requisa, se les obliga a regresar a trabajar. 
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DÉCIMA CUARTA.- La diferencia entre ser\ricios públicos y servicios 

esenciales: los primeros son los de reconó6idil.e inaplazable necesidad, son las 
. ·" '• ·,·' 

necesidades que confom1e al morri~nto hi~tóric() s~.consideran importantes los 

segundos, son las prestaciones con '~a'rá~t~r 'd~ urgencia, inherentes a la 
,,' ··'· .,,.,·.' .. ! • 

soberanía, defensa nacional, p~lítica, ciert'o~'trimsportes, actividades de Banca 

y servicios municipales. 

DÉCIMA QUINTA.- La requisa administrativa la realiza el Estado cuando 

una empresa dedicada a las comunicaciones tiene dificultades ecónomicas que 

la pueden llevar a la quiebra o a una suspensión de pagos, pudiéndose en caso 

necesario obligar a los trabajadores a continuar laborando en términos de ley 

para evitar la paralización de los servicios esenciales. 

DÉCIMA SEXTA.- Es cierto que los artículos 1 12 y 1 13 de la Ley General 

de Vías de Comunicación, en su origen fueron planteados por cuestiones de 

emergencia en tiempos de guerra, pero en la actualidad se le ha dado un uso 

irracional a dicha disposición. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- La autoridad antes del estallamiento de una huelga, 

impone la requisa sin limitación alguna con el afán de que no haya un 

equilibrio entre los factores de producción y de esta manera demuestra su 

superioridad mediante medidas intimidatorias. 

DECIMA OCTAVA.- Las leyes reglamentarias de aplicación a la requisa en 

México son: La Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, Ley de Aviación 

Civil, Ley de Aereopuertos, Ley Federal de Telecomunicaciones, Ley de 
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Energía Eléctrica, así como cualquier olro tipo 

auxiliares, accesorios y dependeÍ1~i~sal r~~p~¿to> 

servicios 

DECIMA NOVENA.- En cuant? : I~jerarq~í~ ~e l~ye's, sé ~emostró como 

la Constitución Federal o.- l~s Ti~t~~~~ ~:l~i~·~~~~CÍ~ale~ ;~~t~~ p~r. encima de 

cualquier Ley Federal Ordinaria,;po~ 1~;·que'.-~s totalmente improcedente la 

aplicación de la requisa, ante elsu~ue~fÜ,·~~~~~iivo del art. 123 de la Carta 

Magna, así como los Acuerd~s jn_temacfonales celebrados con otros países, 

son leyes jerárquicamente superiores a las leyes mexicanas en donde se 

encuentra plasmada esta figura jurídica. 

VIGÉSIMA.- Las figuras afines de la requisa son: la reversión, el rescate, la 

expropiación, la servidumbre, la nacionalización, el decomiso, la confiscación 

y la ocupación temporal, los cuales entre todos tienen un común denominador 

que es el sacar ventaja del pueblo y de las clases más débiles, es decir, todas 

las figuras jurídicas son utilizadas, cuando el gobierno comete errores o 

arbitrariedades. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El gobierno recurre a fórmulas tan ingeniosas 

como éstas para poder corregir errores en la administración, privatizar áreas 

estratégicas, recuperar tierras para construir zonas residenciales y tomar bienes 

que no le pertenecen. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Telecomunicaciones. El artículo 66 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones, es heteroaplicativo y nos da una idea de como 

el gobierno emite jurisprudencias inútiles para el gobernado y eficientes para 
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él, es decir, para aplicarlas de la manera que conforine a,sús intereses más le 

convenga. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Cualquier decreto:del ;Ejecutivo Federal que 

imponga cualquier requisa en algún futur~~~~~~,l~J~~~~ ~~dría impugnarse 
- -: ·. "'• .- ' 

con el formato de amparo presentado en este trabajo de investigación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La requisa transgrede el Acuerdo de Cooperación 

Laboral de América del Norte entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Gobierno de Canadá y el gobierno de los Estados Unidos de 

América, ya que violenta los principios fundamentales de dicho Acuerdo 

como lo son entre otros: 

l. Promover la transparencia en la administración de la 

legislación laboral; 

11. Que los procedimientos cumplan con el debido proceso legal; 

III. Libertad de asociación; y 

IV. El derecho de huelga. 

VIGÉSIMA QUINTA.- En estricto sentido las empresas públicas no pueden 

ser requisadas, ya que le pertenecen al Estado, es decir, éste no se puede 

requisar a sí mismo. 

VIGÉSIMA SEXTA.- El art. 112 de la Ley General de Vías de 

Comunicación, viola el artículo 5 constitucional, porque se obliga a los 

trabajadores de las empresas que se lleguen a requisar a reiniciar sus labores 

mediante el decreto impuesto por la requisa, ya que nadie puede ser obligado a 

TESIS CON 
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prestar sus servicios personales sin 

consentimiento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- La requisa· restringe\gárantíl!8' corístitúcionales, 

viola derechos laborales, como a los que se refiere ' la aplicabilidad del 

Contrato Colectivo en cada centro de trabajo. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- La requisa laboral se aplica en una empresa 

emplazada a huelga, no pudiéndose obligar a laborar a los trabajadores de la 

misma empresa requisada pero tampoco puede impedírseles a aquellos que así 

lo deseen. 

VIGÉSIMA NOVENA.- Se debe reformar la Constitución, agregando que 

toda coalición <l.: lrabaja<lores tiene derecho a la huelga, excepto en los 

servicios esenciales y del mismo modo enumerarlos todos y cada uno de los 

servicios. También se debe reglamentar el artículo 112 de la Ley General de 

Vías de Comunicación, con el objeto de mantener un equilibrio entre el 

derecho de huelga y la figura jurídica de la requisa. 

Fillali'i-terit;;{'.~,icomo otra solución viable se debe regular el arbitraje 

obligatorio entre j~~·~~rtes involucradas, para que del mismo modo se logre un 

equilibrio .entre los .factores de la producción, sin enfrentar una posible 

suspensión de labores, que pudiera provocar problemas de índole político, 

social o económico. 

TRIGÉSIMA.- La Ley Federal del Trabajo debe ser reformada, dadas las 

circunstancias actuales del liberalismo económico, nos obligan a ser más 
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competitivos· ante. las demás pC>t~n6ias mundiale~ Ymuy' en e~pecial porque 

tenemos celebrados/ AéuCrdos y Convenios .. interrÍacioriales, de : carácter 

laboral,· los ~uales n~s exiien ·cicrtas.obli~acio.11~~·ª las cl;;les nci~·ten~mos 
que constreñir, por eso se debe~ de·.~efonn~¡.:; las' leyes''reglamentarias 

.- - ;"":,·.·.F.·. '., :. ~ •''.' "·~·'• ,•. -::: ,., , .. ,.,:,,. '><,' ••;V' ·--:,' '"' '' •' <. • "" 

contemplando los derechos individuafos'y;colectivC>s. de. los trabajadores que 

hoy en día son obsoletas. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Figuras jurídicas como la requisa perjudica a los 

trabajadores mexicanos, por lo que debemos impedir que prosperen iniciativas 

de reformas a la Ley Federal del Trabajo en el mismo sentido y no olvidar que 

si bien es cierto: sin empresas no hay trabajadores, también es cierto que sin 

trabajadores no hay empresas. 

1:?6 
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